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Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes 
Transferencias a INTEGRA 
Programa Servicio País 
Programa de Mejoramiento de Barrios 
Programa de Promoción de Exportaciones 
Fondo de Asistencia Técnica (FAn 
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Aplicación Articulo 55 Ley N° 19.284. ( FONADIS) 
Fondo Nacional de Fomento al Libro y la Cultura 
Prevención a la Drogadicción y al Alcoholismo 
Programas de Educación Preescqlar 
Programas de Salud y Atención Médica Escolar 
Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 

Ministerio 1 Servicio Público 

Ministerio del Interior 
Ministerio del Interior 
Ministerio del Interior 
Ministerio del Interior 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
MlNECOM 1 CORFO 1 SERCOTEC 
MINECOM 1 CORFO 
MINECOM 1 CORFO 
MINECOM 1 CORFO 
MINECOM 1 Subsecretaría de Pesca 
Ministerio de Justicia 
Ministerio de Justicia 1 Gendarmería de Chile 
Ministerio de Defensa 1 Digeder 
Ministerio de Defensa 1 Digeder 
Ministerio de Obras Públicas 1 DIGEOP 
Ministerio de Agricultura 1 ODEPA 
Ministerio de Agricultura 1 INDAP 
Ministerio de Agricultura /INDAP 
Ministerio del Trabajo 1 Dirección del Trabajo 
Ministerio del Trabajo 1 SENCE 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Salud 
MINVU/ SERVIU 
MINVU/ SERVIU 
MINVU/ SERVIU 
MINTRATEL 
MINTRATEL 
MINTRATEL 
MIDEPLAN 
MIDEPLAN 1 FOSIS 
MIDEPLAN 1 FOSIS 
MIDEPLAN 1 CONADI 
MIDEPLAN 1 FONADIS 
MINEDUC 
MINEDUC 
MlNEDUC 1 JUNJI 
MINEDUC 1 JUNAEB 
CONICYT 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION DE PRESUPUESTOS 

[)~~" ~~t ¡···········.-:::>::::-:-:-:.·:.-:.··· . 

INFORltÍíi F•JS~~t. [)e .EvALUACIÓN 

• 

PRO~RAMA. CcbReoaActoNEs DE 
Asi$TENCIÁ JUDICIAL (.CAJ) 

··-.. , i::--. ·'·.· ... ·· .. • .•. · ''.·.·.:··.-. ·:: ... --·- ·,_ •. •. 

MINISTERIPiDE J.US.TICIA 

PANEL DE EVALUACION: 
DEBORAH FERRADA (COORDINADORA) 
MATILDE CASTILLO 
JUAN CARLOS AGUIRRE 

AGOSTO 1998 



MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACION 1998 

FiCHA DE EVALUACION DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

FORMATO A 

RECONSTRUCCION DEL PROGRAMA/PROYECTO 

.-. Corporaciones de Asistencia Judicial, del Ministerio de Justicia 
11 

·1.2 En caso de ser Proyacto, señalar el programa del cual forma parte o la(s) política(s) a la cual(es) se 
v¡ncula. 

Política de modernización de las instituciones públicas y preparación para la creación de las 
Corporaciones Regionales de Asistencia Jurídica 
Parte de la de Reforma de la Justicia 

.. Las Corporaciones de Asistencia Judicial se relacionan con el Ministerio de Justicia a través de la 
División Judicial, Departamento de Asistencia Jurídica (haciendo la salvedad que se trata de 4 
Corporaciones de derecho público sin fines de lucro, autónomas) 
En el caso de! PAJ, éste se relaciona directamente a través de la División Judicial de! Ministerio 
de Justicia 

1.6 Nombre de! profesional responsable del programa/proyecto 

Por parte del Ministerio de Justicia: Sra. Consuelo Gazmuri, Jefa División Judicial 

Específicamente: 
Corporaciones de Asistencia Judicial: cada uno de sus Directores Generales con su respectivo Consejo 
Directivo, presidido por el Seremi de Justicia correspondiente 
• Corporación de Asistencia Judicial Región de Tarapac¿ y Antofagasta (Reg. ¡o y W): Sra. Ana María 

PinoAzan 
• Corporación de Asistencia Judicial Región de Va/paraíso (Reg JW, IVo y V0

): Sr. Jorge Abbctt Charme 



• Corporación de Asistencia Judicial Región Metropolitana (Reg.: Metropolitana, Vr y XW): Sr. Jaime 
Arel/ano Quintana 

• Corporación de Asistencia Judicial Región del Bío Bío (Reg. VIW, IXO, XO y Xr): Sr. Miguel Jara Nova 

En el caso de lo relacionado con el "Programa de Asistencia Jurídica: Acceso a la Justicia~ con su 
Director Nacional, Carlos Estévez Valencia 

1.7 Año de inicio del programa/proyecto: 
Corporaciones de Asistencia Judicial de /as regiones Metropolitana, de Va/paraíso 
y del Bío Bío, por la Ley 17.995 de 1981 
Corporaciones de Asistencia Judicial de /as regiones de Tarapacá y Antofagasta 
por la Ley 18.632 del año 1987 
El Programa de Asistencia Jurídica surge en 1993, en forma independiente a /as 
Corporaciones de Asistencia Judicial, aunque operando a través de e//as. 
1.8 Año de término del programa/proyecto 
En ejecución; finalizarán una vez aprobada ley de creación de Corporaciones 
Regionales de Asistencia Jurídica (que debería aprobarse antes de la Reforma 
orocesa/ Penal) y pasarán a constituir las Corporaciones Regionales de Asistencia 

;rídica (CRAJ) 
En el caso del PAJ, no se definió exante fecha de término del programa; debería 
terminar al pasar a constituir las Corporaciones Regionales de Asistencia Jurídica 
(CRAJ) 
1.9 Principales cambios introducidos por año (si corresponde) Año 
(a) Inicio de Plan de Modernización de /as Corporaciones, primer año CAJ 
Metropolitana (atiende VI, VI/, XII y Metropolitana) 1997 
(b) Creación de Programa de Asistencia Jurídica (PAJ) en 19 comunas de las 
regiones Metropolitana y VIII 1993 
(e) Ampliación de PAJa 41 comunas de /as regiones VIl, /V y X 
Implementación de la primera Unidad de Atención a Víctimas de Delitos Violentos 1995 

1 en la comuna de la Pintana 

(d) PAJ se amplia a la totalidad de la región de Antofagasta (9 comunas), 1996 
preparando la futura descentralización del servicio más /as comunas de Parral y 
Retiro 
(e) Ampliación de PAJ a 54 comunas y adicionalmente la Creación de 2 Unidades 
de Atención a Víctimas de Delitos Violentos 1997 
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1. Justificación a nivel de políticas públicas 
" Artículo 19 N°3 de la Constitución Política de Chile, establece la obligación del Estado de asegurarle 

a todas /as personas la igual protección de la ley para el ejercicio de sus derechos, arbitrándose /os 
medios para otorgar asesoramiento y defensa jurídica a quienes no pudiesen procurárselos por si 
mismos. 

"' Parte de la Polftica denominada "Gran Reforma de la Justicia" 
2. Justificación a nivel de condiciones sociales y/o económicas a mejorar 
.:) Necesidad de mejorar el acceso a la justicia de las personas de escasos recursos de la población, de 

mtJdo de garantizar su capacidad de ejercer sus derechos. 
3. Antecedentes que fundamentan la justificación del proyecto y su continuidad: 
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(a) Constitucionales 
Artfculo 19 N°3 de la Constitución política del Estado 
(b) Legales 
"' Ley 17.995 del año 1981 y Ley 18.632 del año 1987, que consagran el sistema jurfdico de asistencia 

gratuita mediante la creación de cuatro Corporaciones de derecho público, sin fines de lucro, cuya 
misión fundamental es entregar asistencia jurídica gratuita a personas de escasos recursos. 

• Código Orgánico de Tribunales 
9 Anteproyecto de Ley de Creación de 13 Corporaciones Regionales de Asistencia Jurídica (por 

aprobarse) 
(e) Administrativos 
Estatutos fueron aprobados por los siguientes Decretos del Ministerio de Justicia: 
Decreto N°944 del 2 de julio de 1981 para fa Caj de fa Región de Va/paraíso 
Decreto No994 del16 de julio de 1981 para la CAJ de la región del Bío Bío 
Decreto N°995 del16 de julio de 1981 para la CAJ de la Región Metropolitana 
DFL N°118.632 del4 de diciembre de 1987 para la CAJ de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta 
Reglamento de Práctica Profesional de postulantes al título de abogado por Decreto No265 del 2 de 
"ctubre de 1985 del Ministerio de Justicia 
.,;onvenio suscrito en enero de 1993 entre el Ministerio de Justicia y la Corporación de Cooperación 
Internacional para crear un proyecto de Asistencia Jurídica Piloto. 

Se trata de Corporaciones de derecho público sin fines de lucro, cuyo órgano máximo es el Consejo 
Directivo presidido por el Seremi de Justicia de la región sede de la Corporación. Los funcionarios de 
estas instituciones se rigen por el Código del Trabajo. Sin perjuicio de io anterior, la Contraloría General 
de la República define a las Corporaciones de Asistencia Judicial como servicios públicos 
descentralizados; y por ende sus trabajadores son funcionarios públicos por el hecho de desempeñarse 
en organismos integrantes de la administración estatal, con independencia del régimen estatutario que 
deba aplicárseles. Dictamen No 7 480-95, entre otros. 

El Programa de Asistencia Jurídica se creó en 1993 por el Ministerio de Justicia y contempló su 

!

implantación en 19 comunas del país y actualmente se desarrolla en 54 comunas. Este programa se 
relaciona con la División Judicial del Ministerio, operando jurídicamente a través de las Corporaciones de 

1 Asistencia Judicial. Asimismo, se integra al Programa Nacional de Superación de la Pobreza. 

1 

Las Corporaciones CAJ y el Programa PAJ pueden obtener recursos adicionales al aporte recibido del 
presupuesto fiscal vía transferencias del Ministerio de Justicia (como por ejemplo, los convenios que 
establecen con los Municipios, entendiendo que /os recursos que se obtienen por esta vía dependen de 
J voluntad política o prioridad asignada al tema en cada uno de ellos, así como de las posibilidades e presupuestarias que éstos tengan) 

Corporaciones de Asistencia Judicial y el Programa de Asistencia Jurídica son un lugar de práctica para 
egresados de Derecho. 

( d) De políticas de inversión 

Forma parte de las políticas sociales, en particular del acceso a la justicia; desde 1993 se asigna 
prioridad al tema invirtiendo recursos en el diseño de una nueva metodología de atención, a través del 

1 PAJ, y desde 1997 en el Plan de Modernización de las CAJ 
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1. ¿Cuál es el fin planteado por el programa/proyecto? 

Se ha mejorado el acceso a la justicia 

2. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento del fin del programa/proyecto? 

N° de atenciones a personas de escasos recursos 
Eficiencia de las atenciones (N° de atenciones versus recursos asignados) 

3. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
fin se ha propuesto el programa/proyecto? 

• Aumentar número de atenciones 
~ Mantener relación eficiencia 

4. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que el fin del 
programa/proyecto se ha logrado? 
~ Informes de gestión de /as CAJ (haciendo la salvedad que se requiere homogeneización en e! 

formato e información presentada) 

- Cobertura Corporaciones de Asistencia Judicial y Programa de Asistencia Jurídica (Documento DAJ) 
;l; Memoria Programa de Asistencia Jurídica 
., Información estadística sobre atenciones Programa Asistencia Jurídica 

5. ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento del fin del programa/proyecto? 
El número de atenciones ha aumentado, tanto en término de atenciones como tales, como en términos 
de n° de consultorios. 

Efectivamente ha aumentado el número de comunas atendidas (por el programa en su conjunto desde 
285 el año 1996 a 298 el año 1997). Se realizan más de 370.000 atenciones al año, habiendo éstas 
aumentado respecto de los años anteriores. Además el número de consultorios ha aumentado de 276 el 
año 1996 a 283 el año 1997, sin embargo, cabe hacer notar que aún existen comunas sin atender 

-..especto del segundo indicador y utílízando los datos disponibles, se puede señalar que tanto el costo 
cota/ por atención como el costo total por consultorio ha aumentado en un 25%, lo que se explica casi 
totalmente por el aumento en las remuneraciones (el gasto en personal corresponde a un 80% de los 
gastos totales). Por Jo tanto, este aumento del costo no debe interpretarse como una mayor ineficiencia 
del programa, sino que como un mejoramiento en la calidad de la atención. No debe olvidarse que con 
ocasión del proceso de modernización de la CAJ Metropolitana, ello significó un aumento de sus recursos 
específicamente oara este ítem. 

6. ¿Cuáles son los supuestos necesarios para la "sustentabilidad" de los beneficios generados por el 
programa/proyecto? 

(a) A nivel de otras instituciones públicas ca-ejecutoras 

La política de mejoramiento de acceso a la justicia continúa siendo parte de los programas sociales dell 
gobierno. 
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.; Ministerio de Justicia respalda el aumento de horas profesionales, de inversión en infraestructura en 
recursos informáticos y el crecimiento de /os gastos operacionales en un nivel adecuado para superar 
la congestión de las CAJ y prepararlas para el proyecto de /as CRAJ 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

• Se mantiene o incrementa la colaboración de Municipios 

• Ministerio de Hacienda asigna· recursos necesarios, no tan sólo para continuar con la operación del 
programa, sino también para cumplir con nuevas obligaciones asignadas, ya sea para ampliar el 
rango de /os seNicios de asistencia jurídica o para incorporar nuevos elementos de modernización. 
Esto ultimo no debe entenderse sólo como un instancia de aumentar o nivelar la remuneración de los 
profesionales que trabajan en estas instituciones. 

(e) A nivel de condiciones sociales 
., Se mantiene o incrementa la visibilidad de las Corporaciones y del Programa PAJ. 

--., Se fortalece la credibilidad en efectividad de las Corporaciones en la resolución de los problemas de 
los solicitantes. Si no se le otorga el apoyo logístico necesario a los abogados y profesionales para 
realizar su trabajo, se produce un desequilibrio especialmente ante /os tribunales y se afecta la 
imagen ante la opinión pública. 

(d) A nivel de condiciones económicas 

-

(e) A nivel de condiciones políticas 
Preocupación y prioridad a tema superación de la pobreza en general y al acceso a la justicia en 
particular 
(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

- - --- - -- - -- -- ~- -- - ---- -- - -- -- -- e 
- ~ - - - -- ~ 

IV IDENTIFICACIÓN DEL PROPÓSITO-DEL PROG-R-AMA/-PROYECTO 
--- - - - -

1. ¿Cuál es el propósito planteado por el programa/proyecto? 

La población con dificultad de acceso a la justicia que lo ha requerido, ha obtenido asistencia jurídica y/o 
judicial en forma efectiva -

2. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento del propósito del 
programa/proyecto? 

• Coberlura: N" de comunas atendidas t 1 N° comunas atendidas t-1 
• Causas judiciales resueltas favorablemente 1 causas judiciales ingresadas 
• N° casos resueltos extrajudicialmente 1 NO casos ingresados 
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3. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
propósito se ha propuesto el programa/proyecto? 

• Ninguna meta cuantitativa explícita .. Aumentar los tres indicadores definidos en el punto 2 . 

4. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que el propósito del 
programa/proyecto se ha logrado? 

• Informes de gestión de las CAJ (haciendo la salvedad que se requiere homogeneización en el 
formato e información presentada) 

• Cobertura Corporaciones de Asistencia Judicial y Programa de Asistencia Jurídica) 
;;. Registros estadísticos 

5. ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento del propósito del programa/proyecto? 

Dadas /as dificultades ya expresadas en términos de la información disponible, sólo es posible evaluar la 
cobertura en términos de comunas. 

... Respecto de las comunas atendidas, éstas aumentaron de 285 el año 1996 a 298 el año 1997 .. Respecto de /as causas judiciales, no existe información completa para calcular el indicador para el 
programa en su conjunto. 

• Respecto de /os casos resueltos extrajudicialmente, la situación de información es aún más precaria 
que en el caso anterior. 

6. ¿Cuáles son los supuestos que deben ocurrir para que el programa/proyecto contribuya 
significativamente al logro del Fin del mismo? 

(a) A nivel de otras instituciones públicas ce-ejecutoras 

• Ministerio de Justicia continúa apoyando modernización de Corporaciones de Asistencia Judicial 
~ Ministerio de Justicia continúa otorgando prioridad a proyecto de ley de Creación de Corporaciones 

Regionales de Asistencia Jurídica 
• Existe traspaso metodológico entre Corporaciones de Asistencia Judicial y Programa de Asistencia 

Jurfdica, de modo de potenciar la efectividad de /as CRAJ 
• Sigue existiendo obligatoriedad de práctica por parte de los egresados de Derecho 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

.. Ministerio de Hacienda aprueba presupuesto considerado para programas de Modernización y 
operación del programa en su conjunto. 

• Ministerio de Hacienda acuerda con Ministerio de Justicia presupuesto requerido para operación de 
Corporaciones Regionales de Asistencia Jurídica 
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!(e) A nivei de condiciones sociales 

i(d) A nivel de condiciones económicas 

1 ( 'A . 1 .-~ ,.r . 1' • e1 n1ve1 ~e ccn_Jciones pc::t:cas 

1~ 
¡· ~:!;~~P~=s~~;=~~:ad::~a::~~::::~n~~n;~~:; de la Reforma Procesal Penal y Tribunales del 

ramma; 

• Tema de acceso a la justicia continúa siendo prioridad en las políéicas públicas 

(f) Á nivei de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

1 

" 
--------------------------------------------~~~-~~~~~~~~~~~~~~----~-~ ~~~~-~~-- --~---=== ---~~~-~~~~ 
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: ~ 
i Identificación de los componentes que produce el programafproyecto 

lj Se identificaron !os siguientes 8 componentes en tres áreas: las cuatro Corporaciones de Asistencia 1
1 

. 

. Judicial, por una parte; el programa de Asistencia Jurídica: Acceso a la Justicia en segundo lugar, y el 
1 programa de Modernización de la Corporación de Asistencia Judicial de la Región Metropolitana en úitimo 1 

~~~ 1 
¡ 1 

j 1. Se han patrocinado y tramitado causas judidales a través de las Corporaciones de Asistencia Judicial j 
¡ 2. Se z"Ja desazTo!!ado Reso!ücfón afteínativa de conflictos a tíavés de las Corporaciones de Asistencia i 
¡ Juóicial 1 
: 3. Se l:a brindado Orientación Jurídica a través de !as Corporaciones de Asistencia Judicial . 

14. Constitución de un modelo de asistencia jurídica efectivo, a través del PAJ ~.~~ ¡5. Se ha brindado atención jurídica en distintas comunas pobres del país, a través del PAJ 

! 6. La Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana ha modernizado su gestión 1 

17. La co:poración de Asistencia Judicial Metropolitana ha mejorado la cobertura y calidad de atención all 

1 

usuano 
8. Se ha optimizado ia utilización de medios alternativos en la resolución de conflictos en la Corporación 1 ! de Asistencia Judicial Metropolitana 1 
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i 5.1 Componente í 

1 

Se han patrocinado y tramitado causas judiciales a través de las Corporaciones de 
Asistencia Judicial 

l1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 
i ! 
1 + N° patrocinios y tramitaciones causas judiciales 1 (N° ingresos causas judiciales - N° causas judiciales 1 

¡ resueltas extrajudicialmente) ¡ 
1 + N° término causas 1 N° patrocinios y tramitaciones 1 

¡ + N° beneficiariosímonto recursos l 

!2. ¿ Cuáies son ias metas directamente reiacionadas con íos indicadores dei punto anterior que a nivei de 1 
1 este componente se ha propl1esto el programa/proyecto? j 
¡ ¡ 
j• No se han definido metas globales cuantitaéiva explícitas 1 

i "' Mantener o mejorar indicadores definidos ¡ 

1 ~ ,... .. . d' . ·- . ' . ' . 1 . ,..j • • • t 1 ¡ 6. ¿ ....,ua;es son los me 10s ae vem;cac;on a traves ae os cua;es se pueue consta.ar que es<e componen e : 
1 del programa/proyecto se ha logrado? 

j ¡ ~ Estadísticas CAJ 
· • Informe de Gestión anual 
¡ ~ Cobertura Corporaciones de Asistencia Judicial y Programa de Asistencia Jurídica (Documento DAJ) 

¡4. ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento de este componente del programa/proyecto? 

¡ 
¡No es posible cuantificar estos indicadores, debido a la l7eterogeneidad de la información 

1b
1 

Supuestos que deben ocurrir a nivel de este componente para que e! programa/proyecto 
,_nificativamente al logro del Propósito del mismo 
1 

! (a) A nivel de otras instituciones públicas ce-ejecutoras 

! (b) A nivel de otras instituciones públicas 

1 

1 (e) A nivel de condiciones sociales 
! 

1 ( d) A nivel de condiciones económicas 

i (e) A nivel de condiciones políticas 

1 
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¡ {f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

1 
1 
! 

¡ 6. Presentación del para qué y/o para quienes se produce este componente del programa/proyecto 

1 ,_, e-~- .... -~, --'""'"'"' ¡\0) diC:!..,lCI!Zc:i'-!U•! 

programa/proyecto 
socioeconómica de 

, __ 
IU<:> beneficiarios inicialmente identificados para ei 

1 
¡Personas de escasos recursos: 

¡ 
j En general, se utiliza la ficl1a CAS, u otros instrumentos que generen infonnación confiable. 

l 1 

1

! En el caso de !a CAJ Metropolitana se han deteaninado tres categorías para la clasificación scciaí de /os l' 
beneficiarios (procedencia del privilegio de pobreza) 1 

;lil Suieto de inareso automático l 
. ' :>- • jefe de ~1-)ogar cesante (en materias laborales se tiene presente la última remuneración del jefe de ,

1

: 

1 hogar, ingresándose aquellos casos cuya última remuneración no haya sido superior a 17 UF 
j mensuales y que el monto a percibir, una vez tertninada ía acción legal no sea superior a 110 üF;j 
1 en otras materias, tales como juicios de arriendos, comodatos precarios, asuntos voluntarios, etc., 1 

¡ se ccr;sidera que ei úitimo ingreso no ha.ya sido superior a 17 u,::: rnensuaies) ¡ 
1 )> Jete ae Hogar privado de libertad j 
; Y Jefe de hcgar c:..:ya tarni!ia obtenga un ingreso per cápíta de 3UF nJensuales 1 

j iij Sujeto de ingreso previa evaluación y caso a caso 1 

¡ 'J> Toda parsana c¡ue reciba un ingreso per cápita entre 3 UF y 3,5 UF, considerando la situación¡ 
' famiilar (N° de personas que conforman el grupo familiar, N° de hijos menores y estudiantes, 1 

ingreso tota! del gíüp:J farni!iar): de vivienda (vivienda propfaf pagos de divider;dos_, pago de 1 

ar-f~ ~rlr. ,..,., "r';c;o", dt=> a'1~f"'f'"'do<: "'"íena·a ~,.., rnmon'"'f": i ¡ .... ;...or-¡ (contr.ato n~rma"""nt;:> o temp"raf 1 

t;~"b~j;-;¡J;-~~~~;,po~o''}/''de ;~l~d· (~spe~i~f;.ent;a;'?~;~~;ntien~~ ga~¡;~ ~~; ~~fe;m~d;de~i 
graves e catastróficas). Adicionalmente se consideran situaciones como compromisos por deudas! 

, de primera necesidad. 1 

JEn el caso de las otras CAJ ésta se realiza en base a la experiencia de los profesionales y recurriendo all 
1 apoyo de asiste'7tes sociales de otros setVicios (Recinto Penitenciario, Municipio, etc.) debido a la escasa. 
1 dotación profestonal con que cuentan 1 

1 ¡ 
¡(o) Presentación dei universo total de potenciales beneficiarios directos e indirectos 1 

1 Una eséimactón restringida del universo total de potenciaies beneficiarios corresponde a la población en 1 

¡situación de pobreza según encuesta CASEI'.J: 3. 114.415 personas ¡ 
1
1 Sin embargo, e: universo potencial es mayor, considerando que -dados Jos requisitos de ingresos¡ 
. establecidos ji descritos en a)~ no sólo personas en situación de pobreza dada !as categorías de !a CASEN 1 

1

1

. son beneficiarios potenciales. Por ejemplo, una persona que no se encuentra en situación de pobreza'¡· 
según la CASEN, pero que presenta una enfermedad catastrófica (SIDA, por ejemplo) calificaría. 

1 (e} ldentifie2ción de! número real de beneficiarios que utiliza este componente producido por e! 1 

1 programa/proyecto 1 

INo se puede determinar con la información disponible(en algunos casos se registran atenciones, sin 
1

1 
1 identificar si se trata del mismo beneficiario; en otros se registran atenciones distinguiendo si se trata del 
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1 mismo beneficiario, pero en otros cada visita se contabiliza como una atención, sin considerar si se trata 1 

1 deí mismo probiema o causa. 1 

1 ( d) Caracterización socioeconómica de los beneficiarios reales finales del programa 1 
'L · " ·· d' ... ~ · t · ' f. f d ' - 1~~~ "0~~ 1 CLI '1 1 a mrormacton !Spomote se renere a /as encuesas soctates e.ec.ua as tos anos 1:!1:!::>-Jy!:!o en .a , .J 

1 Metropolitana. · 1 

1 1 

1 ~sta !~~~~~que ~;. ~ra~a de usua~o_s_ de Bajo Nivel escolar, deficiente Ingreso económico del grupo familiarj 
¡Y pe; va;.;u.a, en ~.¡u8C;Ón de pobte.La. 1 

1 1 
¡Sexo: 1 
! . 1 

1 
~ . . ~B?ó muJeres- 32 % hombres 1 

. -sraa"' C'~'!{· 1 ~~ t V ::r.. 1 

¡,... , _65% Casados, 35% solteros, 10% viudos 1 

¡ c::sco:ande.d: 1 

'

1 61,3% de los usuarios tiene menos de 8 años formales de educación (34% Ensei'íanza Básica 1 

! ':!_comple~a, 24, ~~.Básica Com~feta, 2. 8 % Analfabeto) ¡ 
1 

~:::nselran¿,a medio Incompleta 1 .... & 1 

1 Enseñanza media Completa 15% 
! Previsión: 

1¡ 
1 51 % de /os usuarios no cuenta con orevisión 
1 ingresos dei grupo Familiar: · i 
1 $20.000-65.000:30% 1 

! $65.001-110.000: 29% 
1 $110.001-155.000: 18% 
! $155.001- : 12% 
l Ingreso per cápita: 
i $10.000- 20.000: 30% 

$20.001- 30.000: 20% 
$30.001-40.000: 
$40.001- 50.000 
50.001 y más: 

12% 
23% 
15% 

i 7. ¿Cómo y cuándo utiiizan este componente !os beneficiarios? 
1 Cuando el caso patrocinado constituye una causa judicial y existe abogado patrocinante 
¡ 8. ¿Cuáles son ios efectos dei uso que !os beneficiarios hacen de este componente del programa? 
1 Hacen valer sus derechos 

ls.2 Componente 2 
Se ha desarrollado F~.eso!ución alternativa de conflictos 

a través de las Corporaciones de Asistencia Judicial 
; 1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 
, N° casos resueltos a través de resolución alternativa de conflictos 1 N° total de casos ingresados 
1 

1 

! Proporción de casos resueltos a través de resolución alternativa de conflictos t 1 Proporción de casos 1 
¡resueltos a través de resolución alternativa de conflictos t-1 

1

: Incorporación sistemática de trabajo de resolución alternativa de conflictos a /as Corporaciones de 
Asistencia Judicial 
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12. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 1 

:1 este componente se ha propuesto el programa/proyecto? 1 

¡No existen metas cuantitativas explícitas j 

j Mantener o mejorar indicadores (haciendo la salvedad que a partir de 1997 se ha incorporado de un modo 1 
¡ rnás sistemático este trabajoj i 
¡3. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que este componente j 

1 
del programa/proyecto se ha logrado? 1 

1"' Estadísticas CAJ 1 
:e !nforrne de Gestión anual 1 
1 i 1" Cobertura Corporaciones de Asistencia Judíciaí y Programa de Asistencia Jurídica (Documento DAJ) 1 
1 1 
14. ¿Cuál es el nivei o grado de cumplimiento de este componente del programa/proyecto? ' 

1~ 

1 

l. ,-
1 

1 ,. 
! 
¡ 
1 

1 
1 

1 
¡ 

1~ ¡-·· 

l\/0 casos resueltos a través de resolución alternativa de conflictos/ t\1° total de casos ir;gresados 

No es posible de calcular 

1 

1 
! 

o.,.,..,.,.,,.,...¡o·n do """S"S res· rolfos a I'""'"ÓS do ros"'"c'o',., allornal'""" rle C""Fiil"'l,.,s 1 1 p .. ,., ... o,.,..;,;n de cas"S 1 1 1V
1
&,.JV1'-"1 1 y .... <;.1 V 1 t,..IIVI'- .!,I~"'V y''- V'"" 1 11 IC,VI 1 41"40.' ~ VIUU ..... 4V C. .IV,.., IVIV \,1 1 

resueltos a través de resolución aiternativa de conflictos t-1 1 

No es posible de caicuiar 
1 

Incorporación sistemática de trabajo de resoiución alternativa de conflictos a las Corporaciones de 1
1

• 

Asistencia Judicial 
j 

En los proyectos de modernización que forman parte del "Plan Nacional de Modernización de las 1 

Corporaciones de Asistencia Judiciaí" se está proyectando un trabajo que incorpora ia asistencia 1 

jurídico/social en actuaciones extrajudiciales o en mecanismos de resolución alternativa de conflictos 1 

como el arbitraie. conci!iacién v mediación. E!lo es mensurable indirectarnente sóío en eí caso de la i 
Corporación dé Asistencia Judicial Metropolitana quien inició su proceso de modernización en 1997, j 
cuyas atenciotles sociaies (en que aumentaron de 28.988 en ei ,crimer sernestre de 1997 a 42.813 en¡ 
el segundo semestre de 1997). 1 

Supüestos que deben ocürrir a nivel de este componente para que el programa/proyecto ccntibuya, 
i significativamente a! logro del Propósito dei mismo 

1 (a) A nive! de otras instituciones púb!icas ce-ejecutoras 

1 (b) A nivel de otras instituciones públicas 

1 

1 (e) A nivel de condiciones sociales 

1 ( d) A nive! de condiciones económicas 

¡ (e) A nivel de condiciones políticas 
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(f) A nlve! de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

6. Presentación del para qué y/o para quienes se produce este componente del programa/proyecto 

1 

(a) Caracterización socioeconómica de los beneficiarios inicialmente identificados para elj 
programaiproyecto t 

En genera!, se utiíiza !a ficha GAS, u otros instrumentos que generen información confiable. 1 

En a.f r-::::.""0 rfe {,;:, CA f ¡M.ofror-ofif<:>na S"" h,;;:;n dPta.rminadn tr.os r-::::.f.::>norf;::;s nar<> {,;:, cbsificar-ión SO~"i"'f rle fns 1 
< b~r;;;fi~faVrio; í~;cc~de;~¡~· d~í ~rl~flegi~ 'd~' ~obr;;~;·' V 'V VV·V~ ' V f"' •• V ·~· •v ' V• '' V v• V •v 1 

! iii) Sujeto de ingreso automático ; 
1 ;... Jefe de hogar cesante (en materias laborales se tiene presente fa última remuneración de! jefe de 1 
1 hogar, ingresándose aqueí!os casos cuya última remuneración no haya sido superior a 17 u. 'F 1

1 
! mensuales y que el monto a percibir, una vez terminada la acción legal no sea superior a 110 UF; 
i en otras materias, taíes como juicios de arriendos, comodatos precarios, asuntos voluntarios. etc.,'¡ 
1 se considera que el último ingreso no haya sido superior a 17 UF mensuales) 
! ,_ Jefe de Hogar privado de libertad ! 

¡¡;. Jefe de hogar cuya familia obtenga un ingreso per cápita de 3UF mensuales 1 
iv) Sujeto de ingreso previa evaluación y caso a caso ¡ 

~ Toda persona que reciba un ingreso per cápita entre 3 UF y 3,5 UF, considerando la situación 1 

familiar (N° de personas que conforman e! grupo famifíar. N° de hijos menores y estudiantes, l 
ingreso total del grupo famiíiar), de vivienda (vivienda propia, pagos de dividendos, pago de 1 

arriendo, condición de allegados, vivienda en comodato}, laboral (contrato permanente o temporal, 1 

trabaje f;jo o temporal) y de salud (especialmente si se ,mantienen gastos por enfermedades l 
graves o catastróficas). Adicionalmente se consideran situaciones como compromisos por deudas 1 

1 • • •• d 1 

j ae pnmera neces1aa . 1 

1 En e! caso de !as otras CAJ ésta se realiza en base a la experiencia de los profesionales y recurriendo a!l 
! apoyo de asistentes sociales de otros seNicios (Recinto Penitenciario, Municipio, etc.) debido a la escasa 1 

i dotación proresio,ai con que cuentan. i 
1 . 1 

¡ 1 

1 (b) Presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos e indirectos 1 

i 1 
1 Una estimación restringida del universo total de potenciales beneficiarios corresponde a la población en 1 

!situación de ~ .. :-br:za según encüesta CASE;V: 3.114.415 personas 

1

. 

ls. · · · · · 1 • • • • • , • •• • • ¡ m emo:argo, et l!tit'v'erso porenc;a, es mayor, constaeranao que -oaaos tOS reqws;;:os ae u1gresos: 

1
' establecidos y o"escritos en a)- no sólo personas en situación de pobreza dada /as categorías de la CASEN 1 

S"n """..,er.,..;a,.;"S '"'"f""..,,..;a1es 0 0,. e;emp1" una pers"na O"e "O se e"'"'e"f,.a en s;f,ac'ón do poh.-oza f ....,, ...,.._,,, ,,.,,.., ,,......, ,..,VI.V'"•·"' • . • 1 J 1 •v, • • ""' ,..., '' '''-'4<' '''' • ,,._,. 1 v v•v 1 

1 según la CAS::3,\', pero que presenta una enfermedad catastrófica (SIDA, por ejempio) calificaría. 1 

1
1 (e) Identificación del número real de beneficiarios que utiliza este componente producido por el¡ 
programa/proyecto 

1 No se puede determinar con la información disponible( en algunos casos se registran atenciones, sin 1 
1 identificar si se trata del mismo beneficiario; en otros se registran atenciones distinguiendo si se trata del! 
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mismo beneficiario, pero en otros cada visita se contabiliza como una atención, sin considerar si se trata 
! del mismo oroblema o causa. . 

1 ' 11:1 ¡ ( d) Caracterización socioeconómica de los beneficiarios reaies finales del programa 

J, · ' 'ó ·· ··' ~ . l ' · 1 ~ t- ' • ~ 1°0 - " 09~ 1 C.!i·JII ¡ ... a ;rnormac; n Cispon:o,e se reuere a as encuesras soc1a es e1ec,uaoas JOS anos .-.-::J-1.., o en 18 .. 
j tv1etropo/itana. -- .1 

1 1 

1 Esta indica que se trata de usuarios de Bajo Nivel escolar, deficiente Ingreso económico del grupo familiar¡ 
¡}; per cápita, en sitüación de pobreza_ ¡ 

!sexo: j 
1 1 

j 68% mujeres- 32 % i1ombres 1 

1 Estado civil: 1 
1 1 

1 65% Casados, 35% soneros, 1 o % viudos 1 

1 Escolaridad: 1 
~~ B:Ss¡·c:::. ~1~. 61,3% de los usuarios tiene menos de 8 años formales de educación (34% Enseñanza - -

Incompleta, 24,6% Básica Completa, 2,8% Analfabeto) 
i, i Enseñanza media Incompleta 14& 
1 Enseñanza media Completa 15% 
!p - ., :. revisJon: 
! 51 % de los usuarios no cuenta con previsión 
i ingresos del grupo ,camiliar: 
1 $20.000-65.000:30% 
i $65.001-110.000: 29% 
1 $110.001-155.000: 18% 
¡ $155.001- : 12% 
1 Ingreso per cápita: 
! $10.000-20.000: 30% 
1 $20.001 - 30.000: 20% 
' $30.001-40.000: 12% 
1 $40.001- 50.000 23% 
1 
1 

! 

' 

50.001 y más: 15% 

1 17. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente íos beneficiarios? 
1 ' 

1 ;~=n ~oinS::.~:::~'!,c:ro;,eC:,~'!:/::Ie criminal que sólo pueden ser reSllellos en un tribunal, y las pa-1 

l 1 

1 Q e,' Cua'los son Jns o.f'oMns doJ 1 'S" ,.,, lO Í"S bonofi,..;ar;"'S ha"""'"' rlo esto cc,.,.., ... ,., .... e,.,+e rlol nr,..,. .... a,.,..,a? 1 
','-'- 1'-" 1 "'-' -·--LV V U V UU- V -· '1..#11\,t IV 1 ~lf ~V - IIIUVII IIL U-1 -·--· 111 . f f 1 ....,. 1 

1 Hacer valer sus derechos de un modo más rápido y menos costoso que por la vía judicial 
! 
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,5.3 Componente 3 ¡ 
¡ Se ha brindado orientación juddica a través !¡ 

1 de /as Corporaciones de Asistencia Judicial j 

11- ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? ! 
!,~. ,.: Número de atenciones individuales de orientación jurídica 
¡ • Número de acciones grupales de orientación jurídica 
1• Incorporación del trabajo de orientación jurídica 1 
1 ! 

j2. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de ¡1 
' ""St"" r-nmonnonto 5"" ha pron• •osto el oronran~aJnro""""tn? , ~ V .._, ...,..,... 1 VI lVI V - 1 "'"""' l. 1 ~~ 1 t !"'1 J V'-1\.V • ! 

1.. No se hen definido metes explícitas 1 

j ~ Aumentar los indicadores definidos (haciendo la salvedad que a partir de 1997 se ha incorporado de un j 
. modo más sistemático este trabaio) , 
1 i 

j3_ ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que este componente 1 
j del programa/proyecto se ha logrado? i 

! No existe información para el período evaluado. Se han diseñado sistemas de registro válidos a partir de j 
1998 

¡ 
J4- ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento de este componente del programa/proyecto? 

1· Número de atenciones individuales de orientación jurídica 
l rvo es cuantificable cor: la inforrnación disponible 1 

,
!
1

: • Número de acciones grupales de orientación juridica :!

11

. 

No es cuantificable con la información disponible 

i 
1• Incorporación del trabajo de orientación jurídica 1 
1 Se realiza habitualmente, bajo !a forme de charlas informath,as y atención de consultas directas. ¡ 

ls S••o''"""'t"c. ..,, ... n<>hon '"'"' •rrir a niv""' no o<:tw cnmnnn""nt .. para que e! nrnnram""fnrny<>r-to contnh• •va! 
1 signifi'~ti~~;e~t; al'!;g;o d~lP~opó~ito"d~!-ml;;o -·' ·r---· -· ,._ r-- -:::· ' ·- ~"''- w. "' ·--. -~ 

¡(a) A nivel de otras instituciones públicas ca-ejecutoras j 

¡ 
¡--

1 
j (b) A nivel de otras instituciones públicas 

1-
(e) A nivel de condiciones sociaies 
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(d) A nivel de condiciones económicas 

1 

1 (e) A nivel de condiciones políticas 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

6. Presentación del para qué y/o para quienes se píOduce este componente de! programa/proyecto 

(a) Caracterización socioeccnómica de los beneficiarios inicialmente identificados para .
1 programa/proyecto 
1 

En general, se utiliza la ficha GAS, u otros instrumentos que generen información confiable. 1 

l 
En el caso de la CAJ Metropolitana, se han determinado tres categorías para la clasificación social de /os 1 

beneficiarios (procedencia del priviiegio de pobreza) l 

1 
v) Sujeto de ingreso automático l 

~ Jefe de hogar cesante (en materias laborales se tiene presente la última remuneración del jefe de 1 

i1ogar, ingresándose aqueiios casos cuy·a úitirna rernürJeraciór; ,r;o haya sido superioí a 17 UFj 
mensuales y que el monto a percibir, una vez terminada la acción legal no sea superior a 110 UF;! 
en otras materias, tales como juicios de arriendos, comodatos precarios, asuntos voíuntarios, etc., 1 
se considera que el último ingreso no haya sido superior a 17 UF mensuales) 1 

> Jefe de sL.fogar privado de !iberlad j 
;.. Jefe de hogar cuya familia obtenga un ingreso per cápita de 3UF mensuales · 

vi) Sujeto de ingreso previa evaluación y caso a caso 1 

:;... Toda persona que reciba un ingreso per cápita entre 3 UF y 3,5 UF, considerando fa situación 1 

familiar (N° de personas que conforman el grupo familiar, N° de hijos menores y estudiantes, 1 

ingreso total del grupo familiar), de vivienda (vMenda propia, pagos de dividendos, pago de 1 

arriendo, condición de allegados, vivienda en comodato), laboral (contrato permanente o temporal, 1 
trebejo fijo o temporal) y de salud (especialmente si se ,mantienen gastos por enfermededes 1

¡' 

graves o catastróficas). Adicionalmente se consideran situaciones como compromisos por deudas 
de prünera r:ecesidad. 1 

En el caso de las otras CAJ ésta se realiza en base a la experiencia de los profesionales y recurriendo al 1 
apoyo de asistentes sociales de otros seNicios (Recinto Penitenciario, Municipio, etc.) debido a la escasa 1 

dotación profesional con que cuentan ¡ 

(b) Presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos e indirectos 1 
1 

Una estimación restringida del universo total de potenciales beneficiarios corresponde a fa población en 1 
situación de pobreza según encuesta CASEN: 3.114.415 personas 1 

Sin embargo. el universo potencial es mayor. considerando aue -dados /os reauisitos de ingresos 1 
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1 establecidos y descritos en a)- no sólo personas en situación de pobreza dada /as categorías de la CASEN! 
son beneficiarios potenciaíes. Por ejeropio, una persona que no se encuentra en situación de pobreza ' 
según la CASEN, pero que presenta una enfermedad catastrófica (SIDA, por ejemplo) calificaría. 

! 
1 (e) ldenti~cació~ del número real· de beneficiarios que utiliza este componente producido por el 
¡ pmgrama;proyecto 

1 No cuantificable 
1 

1 ( d) Caracterización socioeconómica de !os beneficiarios rea!es fina!es de! programa 

l, a infnrma"'io' n rli.,.noniblo so r;efioro a las oncrros+as c-,.,,...;ates ofoNrrarlas 'os an-os 1995-1996 en la CA) !"- 1 1~111 '"-' 1 -~~f'-1 IU •- '-' 11\.JI'- -11 LJW &. ~V!o.ll 1 '-1'-W&.U tw1 1 

! Metropoiitana. 1 

1

1 Esta indica que se trata de usuarios de Bajo 1Vive! escoiar, deficiente ingreso econórnico del grupo famiíiarll 
. y per cápita, en situación de pobreza. 

1 
! 1 

!sexo: 1 
i 68% mujeres- 32 % hombres i 
! Estado civil: 1 

'¡' 65% Casados, 35% solteros, 1 O % viudos i 
Escolaridad: 1 

i 61,3% de íos usuarios tiene menos de 8 alías íormaíes de educación (34% Enseí?anza Básica l 
j Incompleta, 24,6% Básica Completa, 2,8% Analfabeto) . 1 

' E"seña"za ~e-4'a i"c'""mp'e~a "''1& · 1 '1 1 1 11 111 ui '1 ut 1 t t ; -"T 1 

1 Enseñanza media Completa 15% 1 

¡Previsión: ¡ 
1 51 % de los usuarios no cuenta con previsión 1 

¡Ingresos de! grupo Familiar: ¡ 
1.·. $20.000-65.000:30% ¡' 

$65.001-110.000:29% 
f l 
1 $110.001-155.000: 18% 1 
¡ $155.001- : 127ó 1 

.,. Ingreso per cápita: l 
1 $10.000- 20.000: 30% ' 

1 $20.001-30.000: 20% ,' 
i $30.001- 40.000: 12% 

1

1 $40.001- 50.000 23% ¡1 

, 50.001 y más: 15% 1 

1

1 Sin embargo, en el caso de Orientación Jurídica estrictamente es necesatio indicar aue el criterio! 
_ práctico es no calificar a /os beneficiarios, sino entregar la información u orientación nécesaria 1 

j7. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios?. 1 
! i 

1 Cuand'? exist~, .ab.ogad~ •. asistente so~ial.~ postul~nte que pu:ct~ atenderé!' solicitante de la información; yj 
len reg1ones ats1aoas este el consultono ao1erto, o uegue un movil a la locahdad 1 
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8_ ¿Cuáles son los efectos del uso que los beneficiarios hacen de este componente del programa? 

Disminución de conflictos potenciales 
Mavor conocimiento de los derechos y cómo hacerlos efectivos por parte de la comunidad 

1 

lsA Componente 4 

Constitución de un modelo de asistencia jurídica efectivo, a través del PAJ. 

1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 

+ Tipo de unidades operativas del PAJ desde 1993 a 1997 
+ Número de unidades operativas del PAJ desde 1993 a 1997 

1 

1 

l 
12- ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
1 este componente se ha propuesto el programa/proyecto? 1 

No tiene sentido definir metas cuantitativas, sino identificar servicios a prestar 1: 
¡~ 

1 

1 

La definición del modelo de asistencia jurídica implica formular e implementar nuevos tipos de 
servicios, lo que se ha concretado a través de la implementación de unidades operativas (cada una del 
ellas especializada en algún tipo de servicios) 

1 
¡3. ¿ Cuá!es son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que este componente 
del programa/proyecto se ha logrado? 

1 

1: Memoria Programa de Asistencia Jurídica: Acceso a la Justicia 
Información estadística sobre atenciones y cobertura elaborado por el Programa de Asistencia 
Jurídica, en base, principalmente, a /os informes anuales que se envían a Jos municipios. 

4. ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento de este corl}Q_onente del programa/proyecto? 
' 

Se han definido nuevos servicios y mecanismos de gestión, que conforman una propuesta de modelo de 
atención, cuyos principales elementos han sido incorporados en el proyecto de ley de CRAJ 

1 Las unidades identificadas son: 
¡· Consultorio Multioperativo 
, Centro de Información (fijo o móvil) 

¡. Unidad de Atención Judicial 
Unidad de Atención a Víctimas de Delitos Violentos 

• Consultorio Unioperativo Fijo 

• Consultorio Unioperativo Movil 

Durante los años 1993 a 1997 se ha contado con la siguiente cantidad de cada uno de ellos 
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1993 1994 1995 1996 1997 

• Consultorios Fijos 24 24 30 34 36 

• Consultorios Móviles 5 5 10 14 14 

• Unidad de Atención a 
Víctimas de Delitos Violentos o 1 1 2 4 

5. Supuestos que deben ocurrir a nivel de este componente para que el programa/proyecto contribuya 
significativamente al logro del Propósito del mismo 

1 {a) A nivel de otras instituciones públicas ce-ejecutoras 

--
1 {b) A nivel de otras instituciones públicas 

1 Cumplimiento de los Convenios por parte de los municipios y mantención de las políticas gubernamentales 
[por parte del Ministerio de Justicia 

1 (e) A nivel de condiciones sociales 

--
1 ( d) A nivel de condiciones económicas 

! --
[ (e) A nivel de condiciones políticas 

--

1 (f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

--
6. Presentación del para qué y/o para quienes se produce este componente del programa/proyecto 

(a) Caracterización socioeconómica de los beneficiarios inicialmente identificados para el 
. programa/proyecto 

Personas de escasos recursos residentes en las comunas más pobres del país, ylo que tengan algún tipo 
de dificultad para acceder a la justicia 

(b) Presentación del universo total de _potenciales beneficiarios directos e indirectos 

Para la selección de las comunas que participan en el PAJ se considera: comunas y áreas definidas como 
prioritarias para el Programa de Superación de la Pobreza, densidad poblacional, dificultad de acceder a 
centros cfvicos, juzgados o instituciones públicas o privadas que presten asistencia 
Inexistencia de consultorios de la CAJ o escasa cobertura de éstos, existencia de comunas vecinas con 
caracterlsticas similares que permitan un trabajo zonal y voluntad de las municipalidades para colaborar en 
la implementación del Programa en su comuna. 
Asi en una orimera instancia, puede definirse como usuarios POtenciales /os pobres e indiaentes que 
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habitan en /as comunas donde está establecido el PAJ. 

El Programa PAJ opera bajo una modalidad que incorpora, además de la atención judicial, políticas de 
difusión de derechos, de prevención de conflictos y de utilización de formas alternativas para su resolución. 
Lo anterior con la finalidad de ir fortaleciendo un esquema y políticas en materia de asistencia jurídica, por 
lo que puede considerase como beneficiarios al sistema en su conjunto preocupados de mejorar el acceso 
a la justicia de los grupos de mayor vulnerabilidad .. 

(e) Identificación del número real de beneficiarios que utiliza este componente producido por el 
~oarama/proyecto 

En la práctica y en especial el servicio de orientación e información que otorga el Programa no discrimina 
sobre la situación socioeconómica del beneficiario. Incluso en lo que respecta a servicio de atención 
judicial se patrocina una causa si se considera que e/ beneficiario se encuentra imposibilitado de conseguir 
un abogado particular. 

Desde mayo de 1993 a diciembre de 1997, fueron atendidas mas de 180.000 personas. Un 20% app. 
requerían asesoría y patrocinio judicial y e/ 80% restante atención extrajudicial ( información sobre sus 
derechos, /os preceptos legales en vigencia y /os servicios ofrecidos por instituciones públicas o privadas, 
orientación para gestiones jurídicas extrajudiciales, y resolución de conflictos mediante mecanismos 
alternativos al litigio) 

1 ( d) Caracterización socioeconómica de los beneficiarios reales finales del programa 

El perol de usuario que busca información y orientación se centra en mujeres dueñas de casa, lo que es j 
concordante con el hecho que el 39% de /as consultan versan sobre materias de familia. En términos 

¡porcentuales se atJende a un 71% de mujeres y 29% de hombres. Un 42% de las personas atendidas no 
com letaron su educación básica y un 8% son analfabetos o carecen de estudios. 

cuándo utilizan este com onente los beneficiarios? 

El diseño del modelo de asistencia jurídica es el insumo para impactar efectivamente sobre los 

1

' beneficiarios a través de Jos consultorios que forman parte del PAJ, en la incorporación de sus elementos 
en el trabajo de /as Corporaciones de Asistencia Judicial y posteriormente a través de las CRAJ. 

1 
Los usuarios reciben los servicios ofrecidos de Atención Jurídico-social y Resolución Alternativa de 
Conflictos acercándose a Jos consultorios fijos y móviles, donde son atendidos por profesionales 
abogados, asistentes sociales o sicólogos. El Trabajo Comunitario se desarrolla, principalmente, a través 
de seminarios, talleres, charlas, dsitribución de material de difusión y trabajo con redes sociales 

La incorporación de atención especializada a víctimas de delitos, a través de la creación de Unidades de 
Atención a Víctimas de Delitos Violentos, con atención sicológica, social y jurídica, permite entregar una 
asistencia integral a las personas víctimas de un delito vilento, no buscando sólo una reparación legal 

8. ¿Cuáles son los efectos del uso Que los beneficiarios hacen de este componente del programa? 

Mejora posibilidad de acceso a la justicia. El tema del acceso a la justicia influye en el mejoramiento de la 
calidad de vida de las oersonas su inclusión social y en la superación de la pobreza. 
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1 
¡5.5 Componente 5 

Se ha brindado atención jurídica en distintas comunas pobres del país, a través del PAJ. 

1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 

• Número de comunas que cuentan con asistencia jurídica del PAJ (1993-1997) 
+ Aporte monetario que hacen los municipios en cada comuna (1993-1997) 

• 
• 
• 
• 
+ 

+ 
• 
+ 
+ 
+ 

Oferta de horas profesionales dada por el PAJ (1993-1997) y su relación con la oferta anterior a la 
implementación del PAJ 
N° patrocinios y tramitaciones causas judiciales 1 (N° ingresos causas judiciales - N° causas judiciales 
resueltas extrajudicialmente) 
N° término causas 1 N° patrocinios y tramitaciones ¡ 
N° asuntos resueltos a través de resolución alternativa de conflictos 1 N° total de casos ingresados 1 

Proporción de casos resueltos a través de resolución alternativa de conflictos t 1 Proporción de casos. 
resueltos a través de resolución alternativa de conflictos t-1 1 

N° casos resueltos extrajudicialmente 1 N° casos ingresados . 
N° de atenciones! Recursos monetarios asignados 
N° de atenciones! Recursos monetarios en personal 
N° atenciones/ hr. Profesionales 
N° de convenios con Municipios 

2. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 1 
1 este com onente se ha ro uesto el ro rama/ ro ecto? 

, No existen metas cuantitativas explícitas 

Mantener o mejorar indicadores 

3. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que este componente 
del ro ramal ro ecto se ha lo rado? 

• Informes de Gestión CAJ 
• Informe de Gestión anual 
• Cobertura Corporaciones de Asistencia Judicial y Programa de Asistencia Jurídica 
.. Estadística elaborada por PAJa partir de los informes municipales anuales. 
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4. ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento de este componente del programa/proyecto? 
Antes 19 93 19 94 19 95 19 96 19 97 19 98 

deiPAJ 
Cant. Hrs. Cant · Hrs. Cant. Hrs. Cant. Hrs. Cant Hrs. Cant. Hrs. Cant Hrs. 

Comunas cubiertas 27 19 19 40 52 54 54 
Consultorios fijos 10 24 24 30 . 34 36 37 
Unidad Vlctimas - - - 1 1 3 4 
Delitos 
Consultorios móviles - 5 5 10 14 14 16 
Abogados 24 298 38 1.300 40 1.380 55 1.984 69 1.384 79 2.784 81 2.864 
Asistentes sociales 

1 
5 80 29 840 29 

8801 
40 1.340 48 1.680 51 1.840 52 1.880 

Sicólogos 1 - - - 1 20 1 20 3 60 4 80 
1 Otros profesionales 1 - - 2 60 4 140 9 280 10 320 
Receptores 2 40 - 1 40 2 60 4 160 5 200 5 200 
Administrativos 19 231 25 1.000 25 

1.00:1 
41 1.640 53 2.100 58 2.300 61 2.420 

Total Profesionales 51 649 92 3.1401 95 3.300 141 5.124 179 6.544 205 7.464 213 7.764 

A continuación se indican estadísticas relacionadas con las causas terminadas en los años 1996 y 1997 y 
su porcentaje de resultados positivos. Esta información va a relacionarse con la cantidad de atenciones de 
cada año. 

TOTAL1996 

Causal de término Civil Vo- Civil Con- i Laboral Menores Penal TOTAL 
luntaria Tenciosa 1 

Avenimiento - 432 499 662 63 1.656 
Resolución extrajudicial - 1.117 342 1.539 - 2.998 
Sentencia favorable 976 390 306 442 312 2.426 
Sentencia desfavorable - 64 70 83 70 287 
Cancelada/abandonada 325 865 606 669 294 2.759 
TOTAL 1.301 2.868 1.823 3.395 739 10.126 

1 

,Total resultados positivos 976, 1.939 1.147 2.643, 375, 7.080 
1 

. . 
1 70% 

! 

1 

1 1 1 TOTAL 1997 
Causal de térmtno Civil Vo- Civil Con. Laboral Menores Penal TOTAL 

Luntaria Tenciosa i 1 

Avenimiento - 346 414 742 1 1.503 
Resolución extrajudicial - 1.008 3121 1.5381 - 2.858 
Sentencia favorable 944 273 299 495 221 2.232 
Sentencia desfavorable l 25' 53 74 771 85! 314 
Cancelada/abandonada 148 507 477 596 239 1.967 
TOTAL 1.117 2.187 1.576 3.448 546 8.874 

IT otal resultados positivos 1.6271 1.0251 2.7751 2221 6.5931 
74% 
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Terminología 
Avenimiento: acuerdo obtenido durante la tramitación del juicio y con aprobación judicial. 

Resolución extrajudicial: acuerdo obtenido antes del inicio de juicio, puede o no contar con aproba-
ción judicial. 

Sentencia favorable: sentencia judicial ejecutoriada que reconoce más del 50% de la pretensión del 

patrocinado. 
¡sentencia desfavorable: sentencia judicial ejecutoriada que reconoce menos del 50% de la preten-

1 

sión del patrocinado. 

1 

Cancelada/abandonada: juicio que no llega a su fin, sea porque las partes llegan a acuerdo satis­
factorio sin informarlo al consultorio, por conflicto de intereses sobreviniente, por incumplimiento del 

1 

patrocinado de sus obligaciones, por desinterés de éste de proseguir el juicio o por otra causa~ 

no es posible clasificar como favorable o desfavorable para el patrocinado. 

ATENCIONES 

1 

1996 1997 
Comunas Atenciones Consultorios Comunas Atenciones 

!TOTAL NACIONAL 52 38.824 43 54 40.730 

¡ Extrajudicial 31.836 32.991 
Judicial 6.988 7.739 

1 
!GASTO ANUAL (Miles de Pesos) El 
¡año 1996 no incluye CAJ Norte. 

1 1996 1997 
1 M$ M$ 
TOTAL NACIONAL . 796.568 1.261.255 
Gtos Personal 652.196 999.515 
Bs y Serv.l 75.255 175.496 
Inversión Real 65.979 77.198 
Otros 1 3.138 9.046 

'GASTO ANUAUATENCIONES 

1 1996 1997 
M$/ Atención M$/ Atención 

TOTAL NACIONAL 20,517 30,966 
Gastos Personal 16,799 24,540 

1 
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GASTO ANUAL/CONSULTORIO 

1 1996 11997 
M$/Consultorio M$/Consultorio 

TOTAL NACIONAL 21.529 

1 

28.028 
Gastos Personal 14.493 22.211 

1996 1997 
RELACION ENTRE 

ATENCIONES Y HORAS 5,9 Atenciones 1 hora profesional 5,5 Atenciones 1 hora 
PROFESIONALES profesional 

15. Supuestos que deben ocurrir a nivel de este componente para que el programa/proyecto contribuya 
1 siQnificativamente al lo¡:¡ro del Propósito del mismo 

! (a) A nivel de otras instituciones públicas co-eiecutoras 
! , __ _ 

1 (b) A nivel de otras instituciones púbiicas 

1 i Renovación de los convenios con lo municipios 

1 (e) A nivel de condiciones sociales ,_ 
1 ( d) A nivel de condiciones económicas 
1 

1 (e) A nivel de condiciones políticas 

Mantención de las polfticas gubernamentales por parte de Ministerio de Justicia-

(f) A nivel de instituciones o em_presasprivadas ejecutoras 

-

6. Presentación del para qué y/o para quienes se produce este componente del programa/proyecto 1 

(a) Caracterización socioeconómica de los beneficiarios inicialmente identificados para ell 
programa/proyecto 

Personas de escasos recursos residentes en /as comunas mas pobres del país, y/o que tengan algún tipo 
de dificultad para acceder a la justicia 

(b) Presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos e indirectos 

Para la selección de las comunas que participan en el PAJ se considera: comunas y áreas definidas como . . . . , .. .. .. 
o 1 pnoritanas para el Programa de Superacron de la Pobreza, densidad poblac1onal, dificultad de acc ... der a 1 
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!.
centros cívicos, juzgados o instituciones públicas o privadas que presten asistencia 
Inexistencia de consultorios de la CAJ o escasa cobertura de éstos, existencia de comunas vecinas con 

1 características similares que permftan un trabajo zonal y voluntad de /as municipalidades para colaborar en 
la implementación del Programa en su comuna. 

Así, en una primera instancia, puede definirse como usuarios potenciales /os pobres e indigentes que 
··habitan en tas comunas donde está estabtecido el PAJ . 

. ,. Ef Pregrama- -PAJ-opera -ba-jo -una-modalidad ·qt:Je·ineof{iora; además -de -la ateneiótt·jt~diciaf,- -poHticas -de · 
difusión de derechos, de prevención de conflictos y de utilización de formas alternativas para su resolución. 
Lo anterior con la finalidad de ir fortaleciendo un esquema y políticas en m.afEri..a de asistencia jurí.dica, .por 
lo que puede considerase como beneficiarios al sistema en su conjunto preocupados de mejorar el acceso 
a la iusticia de tos aruoos de mayor 

(e) Identificación del número real de beneficiarios que utiliza este componente producido por el 
1 programa/proyecto 

· En -ra práctica y en · especiat et·servicio -efe orientación e información que otorga et Programa· no discrimina 
sobre la situación socioeconómica del beneficiario. Incluso en lo que respecta a servicio de atención 

lft¡d/cial-se·patrocina-una· c-ausa si--se-considera r;¡tJe-el- éefleficiafio-se-eFJci::Jef1/r-a--i-f:Ft:pesí.J:>ilitade-ée-ec:msegtJir­
J un abogado particular. . _ 

'

Desde mayo de 1993 a diciembre de 1997, fueron atendidas mas de 180.000 personas. Un 20% app . 
. requerían asesoría y patrocinio judicial y el 80% restante atención extrajudicial ( información sobre sus 
·derechos, los preceptos legales en vigencia y /os servicios ofrecidos por instftuciones públicas o privadas, 
orientación para gestiones jurídicas extrajudiciales, y resolución de conflictos mediante mecanismos 

· alternativos aT fffi'aío 

f {d)-Caracterización- socioeconórnica·deios·beneficiarios-reatesiinates·det·...,. uy• a•••a· 

1 

El perfil de usuano que busca mformac16n y onentac1ón se centra en mujeres dueflas de casa, lo que es 1 
concordante con el hecho que el 39% de las consultan versan sobre materias de familia. En términos 
porcentuales se atiende a un 71% de mujeres y 29% de hombres. Un 42% de /as personas atendidas no 
completaron su educación básica y un 8% son analfabetos o carecen de estudios. 

7. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios? 

1 

!

Los usuarios utilrzan el PAJ de su comuna cuando tienen dificultades para acceder a la justicia, ya ea por 
falta de recursos económicos o distancia geográfica. 

1 Los usuarios reciben tos ·servicios ofrecidos de Atención Juridico-social y Resolución Alternativa de 

1 

Conflictos acercándose a los consultorios fijos y móviles, donde son atendidos por profesionales 
abogados, asistentes sociales o sicólogos. El Trabajo Comunitario se desarrolla, principalmente, a través 

1 de seminarios. talleres, charlas, dsftribución de material de difusión y trabajo con redes sociales 

i 

La incorporación de atención especializada a víctimas de delftos, a través de la creación de Unidades de 
Atención a Víctimas de Delitos Violentos, con atención sicológica, social y jurídica, permite entregar una 
asistencia integral a /as personas víctimas de un delito vi/ento, no buscando sólo una reparación legal. 
8. L Cuáles son los efectos del uso que los beneficiarios hacen de este componente del programa? 

La orientación jurídica le permfte a los beneficiarios conocer /as reglas y el espacio que se deben respetar 
[y actúa en forma preventiva. 
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La resolución de conflictos extrajudicialmente mejora fa calidad de vida de las personas y establece, 
j obligaciones a las que están mas comprometidos a cumplir, al sentirse participando en la resolución del 

1 
conflicto con personas muy cercanas a ellos. Se persigue que las partes involucradas no sólo resuelvan su 

·¡conflicto actual, sino que puedan mantener una relación positiva a futuro, Las ventajas de los procesos de 
mediación y conciliación empleados por el Programa incluyen: agilización en la resolución de conflictos, 
participación directa y mayor responsabilidad de /os involucrados en el debate y la búsqueda de solución, 1 
adecuación de las soluciones a la realidad y necesidad de las partes, y mejores posibilidades de 

J c11Jf1.plimiento y convivencia futura. 

i La resolución de casos vía judicial le permite a /as personas integración social, operando dentro de la 

I
legalidad y en caso de un resultado deseado sienten que han obtenido beneficios del sistema legal. Es 

, importante destacar que cuando el usuario goza del Beneficio de Asistencia Jurídica Gratuita (prestaciones 

1 

otorgadas por parte de los tribunales y otros organismos auxífiares de la administración de justicia·¡ 
gratuitas) el seNicio recibido es mas lento y poco eficiente, ya que muci1as veces los funcionarios judiciales 

1 

y auxiliares ele la adminisb ación ele justicia dan páoádad a las ge~liones que son pagadas. Se han 1 

cr:nsiderado accione~ y medidas específicas para contrarre_star el impacto que esto ifl}plica, como por
1 

l:e;empio :e/ npmbramrento por parle de las Cort:es de Apelaciones, de r:e.ceptor:es :esp:eaa/:es. No pu:ede! 
, ocurrir que por tramitar una causa con el privilegio de pobreza coloque a los beneficiarios en situación del 
l desventaja en el ejercicio de sus derechos procesales. 

1 1 

5.4 Com onente 6 

La Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana 

ha modernizado su gestión 

!1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 
1 

1 i) Adecuación de estructura organizacional según diagnóstico 1 
l ii) Homologación estructura salarios/cargos 1 

1 iii) Existe sistema de indicadores de gestión l 
1 iv) Recursos destinados a mejora o mantención infraestructura t 1 Recursos destinados a mejora o 
j mantención infraestructura t-1 

12. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
rste componente se ha propuesto el programa/proyecto? . 1 

i) Reestructuración organizacional l 
1 
ii) Homologación de salarios a fines de 1997 1 

. iií Sistema de indicadores de estión o erando a fines de 1997 j 

3. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que este componente· 
· def ro ramali ro ecto se ha ro rado? ·· 

• tnformes de gestión 
e Organigrama 

·· "" · Pkmil/as "de· remuneraciones 

l 
1 
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4. 

i) Se reestructuró/a organización; existe nuevo organigrama y estructura, con la creación de nuevas 
unidades y departamentos (Planificación y Estudios; Auditoría Jurídico Contable; Direcciones 
Zonales; Tnformática; Unidad de Postulantes; Departamento de Asistencia legal}; se crearon 
cargos de asistentes socia/es y sea aumentaron horas de trabajo de asistentes sociales y 
abogados; aún no se llena cargo de Director Zonal de VIl región 

ii) Efectuado 
1 iü) Existe sistema de indicadores de dese.m.peiio e/<Jb.otado con el apoyo de una CO!"'.suiforí.a, el que. 

1 
requiere de afinamiento (selección de indicadores a utilizar); se elaboró y comenzó a implementar 
un instrumento estadístico único; se creó un sistema de ingreso del usuario expedito; se elaboró 

¡ informe estadístico de la gestión de las Corporaciones para 1997 
iv) No ha habido aumentos significativos de recursos destinados a mejora o mantención de 1 

1 infraestructura 

j 5. Supuestos que deben ocurrir a nivel de este componente para que el programa/proyecto contribuya 
significativamente al logro del Propósito del mismo 

(a) A nivel de otras instituciones públicas ce-ejecutoras 

Coooeración retroalimentación formal con PAJ 
1 

J (b) A nivel de otras instituciones públicas 
1 
Financiamiento que incorpore recursos para mantenimiento en inversión 

, (e) A nivel de condiciones sociales 

1 --
• {d} A nivel de condk;kmes económicas 

--

{e) A nivel de condiciones políticas 

Continúa prioridad dada a la modernización de los servicios públicos v relacionados 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

6. Presentación del para qué y/o para quienes se produce este componente del orograma/proyecto 

(a) Caracterización socioeconómica de los beneficiarios inicialmente identificados para el 
.Programaloroyecto 

Se han determinado tres categorías para la clasificación social de Jos beneficiarios (procedencia del 
privilegio de pobreza) 

vii) Sujeto de ingreso automático 
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);> Jefe de hogar cesante (en materias laborales se tiene presente la última remuneración del jefe de 
hogar, ingresándose aquellos casos cuya última remuneración no haya sido superior a 17 UFI 
mensuales y que el monto a percibir: una vez terminada la acción legal no sea superior a 11 O UF; 
en otras materias, tales como juicios de arriendos, comodatos precarios .. asuntos voluntarios, etc., 
se considera que el último ingreso no haya sido superior a 17 UF mensuales) 

);> Jefe de Hogar privado de libertad 
:;... Jefe de hogar cuya familia obtenga un ingreso per cápita de 3UF mensuales 

viii) Sujeto de ingreso previa evaluación y caso a caso 
» Toda persona que reciba un ingreso per cápita entre 3 UF y 3,5 UF, considerando la situación 

familiar (N° de personas que conforman el grupo familiar, N° de hijos menores y estudiantes, 
ingreso total del grupo familiar), de vivienda (vivienda propia, pagos de dividendos, pago de 
arriendo, condición de allegados, vivienda en comodato), laboral (contrato permanente o temporal, 
trabajo fijo o temporal) y de salud (especialmente si se ,mantienen gastos por enfermedades 
graves o catastróficas). Adicionalmente se consideran situaciones como compromisos por deudas 
de primera necesidad. 

1 
En el caso de las otras CAJ ésta se realiza en base a ia experiencia de /os profesionales y recurriendo aJ! 
apoyo de asistentes socia/es de otros servicios (Recinto Penitenciario, Municipio, etc.) debido a la escasa 
dotación profesional con que cuentan 

'(b) Presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos e indirectos 

No corresponde 

(e) Identificación del número real de beneficiarios que utiliza este componente producido por el 
. proQrama/provecto 
No corresponde 

l_(d) Caracterización socioeconómica de los beneficiarios reales finales dei_Qroorama 

La inñ rm 
.. 

i ¡::¡ 

61.3% de los usuarios tiene menos de 8 años formales de educación (34% Enseñanza Básica 
Incompleta, 24,6% Básica Completa, 2, 8 % Analfabeto) 
Enseñanza media Incompleta 14& 
Enseñanza medía Completa 15% 

Previsión: 
51 % de los usuarios no cuenta con previsión 

Ingresos del grupo Familiar: 
$20.000- 65.000: 30% 
$65.001-110.000: 29% 
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1 $110.001-155.000: 18% 
$155.001- :12% 

!Ingreso per cápita: 
$10.000-20.000: 30% 
$20.001- 30.000: 20% 
$30.001-40.000: 12% 
$40.001- 50.000 23% 
50.001 y más: 15% 

7. ¿Cómo~ cuándo utilizan este componente los beneficiarios? 

No corresponde 

8. ¿Cuáles son los efectos del uso que los beneficiarios hacen de este componente del programa? 
No corresponde 

15.4 Componente 7 

La Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana ha mejorado 

la cobertura y calidad de la atención al usuario 

!1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 

i) Tiempo de demora entrega certificados privilegio de pobreza t 1 Tiempo de demora entrega 
certificados privilegio de pobreza t-1 

ii) N" de atenciones 1 N" de atenciones t-1 
iii) (N° atenciones 1 Hrs. Hombre disponibles) t 1 (N° atenciones 1 Hrs. Hombre disponibles) t-1 

l. iv) N° de consultorios y móviles creados 

1 v) N° cómunas atendidas t 1 N° de comunas t-1 
vi) N° de atenciones/recursos asignados 

2. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
este componente se ha propuesto el programa/proyecto? 

1: No se establecieron metas cuantitativas explícitas 
Mantención o mejora indicadores definidos 

! 
13. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que este componente 
del programa/proyecto se ha logrado? 

Informes de Gestión CAJ 
Estadlsticas CAJ y DAJ 

4. ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento de este componente del _Q_rograma/proyecto? 
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, i) El tiempo_ ha disminuido de 7 meses a 1 semana 
!HJ Las atenciones sociales aumentaron de 28.988 en el primer semestre de 1997 a 42.813 en el 

segundo semestre de 1997. Las atenciones en total aumentaron en un 49% en el semestre agosto­
diciembre 1997, con respecto enero- julio 1997 (37.894 a 56.327) 

iíi) Las atenciones aumentan en un 49% del primera 1 segundo semestre de 1997, aumentándose en 
un 50% /as horas de atención profesional · 1 

iv) Adquisición de 6 vehículos para operar como móviles, construcción de dos nuevos consultorios 
(Recoleta y Estación central) 

v) En la actualidad, se atienden 83 comunas, distribuidas como sigue: metropolitana 34, VI, 30, VIl, 
. 17, XII, 3) 

!

vi) N" atenciones 1997: 94.221; (hay que resaltar que existe subanotación de atenciones; no se han¡ 
considerado las atenciones grupales y otras) 

Total Gasto CAJ Metroplitana 1997:$ 1.045.142 ' 
Valor atención 1997: $11.092 

N 8 atenciones 1996:92.605 
Total Gasto CAJ Metropolitana 1996:$ 1.027.965 
Valor atención: $ 11. 100 

Se ha mantenido el valor de la atención, mejorando ostensiblemente su nivel de calidad (disminución 1 
tiempos de espera, disminución tiempo entrega privileqios de pobreza 

5. Supuestos que deben ocurrir a nivel de este componente para que el programa/proyecto contribuya 1 
significativamente al logro del Propósito del mismo 

l_{a)A nivel de otras instituciones púbiicas ce-ejecutoras 

1 (b) A nivel de otras instituciones públicas 

1 (e) A nivel de condiciones sociales 

1 

1 ( d) A nivel de condiciones económicas 

1 {e) A nivel de condiciones políticas 

1 
1 

--

--

--

1 (f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 
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socioeconómica de los beneficiarios inicialmente identificados para eiJ 

·.En-general; -se--utíliza·:Ja·'fícha-:c-AS, -y además, -se 'han -determinado =tres -categorías para =fa -clasificación¡ 
social de los beneficiarios (procedencia del privilegio de pobreza) J 

¡,) Sujeto de ingreso automático ·¡ 

1 

*- Jefe -de-hegar- cesante-(en-materias·laberales-se:tiene:presente :la:ú!tima :remuneraeión:deljefe-de · · 
hogar, ingresándose aquellos casos cuya última remuneración no haya sido superior a 17 UF 
mensuale~ y _que el monto a_ percibir, una vez terminada la acción /E]g_al no sea sqperior. a .1.1.0 UF; . 
en otras materias, tales como juicios de arriendos, comodatos precarios, asuntos voluntarios, etc., 
se considera que el último ingreso no haya sido superior a 17 UF mensuales) . 1 . l ~ Jefe de Hogar privado de libertad ·¡· 

>- Jefe de hogar cuya familia obtenga un ingreso per cápita de 3UF mensuales . 

ii) Sujeto de ingreso previa evaluación y caso a caso 
loda persona que reéiba un 1i1greso per capita entre -:JTJF y 3,~ UF, considerando "la situación 1amiliar 
(N° de personas que conforman el grupo familiar, N° de hijos menores y estudiantes, ingreso total del 
grupo 'familiar); de vivienda ·(Vivienda propia, pagos dé divideridós, pago de arriendo, condiCión del 
allegados, vivienda en comodato), laboral (contrato permanente o temporal, trabajo fijo o temporal) y del 
salud (especialmente si se ,mantienen gastos por enfermedades graves o catastróficas). 

l. 
Adicionalmente se consideran situaciones como compromisos por deudas de primera necesidad. 

1 (b) Presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos e indirectos 

1.253. 648 personas en situación de pobreza en la región metropolitana (entendiendo que el número 
potencial total supera estrictamente las lineas de pobreza) 

(e) Identificación del número real de beneficiarios que utiliza este componente producido por él 
_Qro_grama/orovecto 

En el caso de la CAJ Metropolitana, se realizaron 94.221 atenciones 
i 

1 ( d) Caracterización socioeconómica de los beneficiarios reales finales del programa 

1 La información disponible se refiere a las encuestas sociales efectuadas los años 199fr1996 en la CAJ 
M (¡ l' et ppo ita na. . 1 

Esta indica que se trata de usuarios de Bajo Nivel escolar, deficiente Ingreso económico del grupo familiar y 
per cápita, en situación de pobreza. 

Sexo: 
68% mujeres- 32 % hombres 

Estado civil: 
65% Casados, 35% solteros, 10 % viudos 

Escolaridad: 
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61,3% de Jos usuarios tiene menos de 8 años formales de educación (34% Enseñanza Básica 
JncofT!pleta,24,_6% Básica CofT!pleta, 2,.8% Analfabeto) 
Enseñanza media Incompleta 14& 
Enseñanza media Completa 15% 

' Previsión: 
51% de los usuarios no cuenta con previsión 

... ,Tngresos aergrupo Familiar: 
$20.000-65.000:30% 

··¡··· '$05.orrr-na:ooa: 29% 
. . $110.001-155.000: 18% 

.
'r· ·$155:001- : 1"2% 
Ingreso per cápita: 

.. •$-10-:0U(J- 20-:uao-:· 30% 
1 $20.001-30.000: 20% 

l ~~~:;= -;~=: ~-
·. · '5&:'00'1' y-mas: T-5% 

7. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios? 

Cuando requieren de asesoría judicial y/o jurídica 

l 
l 

J ¡a. ¿Cuáles son los efectos del uso que los beneficiarios hacen de este componente del programa? ,,.: 
JM~jor atención en la CAJ Metrqpolitana 

l 
Se ha optimizado fa utilización de medios alternativos en la resolución de conflictos en la 

Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana 

·r1. · Cuáles son los indicadores definidos ara medir el cum limiento de este com onente? 

.li) N° casos resueltos a través de resolución alternativa de conflictos 1 N° total de casos ingresados 

.. 

ii) Proporción de casos resueltos a través de resolución alternativa de conflictos t 1 Proporción de casos 1 
... 

resueltos a fraves cie resofuaon alfemativatfe ronffiCfcJsT--t 

. . . . 

. -2:.. . .¿~SOI4:~1&s.-metas..~~,¡:elaciQ.,'"Iadas -coo,los-,~~es .de~ . .p¡..¡nto.~iQf ~a.~ ..de .. 
este componente se ha propuesto el proarama/provecto? .. .tJla existsn .. rnetas.cual1iitatbLas ~.dta.s. . . .. 

• Meiora de indicadores definidos 

· ·3. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que este componente 
.. 

1 del_pro_grama/proyecto se ha logrado? 
.-

• Estadísticas CAJ 
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\• Informe de gestión 
1 
4. ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento de este componente del ~o_grama/provecto? 

Del total de casos que recurren al servicio, el 70% es resueno en la etapa de orientación e información, o 
por medios alternativos al jurisdiccional 

5. Supuestos que deben ocurrir a nivel de este componente para que el programa/proyecto contribuya 
~ .... - . , n"' aHogro del - . . det mismo 

--{al A niveJ oowas~-núhl_¡,..."'""' ,...,.. "¡""'· tnras 

i---------

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

-

(e) A nivel de condiciones sociales 

--

(d) A nivel de condiciones económicas 

'(e) A nivel de condiciones políticas 

''ffl·A·niver de·instifucíones o- empresas-privadas ejectrtoras 

----
,s_ P~ ,del- .para QUé ,yJo_para ,qu.ie,")e& se-ru::r..rlL..-..-=. es;e. . r"~Ct.'HC" -det . 1 .... 

J. (.a). Caract~rizaci.án sodoeconárnica. de .los .berefi.ci.ari.o.s .ini.ci.alrnente lden1i:fica.dcs ,para. eL 
1 programa/proyecto 

·En general, se utiliza la ficha CAS, y ademas, se han determinado tres categorias para la clasificación' 
social de los beneficiarios (procedencia del privilegio de pobreza) 

.. .. .. 

ii) Sujeto de ingreso. automático 

I 
"),;> Jefe de hogar cesante (en mateñas laborales se tiene presente la úlfima remuneración del]efe de · 

hogar: ingresándose aquellos casos cuya última remuneración no haya sido superior a 17 UF 

l ·merrsaaies-y-qrre--ef:·morrto-a percibir; r.mtrveztermliJada 'la·crc:c:i&n Jegaf:no sea '5f1'PE!riot :a -:f"1ft-tJF;= · 
en otras materias, tales como juicios de arriendos, comodatos precarios, asuntos voluntarios, etc., 
sectJRsideFa-que.-.eJ.~.jngFe.sG-oo../:Jaya-.sidQ-~ .a-17 JJF~, 

~ Jefe de Hogar privado de libertad 
-> . .Je/e.IJe.~-,cuv.a.faalilia .. ~-ii:Jg¡esc;:per..~-de-3/.JF.me:mSJ.IQ/es .. 

Ji!): Sf!1e!D. de .. i.n,Qreso_previa. evaluación._ycaso .a.caso .. 
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Toda persona que reciba un ingreso per cápita entre 3 UF y 3,5 UF, considerando la situación familiar 
.. (f:J0 de. personas _que conforman e! JJr!JpO familiar, N° de hijos menores y estudiantes, ingreso total del . 
grupo familiar), de vivienda (vivienda propia, pagos de dividendos, pago de arriendo, condición de 
allegados, vivienda en comodato), laboral (contrato permanente o temporal, trabajo fijo o temporal) y de 
safari (especíafmente si se ,mantienen gastos por enfermedades graves o catastróficas): 
Adicionalmente se consideran situaciones como compromisos por deudas de primera necesidad. 

(b} Presentación del t.iniverso total de ¡ .. AA~n<.M::m:Ñ beneficiafios directos e indirectos 

1.253.548 personas en siiuaci6n de pobl"eza en Ja región metrapo!j!ana (entendiendo que eJ númeror 
potencial total supera estrictamente las líneas de pObreza) 

(e) Identificación del número real de beneficiarios que utiliza este componente producido por el 
1 programa/proyecto 

En el caso de la CAJ /IIJ€tropolitana, se realizaron 94.221 atenciones, de las cuales cerca de un 70% 
com:::;:.¡JV,,uc:'' a orientación o a resofución alternativa de conflictos 

'i(d)Caracterizadón socioeconómica de !os beneficiarios reales ftnafes del Pf()Qrama 

!La información disponible se reliele a la<;; encueslas sociales- lo$ años 1995-1996 en la CAJ 
Metropolitana. 

Esta indica que se trata de usuarios de Bajo Nivel escolar, deficiente Ingreso económico del grupo familiar y 
per cápita, en situación de pobreza. 

Sexo: 
68% mujeres- 32 % hombres 

Estado civil: 
65% Casados, 35% solteros, 1 o % viudos 

Escolaridad: 
61,3% de los usuarios tiene menos de 8 años formales de educación (34% Enseñanza Básica 
Incompleta, 24,6% Bastea Completa, 2,8% Analfabeto) 
Enseñanza media Incompleta 14& 
Enseñanza media Completa 15% 

Previsión: 
51% de los usuarios no cuenta con previsión 

1 
Ingresos del grupo Familiar. 

. $20.000-65.000:30% 
l $65.001-110.(J()(T. 29%-

$110.001-155.000: 18% 
$155.001- ;·12% 

Ingreso per cápita: 
.$10.000- 20.()()(): 30% 
$20.001- 30.000: 20% 
$3{).001- 40.1){)(); 12% 
$40.001 - 50.000 23% 
.50.001 y mf;.s; 15% 

33 



7. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios? 

Cuando presentan un conflicto que no requiere necesariamente de solución jurídica 

8. ¿Cuáles son Tos efectos del uso que los beneficíaños hacen de este componente del programa? 
. Solución-de su_problema a menor costq,_y con m;;wor_probabilidad de solucíón_permanente del conflicto 

-- - - - ~- ~ -- - - -- - --- - - -- - - ------- - - - - - -- -
- - -- -------~----.:-- ---------------- -----=----"'""""- ------ -"'--'""-'~ ----=--~--...,__,_ ___ - ---- - --

---- -- -
VI IDENTIFICACI9N DE LAS. ACTIVIDAD~~- DEL_ PROGRAMA/PROYECTO _ 

1. Indicar las actividades que se debe cumplir para completar cada uno de los Componentes del 
. programa/proyecto 

1 

1 

. Componente Actividades 

Se han patrocinado y tramitado causas judiciales 1. 1 Actualización de convenios 
a ·traves de "las ·corporaciones de Asistencia 1 zsuscripcicin éle convenios 
Judicial 1.3 Recepción de solicitudes 

- ·1:4·Ca/ificación·de-benefJCiariosl 
1.5 Otorgamiento de certificados de privilegio de 

.. pobmza. 
1. 6 Patrocinio y representación de los beneficiarios en 

.. juicios 
1. 7 Distribución de postulantes en Consultorios 
1. 8 Capacitación de postulantes 
·1.9 Asignación de causas a postulantes 
1.10 Seguimiento de causas l 1: H·lncorporación de COnsulic:Jrios·MóviJes 

1 
·¡ 

Se. ha desarrollado Resolución alternativa de 2. 1 Actualización cJe_comteni.os 
conflictos a través de las Corporaciones de 2.2 Suscripción de convenios 
Asistencia Judicial 2.3 Recepción de solicitudes 

· 2.4 Calificación de beneficiarios! 
2. 5 Capacitación de profesionales 
"Zo-vifüSión - presentación pdsibítldad - resotüd6n 
alternativa de conflictos 

· · ·· ·c7-Ttabajo-con partesifNoltlcradas 
2.8 Ratificación de acuerdos ante instancias que 

•• u correspondan. 
2.9 Ca...Qacitación en mediación a profesionales 

Se ha brindado Orientación Jurídica a través de 3. 1 Actualización de convenios 
/as Corporaciones de Asistencia Judicial · · · 3.2 Suscripción de convenios 

3.3 Instalación de móviles 
· ·· ·3.4 Atencíón de consultas dfrectas 

3.5/ncorporación de Consultorios móviles 
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1 

l 
·t· .. 
.. 
. 1 

Constitución de un modelo de asistencia jurídica 4.1 Diseñar un modelo de funcionamiento 
efectivo~ a través del PAJ · ·orgariizaCional adecuado para ·brindar asistenCia · 

jurídica 
.. 4: 2· lmo/ementar el modelo de funcionamiento . 
· organizacionaf adecuado para brindar asistencia 
jurídica 
4.3 Desarro11ar coordirtadamente con otraS · 

. organizaciones acciones de difusión, _ _promoción de. . 

. ~ y entrega de ~ integrales pala. 

casos puntuales 
: -~4 Diseñar -e- imp.iemefltaE seflficies ·de- -erient-aciénfi. _: 
información jurídica 

.· :4:"15 Desaat:i/1EIU.na . .c.uliiJr.a. arganizBcjanaJ tre. apa.ya y • 
seNicio 
·4~6- Solicitar estudios de- Clima- Laboral- y Evaluación·· 

·.-de PAJ para anáffsis y reformufacíón del" mocfefo · · 
.4. 7 Dotar de recursos para el funcionamiento de los. 

-. "COftStilforii:: 1ijO$ y móviles 
. 4. 8 lmpjementar consultorios uní y multioperativos .. 
·4:..9· J)jseñar .e: .implem-entar .un- .sistema· .de·~-­
de desempeño propio del PAJ 

Se ha brindado atención jurídica en distintas 5. 1 Reforzar la cobertura de los Consultorios de 
camunas_pobres del_país., a través del PAJ . .Asistencia Judicial existentes a la /l~g.ada del PAJ J 

5. 2 InvoluCrar a Tos gobiernos focales en asistencia f 
jurídica gratuita y en su financiamiento t 
· 5.3 Crear consultorios en comunas donde no existían ·. · 
5. 4 Otorgar orientación e informar sobre los derechos 
~lifspersonas 1 

:~:J!:J;~:~.;;:nflictos a través deJ 

5.6 Capacitar a los funcionarios5. 7 Suscribir y ampliar 
: :mn.v.anias. .. 

5.8 Entrega anual a los municipios de informes que 
_ :contienen·estadfsticas de-atención a usuarios y otras. 

actMdaáes realizadas enTa comuna 
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l 
._t. 

f 

1 
l 
l 
J 

La Corporación de Asistencia Judicial 6. 1 Reestructuración de la institución 
.Metmpdlitana -ha modernizado-su .gestiOO .. Diag-nóstioo--arga:Riz..aciooal 

• Definición de cargos y funciones 

:~::~; :;~~ arganiZBCion8f l 
~Ajuste de personat (reducciones y contrataciones) ·: 
• Diseño de política de recursos humanos 
~Homof'og_ación de rem-uneraciones--a-cargos· 
• Modíffcaci6n de contratos 
'"Aumente-·de-·heras prefesiooales 

-5.2 Mejoramiento de sistema de control de gestión 
•-Disetío. .c/e..ir.u:Jicac/or.es. 
• Diseño e ímplementací6n de Sstema de.· 

estadísticas 
•Diseño de informes de gestión 
• Elaboración periódica de informes 

: -s~a Me}ora."'Jientc·y mantención-~a-
• Elaboración de catastro de infraestructura y 

· -equ.i.pamiento-de ronsultor-ios<ie -la CAJ 1 
• Obtención 1 reasignación de recursos 

: ·5.4 Reactivación de convenios o suscripción de·t 
nuevos convenios 

6;5· Rediseño procedimientos internos {-otorgamiento 
de cerffflcados, atención de púbfiro) 

.6.6 Diseño e implementación de sistemas internos de . 
:SegtJimiento de pt"OCeSOS 
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t r 
. •ti 

.. 

f 

l 
l 
l 

l 

La Corporación de Asistencia Judicial 7. 1 Diseño e implementación de sistema de 
1f4etropolliana ha mejorado ·m cobeltUra y · esmdJsticas 
calidad de atención al usuario 7.2 Diseño e implementac~ón de programa de J 

capacitactém -a profesiOnales y peFSOne:f: 
adnñníst1 a ti vo 

.7..-3.Dise00-.e if:l:1.plementación. de t>ase de -datos de 
otorgamiento de celtiffcados de Beneficencia 
Gratuita {privilegio de pobreza) 

· 7.4 Aumento número de centros de atenci6r1 
7.5 Diseflo e implementación de sistema 
~!:ié segtiii1lieti:t dé causas 

7. 6 Racionalización de la distribución 
egresados de Derec"io 

! 

de losf 

7. 7 Capacitación de postulantes en atención al 
. . .t/St:Jario-

7. 8 Ampliacfón de la atención juridica (en las 92 
cam.unas qus .atiende. la CDr;par.aciónde. Asistencia ... 
1udicia1 de la región Melrropolilana} 

7.9 Creación y funcionamiento de nuevas 
modalidades de atendétt {tres Unidades MtmJeS 
en comunas pobres de difícil acceso) 

. 1D DiSelii:.;.J .aplk;acióTJ y pr~ de .encuesta[ 
a usuarios 

7. ·11· ·Acttlalizaciórr de Convenios-COrt Mtmicipiosfjogro~ · 
de mejoramiento y cumpfimiento de fas 

. . .OOf.JCÚCiQnes .de ./os .ccm.ver.Uos suscritos. por ./Qs.. . 

gobiernos locales) 
..7. 12 Aumento de las diligencias judiciales realizadas. 

par tos tres receptores foncioTJa11os de ta CAJf: 
(desde un promedio de 707 diligencias mensuales 

j "" 1997 -a 1 u;o.,. 1998) ¡ 
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1 Se ha optimizado la utilización de medios.. B. 1 Capacitación de Abogados .Y Asistentes Sociales. . 
.. tl.. altemalivos en. la. rest».J.Jd6n. de ron!JidDs. en. la. en ñ!l!f:diad6n y ResoiJ.Jdón Altemaliva. de .. 

Corporación de Asistencia Judicial Conflictos 
~ ··8.2 CapadtadOn -et1 Mediad6n a egresadbs ae_· 

.¡·. ..asde~=cobemn,. de Mediadón a·· 

·_l_. profesionafes ere otras instituciones .. 
t . -BA- Par-ticipación .efe .fa. Corpo¡:ación de -Asistencia- . 

:¡ . . =t;·:~=·=a:;;~:;·Segtindo· 
._
1
... . R5 .Diseño v .ejecución. .efe. .campañas. .efe . . 

sensibilizaciónn respecto a la resolución alternativa 
. de conflictos ante las autoridades .(magisb ado~. : 

)1. notarios entre otros) 
• ·,:8:o· Diseño y ejecJJCión ~ campaña dirigida a 1a : 

Í Lu cg;'~~=::::::,.~=m:~-
.,aciiitarla ratificadór1 úe trarrs-acdones oiJtettklas a · 
través. de. la resa/ucián. Alts.r:n.atñta..D.GanflictDs 

. -B~B-~R;.-doGel-1cia-y-ellaWación-de-aJt:JmnCS-en··· 
. . práctica en Mediación de Universidades .. 

·_1

1

-.· _ .8.9 Elaboración d13 Código d13 Etica y manuat d13.· 
Procedimientos del Mediador 

· 11. "1U 1JifiJSiOn dé la ~ como SiStema re · 
-- resolución de conffíctos en medíos radiales y 
· · -televisivDs· ·e· ·institucianes··deJ- ·ámbi/.o· público· -y · 

privado 
. . 8.-1-1. ./nte¡:cambios-intemacionales-.de--experiencia .. en. 

mediaciOO·(Benc · · · 

[.2. Descr.ipción áe. ros. sistemas. áe. pr.oáucciór.~. áe. ros.compor.~er.~tes . 

. r{a}D.escrip.cíón .de. tos. m.e.c..anismos. mediante. tos .cuates .se.pmducen.to.s rompooente.s .. 

1 tEn el caso r:Je las COJ.po,;uiOJles de Asis!:encia Judicial se qpera· a 1n:il7és de z:uatm i:rrslib:Iciones: • 
_1 im!e_pendient~s. e_n~r~-s!, qu~ C()'!!Pre_n~e~ 1~ _to~al~~ad del Territorio nacional. _ . 
f·CA~y ';4/ntef:agastaatiendé-·láJ. yJfReg¡r;mes · · 
· ·cAJ Valparafso atiende la 1n IV y V Regiones · · 
. ·:r--.A·J·s·. ·s·. '-átief.we·u.tll--1v-x· ·vr-~ .. . -~- .. ffi>-· .. ff:>--~ ·v-N'f¡ 'l>";, . y ~~--,-~OJeS. 
· · CAJ Metropolitana atiende VI, VIl, XII Regiones y Región Metropolitana 

· El Programa de Asistencia JuriáJCa, impulsado en 1993, concreta su accionar a través de Consultorios d9 · 
... Asistencia JJJridica. Considerando que Jos .problemas legales que aquejan a las .personas tienen· aristas .. 
· sociales, sicOlógicas, organizacion:al y otras que requieren ser abordadas de manera ~; estos · 
consultorios están compuestos por Unidades de Atención Judicial~ Centros de Información y Orientación. 

·· •(fijo5y-mtJv11esJ-y·en·a/gunasoomunas·de-l:JTiidadesde-Atw.eióna-Vídimas-de-Geliros--Viotentos. -En-.estu&·· 
centros se ofrece: Orientación e información sobre los derechos de las personas, Asesoría. para hacer 

.'Sedivos sus dereChos ante lOs 'tlibunales. ante er gObierno remral o munk:ipaf.:U .otras .instancias.·'· 
Desarrollo en conjunto con otras organizaciones de acciones de difusión, promoción y educación de 

···derechos ... y Rf?presentaciótt jr:Jdiáal: En· ·este· mareo; ·se: promueve· ·et· ac:uetdcJ· ·entre· -t~. -partes ·como-· . 
alternativa de solución a tos conflictos que permiten evitar la apertura de procesos judiciales, se desarro"an 
.~ .. · .. F-e · · .. a .. las .. ReCesidades . s .F.eeurrentes .de ./a . . fón. .se .est-imfJ/a-
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participa en el trabajo con redes sociales locales de forma de elaborar políticas coordinadas de 
intervención de carácter educativas y preventivas 

l
(b) Descripción de la organización que se rKl dado el programa/proyecto para la producción de los! 
componentes (Diseñar organigrama que incluya los niveles y organizaciones públicas y privadas que¡ 
participan en et programa/proyecto y describir et rot de cada una de et1as). 

1 
t 
¡ Depanan antG.JHdit:iai 

! 

1 
! 
1 

1 . 
J 

1 

1 

¡e~ 
lMinisterio de • .l!ISticia: 

de 

Ministerio de Justicia 

División Judicial 

1 
.Í P~deAsisteACia.Jwidk:al1·. ------_.l.__ ____ __._ 

--· ,·' 

ta Ministerio de Jastida, oartStJerando qae dentro de sus funciof1res 1igrJra el vetar por la prestadón de ·· 
l asistencia jurfdica gratuita. transfiere fondo~ a las Corporac!o'!es de Asist<:ncia Jurídica para que éstas 
Jpueáa,R.desamJ/Jar .su .tarea. ~'Ji.e a Jo.8fJte1301'. J:Ja -asumido·desanollar .un pRJCeSC-óe .· 

l
r:;odernización, e~ el marco de la R_etor;na a la Justicia. Así, ~a impulsado_dos ~lítica~~ progra~as: ~ 

.. · .1.... B .P.IBn .Naciooal dB .MDdernizací6n. de. .lBs CDJ:par.acianes de .Asistencia. Jud1aal .(habiéndose. . 
iniciado en 1997 en la.·corporación regional Metropolitana), cuyo responsable es el Director de la 
Corporación, contando con el apoyo del Ministerio para su áesarrolfo 

2. Programa de Asistencia Jurfdica "Acceso a la Justicia" destinado principalmente a desarrollar un 
modelo de atención jcnidica, en miras de las fatuTas Corporaciones RegíonaJes de Asistencia 
Juñdica. ·· 

· CorporaCiones de ~simmaa Judícfcit 
· · T-al-como ya se--ha~ las -Cof.poFaciones de- Asisteooia Judicial son 4 CofparacioiJes de derecho · 
··¡público, c:uyo prirrcipet 1im1nc:iamief1l pn::wiene de 'las trcmsfefentias etlttegadas por el' Ministerio de · 
. ..J.usf!C~a. Estas. se relstianan mn e_L ~va ~ ~avés del MinistsciD de Justic!a. p~r m_edia dB .Slf División .. 
·Judicial y SU~-~-~ -~-GOIN:J&-CQIJS8j9··JNeGtiw.fJFeSJGiidfil{K)f .ef · 

Seremi de Justicia. Son 4 Corporaciones Regionales, independientes entre sí, que se relacionan entre · :s1 en términos de información eventualmente a través del Ministerio de Justicia. Establece convenios de:: 
trabajo para la atención con diversos Municipios I 

l. 
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Programa de Asistencia Jurídica 
Este Programa se desarrolla desde el Mmísterio de Jusf"ICía funcionando jurídicamente por medio de las 
4 Corporaciones de Asistencia Judicial. Cuenta con una Dirección Nacional en el Ministerio de Justicia, 
que depende de la División Judicial. Establece convenios de trabajo para la atención con dhtersos 
Municipios. Se localiza en comunas donde no existen consultorios de las Corporaciones. 

{e) Descripción de la estructura de la Gerencia det Programa/proyecto y de sus responsabffidade 

No existe como un solo Programa integrado. 

En el caso del Programa de Asistencia JuricJíca a nivel nacional, Ja coordinación está a cargo de /a 
Dirección Nacional del Programa (áreas de funcionamiento: Dirección, Coordinación de Unidades 
Operativas, Coordinación Administrativa y Financiera y Coordinación de Recursos Humanos), la que 
funciona fisk:amente en el edificio del Ministerio de Justida y depende de la División Judicial. Además 
la Dirección del programa se articula a través de seis Coordinaciones Provinciales (Ca/ama, 
Antofagasta y Tocopüla. Limar[. Linares, Ca.uquene.s y Chiloé) y una Coordinación Regional (BkrBio). 
Sin embargo, lo estrictamente administrativo (firma de contratos, por ejemplo) se realiza a través de las 
Corporaciooes de Asistencia .frJC!icial (sin que éstas tengan injerencia en las decisiones, ni control 
administrativo al respecto 

En el caso de las Corporaciones de Asistencia Judicial, todas cuentan con un Director y un Consejo 
directivo, presidido por el Seremi de Justicia de la Región. Internamente, su estructura es distinta. En el 
caso de la Corporación de la Región Metropolitana, ésta ha reformulado su estructura, siendo algunas 
innovaciones la incorporación de Directores Zonales, y la incorporación de profesionales de apoyo a la 
gestión de los Directores (hasta 1997 sólo existían pequeños equipos administrativos contables; con el 
proceso. de modernización en ejecución se han ido incorporando nuevos profesionales del área de 
gestión y planilicación a estas insliiudones). A diferencia de la CAJ Metropolitana,. las otras CAJs hasta 

11997 contaban con pequeños equipos administrativos contables, situación que comienza a cambiar con 

1 

el Plan de Modemización. incotpofando nuevos profes;onales del área de gestión y p/anificadón. 

1 

3. Instrumentos de gestión del programa 

(a) Descripción de los sistemas de monitoreo, seguimiento y/o evaluación del programalproyedo 

No existen como un solo programa en su conjunto 
PAJ y Corporaciones independientemente han diseñado diversos indicadores de gestión y sistemas de 
evaluación de desempeño 

El Programa PAJ ha diseñado un programa que satisface las necesidades de registro y elaboración de 
estadísticas, pennitiem:Jo distinguir entre diferentes las modafidades de atención de información, 
orientación y mediación, dasiñcar la atención según materias, definir el perfil de los usuarios. Dicho 
sistema está siendo modilicado para incorpoTar la atención judidaJ, permitiendo clasiriCaf los casos por . 
materia y encargado de tramitación, y conocer, en los casos terminados, el motivo de término y el 
resultado de la gestión. 

El programa PAJ debe presentar metas anualmente a fa Audftorfa Mínísteriat aparentemente no ocurre 
lo mismo con las Corporaciones, quienes han elaborado un informe de Gestión anual, bajo un formato 
que ha variado año a año. Sólo a partir de 1997 las CAJ están entregando información sobre otros 
ingresos generados al Ministeño, por ejemplo. 
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(b) Presentación de los indicadores de gestión e impacto del programa/proyecto 

• No disponibles 

• Es posible considerar como tales, /os indicadores definidos para el propósito. 

VIl APRENDIZAJES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO Y PROYECCIONES (en base 
a la op1n1ón de la inst1tuC1ón responsable) 

1. Identificación de Jos pñncipales aprendizajes y lecciones que deja la ejecución d~ 
programa/proyecto 

• lmportanda de la ampliación del trabajo judicial al jurídico, considerando que ello satisface una 
necesidad de la población, aumenta la eficiencia del sistema, disminuye fa presión sobre el sistema 
judicial, disminuye el tiempo de resolución de /os conflictos, y aumenta la credibilidad de /as 
instituciones de apoyo en el tema. 

• En relación con lo anterior, la importancia de desarrollar capacidades para que las personas, 
familias y comunidades resuelvan por sí mismas sus conflictos. 

• Los aspectos organizacionales y de gestión son fundamentales. Ello ha sido reconocido y 
refrendado tanto por la continuidad del Programa de Asistencia Jurídica más allá del primer año, y 
de la asignadón de recursos al Plan de Modernización de /as Corporadones de Asistencia Judicial 

• La línea de pobreza no basta para identificar a /os beneficiarios del programa. Existen otras 
personas que corresponden sean atendidas por el programa. Por ejemplo, personas enfrentadas a 
una sucesión (sólo tendrán el capital una vez terminado el procedimiento legal), el caso de 
enfermedades catastróficas, juicios laborales, etc. 

2. Identificación de los reales o potenciales beneficiarios de dicho aprendizaje 

Las propias CAJ y PAJ 
Los usuarios o beneficiarios 

3. Pronóstico en tomo a la situación sin continuidad del programa/proyecto 

Un primer análisis indica que no se estaría velando por el cumplimiento del Artículo 19 n°3 de la 
Constitución Política del Estado. 

Por otra parte, hay que señalar que dentro de /as fundones del Ministerio de Justicia se considera el 
velar por la prestación de la asistencia jurídica gratuita 

Los costos soda/es y políticos serían muy altos, pues es la única alternativa de /as personas de 
escasos recursos de acceder a la justicia 

4. Descripción en tomo a si existe algún tipo de retorno social, económico o político, directo o indirecto 
que permita pronosticar la autosustentabilidad del programa/proyecto a mediano o largo plazo 
En términos de generación de tecursos. el programa no se puede sustentar sin apoáes directos. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS , 
PROGRAMA ÓE EVALUACIÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

Observaciones 

PROCESO DE EVALUACIÓN 1998 

ANEXO AL FORMATO A 

ANTECEDENTES PRESUPUESTARIOS Y DE COSTOS 

1. Para efectos de comparar costos, presupuestos y gastos a un mismo año base, las 
cantidades deben ser expresadas en pesos reales de 1998. e 

2. Para actualizar costos y gastos nominales a valores reales 1998, se deben multiplicar por los 
factores señalados·en la siguiente tabla: 

Año Factor 
1994 1.297 
1995 1.198 

1996 1.116 

1997 1.052 

1998 1.000 

3. Por el concepto de "presupuesto devengado" se entenderá todos aquellos recursos cuyos 
gast~s fueron comprometidos en periodos posteriores al asignado. 

' ( .. , 

CONSOLIDADO 

1.1nformación general período 1994-98 (en miles de$ reales) 
ANO A B e D C-D 

Presupuesto Presupuesto Presupuesto devengado Gasto ejecutado Saldo 
Inicial aprobado final aprobado presupues 

tarJo 
Monto % Monto % 

1994 1.333.453.- 1.393.515.- 1.393.515.- 100% 1.393.515.- 100% 

1995 1.355.1 03.- 1.845.061.- 1.845.060.- 100% 1.845.060.- 100% 

1996 2.129.377.- 1 2.223.701.- 1 2.223.701.- 100% 2.223.701.- 100% 

1997 2.673.986.- J 2.781.427.- 1 2.781.427.- 100% 2.781.427.- 100% 

1998(1) 3.425.284.- / 1/11/1/1 111/1111 /1111/11 /1111111 

(1) Corresponde indicar solamente el presupuesto inicial aprobado . 
. ,. 
:··J 

)¡ 
.1·: 

r 
?· 

. 
¡ 

!•' 



2.lnformación específica año 1994-8 del (los) Programa(s) (en miles de$ reales) 
ANO 1994 A B e D E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado 
1. Gastos Generales 73.623 -734.939 1.532.819 1.532.819 -208,56% 
Mnlsterlo/Servlclo(2) 
1.1 Personal 916.573 1.117.109 1.115.787 1.115.787 99,88% 

1.2 Bienes y 278.209 311.608 302.433 302.433 97,06% 
servicios 
1.31nverslón 11.282.648 13.957.701 8.214.923 8.214.923 58,86% 

1.4 Transferencias 1.448.095 1.796.809 ~ 1.711.971 1.711.971 95,28% 

TOTAL 13.999.148 16.448.288 12.877.933 12.877.933 78,29% 

2. Gastos Imputables 
al Pragrama (3) 
2.1 Personal 

2.2 Bienes y 
servicios 
2.3 Inversión 

2.4 Transferencias 1.333.453 1.393.515 1.393.515 1.393.515 100,00% 

TOTAL 1.333.453 1.393.515 1.393.515 1.393.515 100,00% 

3. Gasto vla glosa(4) 

3.1 Personal 
.. 

3.2 Bienes y 
servicios ·~·· .. 
3.3 Inversión : 

3.4 Transferencias 
~· 

TOTAL 



CONSOLIDADO 

ANO 1995 A B e D E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
Inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado .. 
1. Gastos Generales 74.056 533.795 533.795 -100,20% 

. 
-532.727 

Mnisterlo1Servicio(2) 
1.1 Personal 1.136.948 1.309.499 . 1.307.400 1.307.400 99,84% 

' 
1.2 Bienes y 344.647 344.710 344.710 344.710 100,00% 
servicios ; 

1.31nverslón 11.045.886 13.503.352 10.295.624 10.295.624 76,24% 
' 

1.4 Transferencias 1.477.226 2.087.510 2.030.047 2.030.047 97,25% 

TOTAL 14.078.763 16.712.344 14.511.576 14.511.576 86,83% 

2: Gastos Imputables 
al Pragrama (3) 
2.1 Personal 

2.2 Bienes y 
servicios 
2.3 Inversión ' 

•' 

2.4 Transferencias 1.355.103.- 1.845.061.- .1.845.060.- 1.845.060.- 100,00% 
; 

TOTAL 1.355.103.- 1.845.061.- 1.845.060.- 1.845.060.- 100,00% 
;¡-

3. Gasto vla glosa(4) 
:I 

3.1 Personal 
. ~. 

3.2 Bienes y 
servicios 
3.3 Inversión 

3.4 Transferencias 

TOTAL 



ANO 1996 A B e o E 

' PresupueSto Presupuesto: Gasto Gasto Porcentaje de 
Inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado ),~ 

1. Gastos Generales 72.927 491_;~96 • 4.926.392 4.926.392 1002,53% 
Mnlsterlo1Servlclo(2) ;¡j 

1.1 Personal 1.349.621 1.40~:?26 1.390.908 1.390.908 98,86% 

.i! 

1.2 Bienes y 381.808 376,;z28 370.648 370.648 98,52"/o 
servicios .. .. _, 

1.3 Inversión 12.193.677 13.609.812 7.346.880 7.346.880 53,98% 

1.4 Transferencias 2.288.181 2.505.054 2.455.446 2.455.446 98,02% 
~ 

TOTAL 16.286.214 18.389.416 16.490.274 16.490.274 89,67% 

2. Gastos Imputables 
al Pragrama (3) 
2.1 Personal 24.394.- 24.394.- 24.394.- 24.394.- 100% 

2.2 Bienes y 
servicios 

,_ 

2.3 Inversión 
! 

2.4 Transferencias 2.129.377 i 2.223:701 1 2.223.701 2.223.701 100,00% ./ 

~~ 
TOTAL 2.153.771 1 2.248.095 ./ 2.248.095 2.248.095 100,00% 

.1 
Y.~ 

3. Gasto via glosa(4) .. 
:···. 
··; 

3.1 Personal ··¡ 
.·.· 

3.2 Bienes y 
servicios 
3.3 Inversión 

3.4 Transferencias 

TOTAL 



CONSOLIDADO 

ANO 1997 · A B e D E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
Inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado 
1. Gastos Generales 72.093 -3.743.419 -3.512.336 -3.512.335 93,83% 
Mnlsterlo/Servlclo(2) . 
1.1 Personal 1.419.719 1.476.598 1.456.705 1.456.705 98,65% 

1.2 Bienes y 403.253 459.416 459.293 445.927 97,06% 
servicios 
1.31nverslón 21.326.993 25.526.978 24.090.118 24.090.118 94,37% 

1.4 Transferencias 2.914.503 3.052.026 3.002.578 3.002.578 98,38% 
' ~ 

TOTAL 26.136.561 26.771.599 25.496.358 25.482.992 95,18% 
.-
2. Gastos Imputables ' 
al Pragrama (3) 
2.1 Personal 25.272.- 25.272.- 25.272.- 25.272.- 100% / 

2.2 Bienes y 
servicios 
2.3 Inversión 

2.4 Transferencias 2.673.986 . 2.781.427 / 2.781.427 2.781.427 100,00% 

TOTAL 2.699.258 / 2.806.699 1 2.806.699 2.806.699 100,00% 

3. Gasto vfa glosa(4) 
'.l 

3.1 Personal 

~=--
3.2 Bienes y .· 
servicios ., 
3.3 Inversión .. ~ 

' ! 
3.4 Transferencias 

TOTAL 

' 

·.·.; 



ANO 1998 A B e o E . 
. . 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
Inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado .. 

1. Gastos Generales 39.048.- ;;: 
Mnlsterlo/Servlclo(2) . 
1.1 Personal 1.469.557.-

1.2 Bienes y 420.565.-
servicios 
1.3 Inversión 19.118.885.-

1.4 Transferencias 4.034.224.-
~ 

TOTAL 25.082.279.-
--
2. Gastos Imputables 
al Pragrama (3) 
2.1 Personal 26.728.- / 

2.2 Bienes y .. 

servicios ' 
2.3 Inversión ... 

1(. 

2.4 Transferencias 3.425.284.-
1 

TOTAL 3.452.012.-
/ 

3. Gasto vla glosa(4) 

3.1 Personal 

3.2 Bienes y 
servicios 
3.3 Inversión 

3.4 Transferencias 

TOTAL 
i 

(2) Se debe señalar aqur el total del gasto correspondiente al Ministerio o Servicio responsable de la 
ejecución del proyecto o programa en evaluación; en los !temes que se indica. 
(3) En la medida en que no sea posible identificar los costos directos del programa, por estar algunos o 
la totalidad de sus rtemes en los Gastos Generales de la Institución, realizar el cálculo del prorrateo 
correspondiente, asumiendo el Programa respectivo como un Centro de Costos. 
(4) Corresponde al desglose del gasto autorizad?, !l!!J lo~ cª~Qs ![!n QU!l! el grogmma Q grQ:ll!l!!<tQ bª ~igQ 
iYtorjzago vfa giQSi. 

, . 
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CONSOLIDADO 

3. Fuentes de financiamiento directa del 
programa período 1994-98 (en miles de$ reales) 
Corresponde aqul seftalar las fuentt¡~s de financiamiento del programa respectivo, y los montos y porcentajes respectivos, 
de corresponder, en base al presupuesto final aprobado o actualizado a Diciembre de cada año. 

FUENTES DE 1994 1995 1996 1997 1998 

FINANCIAMIENTO 
Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % 

1. Aporte fiscal 1.393.515 1.845.061 2.223.701 2.781.427. 3.425.284 

2. Endeudamiento :-... 

3. Transferencias 
de otras 
Instituciones 

.. 
públlcas(6) 
4-- Otros(6) 1.111.738.- 1.473.557. 

4.1 Municipal 905.742.- 1.040.045. 

4.2 Costas 66.549.- 28.341.-

4.2 Otros 139.447.- 405.171.-

TOTAL 1.393.515 1.845.061 3.335.439.- 4.254.984. 3.425.284 

(5) Para el año 1998, señalar solamente el presupuesto inicial aprobado. 
(6) Individualizar l .,. 
4. Fuentes de financiamiento complementarias a~~ 94-98 (en miles de $ reales) 

Considerando que algunos programas a ser evaluados se ejecutan en coordinación con diversas Instancias públicas, ya 
sea de los niveles central, regional o local, seftalar estaslotras fuentes de financiamiento, y sus montos. 

Institución( es) (7) Tipos de aporte<~> Monto Observaciones 
e 

a) !· 
! 

b) ¡ 

e) 

d) 

TOTALES -
(7) En el caso de ser más de una Institución a nivel regional o comunal indicar el número exacto. 
(8) Debe señalarse el item de aporte correspondiente (personal, bienes y servicios de consumo, 
Inversión, transferencias, otros (identificar). 1 . 

j 
( 

NOTA: En caso de no poder cuantificar el monto df los aportes complementarios, indicar la o las razones. 

1) 
Nota: En el período 1994-1996 no se cuenta con información, respecto de las otras 
fuentes de financiamiento. ·lt 
Año 1998, aún no se cuenta con la lnform~~lón de otras fuentes de financiamiento, se esta 
solicitando a las Corporaciones dicha información. 

r 



5. Costo a nivel nacional por componente 

Allo 1997. 1 11 111 IV V VI VIl VIII IX 
(1) (2) (3) 

Componente (9) 

Usuarios C.A.J. 129.926.· 487.431.· 723.022.· 

Usuarios P.A.J. 166.503.- 76.771.- 280.741.· 

Modernización 

TOTAL 296.429.- 564.202.· 1.003.763.· 

(1) Corporación de Asistencia Judicial de las reglones de Tarapaca y Antofagasta, comprende a las reglones 1' y 11'. 
•'···~·"····~·;-,,(2) Corporación de Asistencia Judicial de la reglón de Valparalso, comprende a las reglones III',IV' y V'• ···•· <'· "' 

(3) Corporación de Asistencia Judicial de la reglón del Blo Blo, comprende a las reglones VIII', IX',X' y XI' 
(4) Corporación de Asistencia Judicial de la reglón Metropolitana, comprende a las reglones VI', VIl' , XII' y RM. 

X XI XII RM TOTAL 
(4) 

1.045.142.· 2.385.521.· 

737.240.· 1.261.255.-

399.760.· 399.760.· 

2.182.142.· 4.046.536.-



MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS 
PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

Observaciones 

PROCESO DE EVALUACIÓN 1998 

ANEXO AL FORMATO A 

ANTECEDENTES PRESUPUESTARIOS Y DE COSTOS 

1. Para efectos de comparar costos, presupuestos y gastos a un mismo año base, las 
cantidades deben ser expresadas en pesos reales de 1998. 

2. Para actualizar costos y gastos nominales a valores reales 1998, se deben multiplicar por los 
factores señalados en la siguiente tabla: 

Año Factor 
1994 1.297 
1995 1.198 

1996 1.116 

1997 1.052 

1998 1.000 

3. Por el concepto de "presupuesto devengado" se entenderá todos aquellos recursos cuyos 
gast~s fueron comprometidos en period~s posteriores al asignado. 

MODERNIZACION 
.. 

1.1nformación general periodo 1994-98 (en miles de$ reales) 
ANO A B e o C-0 

Presupuesto Presupuesto . P:esupuesto devengado Gasto ejecutado Saldo 
Inicial aprobado final aprobado presupues 

tario 
Monto o¡o Monto % 

1994 

1995 

1996 

1997 399.760.- 399.760.- 399.760.- 100% 390.760.- 100% 

1998 (1) 500.000.- 11111111 11111111 1111/111 111/11/1 

(1) Corresponde indicar solamente el presupuesto inicial aprobado . 



ANO 1997 A B e o E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
Inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado 
1. Gastos Generales 72.093 -3.743.419 -3.512.336 -3.512.336 93,83% 
Mnlsterlo/Servlclo{2) . . 
1.1 Personal 1.419.719 1.476.598 1.456.705 1.456.705 98,65% 

1.2 Bienes y 403.253 459.416 459.293 445.927 97,06% 
servicios 
1.3lnverslón 21.326.993 25.526.978 24.090.118 24.090.118 94,37% 

1.4 Transferencias 2.914.503 3.052.026 3.002.578 3.002.578 98,38% 

~ 

TOTAL 26.136.561 26.771.599 25.496.358 25.482.992 95,18% 
-
2. Gastos Imputables 
al Pragrama {3) 
2.1 Personal 

2.2 Bienes y 
servicios . 
2.3 Inversión 

1 1 
1 

í 
2.4 Transferencias 399.760.- IJ 399.760.- 1 399.760.- ¡ 399.760.- 100,00% 

TOTAL 399.760.- 399.760.- 399.760.- 399.760.- 100,00% 

3. Gasto vla glosa(4) 
~ 

3.1 Personal ... 
3.2 Bienes y 
servicios 
3.3 Inversión 

W' 

3.4 Transferencias 
,. 

TOTAL 
: 



ANO 1998 A B e o E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
Inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado 
1. Gastos Generales 39.048 
Mnlsterlo/Servlclo(2) 

. . 
1.1 Personal 1.469.557 

1.2 Bienes y 420.565 
servicios 
1.3 Inversión 19.118.885 

1.4 Transferencias 4.034.224 
p 

TOTAL 25.082.279 

2. Gastos Imputables 
al Pragrama (3) 
2.1 Personal 

. 
2.2 Bienes y 
servicios ' 

2.3 Inversión 
1 

¡, 

2.4 Transferencias 500.000.- ., 

TOTAL 500.000.-

3. Gasto vfa glosa(4) 

3.1 Personal 

3.2 Bienes y 
servicios 
3.3 Inversión . 
3.4 Transferencias 

•. 

TOTAL 
; .. 

(2) Se debe señalar aquf el total del gasto correspondiente al Ministerio o Servicio responsable de la 
ejecución del proyecto o programa en evaluación; en los ftemes que se indica. 
(3) En la medida en que no sea posible identificar Jos costos directos del programa, por estar algunos o 
la totalidad de sus ítem es en los Gastos Generales de la Institución, realizar el cálculo del prorrateo 
correspondiente, asumiendo el Programa respectivo como un Centro de Costos. 
(4) Corresponde al desglose del gasto autorizado, ~n Jo:z !<iiSQli! en gue ~1 ~rQgrama Q ~roy:ectQ h!J li!ido 
iYtorJzadQ vfa giQli!a. 

. . 

ij; 



) 

3. Fuentes de financiamiento directa del 
programa período 1994-98 (en miles de$ reales) 
Corresponde aquí señalar las fuentes de financiamiento del programa respectivo, y los montos y porcentajes respectivos, 
de corresponder, ·en base al presupuesto final aprobado o actualizado a Diciembre de cada año. 

FUENTES DE 1994 1995 1996 1997 1998 
FINANCIAMIENTO 

Monto % Monto % ., Mopto % Monto % Monto % 
;· 

1. Aporte fiscal 399.760. 500.000.-

2. Endeudamiento 

3. Transferencias 
de otras 
Instituciones 

~ 

públlcas(6) 
4.- Otros(6) 

4.1 Municipal 

4.2 Costas 

4.3 Otros .. 
<· .. 

TOTAL ( 

·f:. 
399.760. 500.000.-

(5) Para el año 1998, señalar solamente el presupuesto inicial aprobado. 
(6) Individualizar 

4. Fuentes de financiamiento complementarlas año 94-98 (en miles de$ reales) 

Considerando que algunos programas a ser evaluados se ejecutan en coordinación con diversas instancias públicas, ya 
sea de los niveles central, regional o local, sel\alar estas otras fuentes de financiamiento, y sus montos. 

Institución( es) (7) Tipos de aporte ·(8) Monto Observaciones 

a) 

b) 

e) 

d) 

TOTALES -
(7) En el caso de ser más de una institución; a nivel regional o comunal Indicar el número exacto. 
(8) consumo, Debe señalarse el ftem de aporte correspondiente (personal, bienes y servicios de 
Inversión, transferencias, otros (Identificar). .. . 

·l. 

NOTA: En caso de no poder cuantificar el monto de los aportes complementarios, indicar la o las razones. 

¡, 

Nota: En el periodo 1994-1996 no se cuenta con información, respecto de las otras 
fuentes de financiamiento. 
Año 1998, aún no se cuenta con la información de otras fuentes de financiamiento, se esta 
solicitando a las Corporaciones dicha información. 

': :. 
'il 



MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS 
PROGRAMA DE EVALUAClÓN DE PROYEC'tOS GUBERNAMENTALES 

1 • 

PROCESO DE EVALUACIÓN 1998 

ANEXO AL FORMATO A 

ANTECEDENTES PRESUPUESTARIOS Y DE COSTOS 

Observaciones 

1. Para efectos de comparar costos, presupuestos y gastos a un mismo año base, las 
cantidades deben ser expresadas en pesos reales de 1998. 

2. Para actualizar costos y gastos nominales a valores reales 1998, se deben multiplicar por los 
factores sei'lalado~ en la siguiente tabla:· 

Año Factor 
1994 1.297 
1995 1.198 

1996 1.116 

1997 1.052 

1998 1.000 

3. Por el concepto de "presupuesto devengado" se entenderá todos aquellos recursos cuyos 
gastos fueron comprometidos en periodos posteriores al asignado. 

CORPORACION DE ASISTENCIA JUDICIAL 

1.1nformación general periodo 1994-98 (en miles de$ reales) 
ANO A B e D C-D 

Presupuesto Presupuesto ' • Pr_esupuesto devengado Gasto ejecutado Saldo 
Inicial aprobado final aprobado presupues 

tarlo 
Monto % Monto % 

1994 

1995 

1996 1.358.244.- 1.417.469.- 1.417.469.- 100% 1.417.469.- 100% 

1997 1.417.209.- 1.466.649.- 1.466.649.- 100% 1.466.649.- 100% 

1998 (1) 1.970.640.- f//lf//1 11111111 11111111 111/1111 

(1) Corresponde indicar solamente el presupuesto Inicial aprobado 



CORPORACIONES 

Af.IO 1996 A B .r . e o E 
.. ~ ~ 

Presupuesto PresupueSto Gasto Gasto Porcentaje de 
Inicial - Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado ·{·--. 
1. Gastos Generales 72.927 491.396 4.926.392 4.926.392 1002,53% 
Mnlsterfo/Serviclo(2) . 
1.1 Personal 1.349.621 1.406.926 . 1.390.908 1.390.908 98,86% 

1.2 Bienes y 381.808 376.228 370.648 370.648 98,52% 
servicios 
1.3 Inversión 12.193.677 13.609.812 7.346.880 7.346.880 53,98% 

1.4 Transferencias 2.288.181 2.505.054 2.455.446 2.455.446 98,02% 
~ 

TOTAL 16.286.214 18.389.416 16.490.274 16.490.274 89,67o/o 

--
2. Gastos Imputables 
al Pragrama (3) 
2.1 Personal 13.033.- 13.033.- 13.033.- 13.033.- 100% 

2.2 Bienes y ~ .. 
servicios 
2.3 Inversión i'f 

2.4 Transferencias 1.358.244.- 1.417_;469.- 1.417.469.- 1.417.469.- 100% 
e¡' 

TOTAL 1.371.277.- 1.430.502.- 1.430.502.- 1.430.502.- 100% 
~: 

3. Gasto vfa glosa{4} ,, 

3.1 Personal 

3.2 Bienes y 
servicios 
3.3 Inversión 

3.4 Transferencias 

TOTAL 



CORPORACIONES 

AÑO 1997 A B .. 
' 

e o E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
Iniciar Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado 
1. Gastos Generales 72.093 -3.743.419 -3.512.336 -3.512.336 93,83% 
Mnlsterlo/Servlclo(2) 
1.1 Personal 1.419.719 1.476.598. 1.456.705 1.456.705 98,65% 

1.2 Bienes y 403.253 459.416 459.293 445.927 97,06% 
servicios 
1.3 Inversión 21.326.993 25.526.978 24.090.118 24.090.118 94,37% 

1.4 Transferencias 2.914.503 3.052.026 3.002.578 3.002.578 98,38% 

TOTAL 26.136.561 26.771.599 25.496.358 25.482.992 95,18% 

· 2. Gastos Imputables ' al Pragrama (3) 
2.1 Personal 13.503.- 13.503.- 13.503.- 13.503.- 100% 

2.2 Bienes y 
servicios 
2.3 Inversión .. 

2.4 Transferencias 1.417.209.- 1.466.649.- 1.466.649.- 1.466.649.- 100,00% 

TOTAL 1.430.712.- 1.480.152.- 1.480.152.- 1.480.152.- 100,00% 

3. Gasto via glosa(4) 

3.1 Personal 

3.2 Bienes y 
servicios l 
3.3 Inversión .... 
3.4 Transferencias 

;·: 
TOTAL 

•: 

.1' 



CORPORACIONES 

Af.IO 1998 A B e D E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
Inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado 
1. Gastos Generales 39.048 
Mnlsterlo/Servlclo(2) . 
1.1 Personal 1.469.557 . 
1.2 Bienes y 420.565 
servicios 
1.3 Inversión 19.118.885 

1.4 Transferencias 4.034.224 

TOTAL 25.082.279 

--
2. Gastos Imputables 
al Pragrama (3) 

1 

2.1 Personal 13.364.-

2.2 Bienes y 
servicios 
2.3 Inversión :, 

2.4 Transferencias 1.970.640.-

TOTAL 1.984.004.-

3. Gasto vla glosa(4) 

3.1 Personal 

3.2 Bienes y 
servicios 
3.3 Inversión 

3.4 Transferencias 

TOTAL 
: 

(2) Se debe señalar aquf el total del gasto correspondiente al Ministerio o Servicio responsable de la 
ejecución del proyecto o programa en evaluación, en los ftemes que se indica. 
(3) En la medida en que no sea posible identificar los costos directos del programa, por estar algunos o 
la totalidad de sus ítem es en los Gastos Generales de la Institución, realizar el cálculo del prorrateo 
correspondiente. asumiendo el Programa respectiyo como un Centro de Costos. 
(4) Corresponde al desglose del gasto autorizado, ~D lo~ casos ~!l gue el grograma o 1;2roy:ectQ ha sido 
¡¡ytoñzado vía giQsa. 

.. . 

•. 

'J 



3. Fuentes de financiamiento directa del . 
prÓgrama período 1994-98 (en miles de$ reales)· 
Corresponde aquf señalar las fuentes de financiamiento del programa respectivo, y los montos y porcentajes respectivos, 
de corresponder, en base al presupuesto final aprobado o actualizado a Diciembre de cada año. 
FUENTES DE 1994 1995 c·1996 1997 1998 
FINANCIAMIENTO •!-

> . 

Monto % Monto % Monté{ % Monto % Monto % 
........ 

1. Aporte fiscal 1.417.469.- 1.466.649. 1.970.640.-
!~; 

2. Endeudamiento 

3. Transferencias 
de otras 
Instituciones 
públicas( S) -
4.- 0tros(6) 929.224.- 1.109.791. 

4.1 Municipal 758.810.- 842.421. 

4.2 Costas ·62.434.- 7.181.-

4.3 Otros 107.980.- 260.189.-
:!. 

TOTAL 2.346.693.- 2.576.440. 1.970.640.-
; 

(5) Para el año 1998, señalar solamente el presupuesto inicial aprobado. 
(6) Individualizar !_'i 

4. Fuentes de financiamiento complementarias año 94-98 (~n miles de $ reales) 

Considerando que algunos programas a ser evaluados se ejecutan en coordinación con diversas instancias públicas, ya 
sea de los niveles central, regional o local, señalar estas otras fuentes de financiamiento, y sus montos. 

Institución( es) (7) Tipos de aporte {B) Monto Observaciones 

a) 

b) 

e) 

d) 

TOTALES 

(7) En el caso de ser más de una institución a.nivel regional o comunal Indicar el número exacto. 
(8) Debe señalarse el ítem de aporte correspondiente {personal, bienes y servicios de consumo, 
inversión, transferencias, otros (identificar). · 

NOTA: En caso de no poder cuantificar el monto de los ap9rtes complementarios, indicar la o las razones. 

Nota: En el período 1994-1996 no se cuenta con j~formación, respecto de las otras 
fuentes de financiamiento. 
Año 1998, aún no se cuenta con la información de otras fuentes de financiamiento, se esta 
solicitando a las Corporaciones dicha información. 

\ 



MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS 
PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

. 
PROCESO DE EVALUACIÓN 1998 

ANEXO Al FORMATO A 

ANTECEDENTES PRESUPUESTARIOS Y DE COSTOS 

Observaciones 

, 

1. Para efectos de comparar costos, presupuestos y gastos a un mismo año base, las 
cantidades deben ser expresadas en pesos reales de 1998. 

2. Para actualizar costos y gastos nominales a valores reales 1998, se deben multiplicar por los 
factores señalado~ en la siguiente tabla: 

Año Factor 
1994 1.297 
1995 1.198 

1996 1.116 

1997 1.052 

1998 . 1.000 

3. Por el concepto de "presupuesto devengado" se entenderá todos aquellos recursos cuyos 
gastos fueron comprometidos en periodos posteriores al asignado. 

PROGRAMA DE ASISTENCIA JURIDICA 

1.1nformación general periodo 1994-98 (en miles de$ reales) 
ANO A B e o C-0 

Presupuesto Presupuesto P~esupuesto devengado Gasto ejecutado Saldo 
Inicial aprobado final aprobado presupues 

tarlo 
Monto % Monto % 

1994 
' 1995 

1996 771.133.- 806.232.- 806.232.- 100% 806.232.- 100% 

1997 857.017.- 915.018.- 915.018.- 100% 915.018.- 100% 

1998 (1) 954.644.- /1111/11 11111111 Jll/1111 /111/llf 

(1) Corresponde indicar solamente el presupuesto inicial aprobado . 



Af;.t01996 ' A 

Presupuesto 
Inicial 

aprobado 
1. Gastos Generales 72.927 
Mnlsterlo/Servlclo(2) . 
1.1 Personal 1.349.621 

1.2 Bienes y 381.808 
servicios 
1.3 Inversión 12.193.677 

1.4 Transferencias 2.288.181 

TOTAL 16.286.214 

2. Gastos Imputables 
al Pragrama (3) 
2.1 Personal 11.361.-

2.2 Bienes y 
servicios 
2.3 Inversión 

2.4 Transferencias 771.133.-

TOTAL 782.494.-

3. Gasto vla giosa(4) 

3.1 Personal 

3.2 Bienes y 
servicios 
3.3 Inversión 

3.4 Transferencias 

TOTAL 

PROGRAMA 

B 
; 
' 

Presupuesto 
Final aprobado 

491.396 

1.406.926 

376.228 

13.609.812 

2.505.054 

18.389.416 

-

11.361.-

~ 

~:~ 
··,, 

806.232.-. 
817.593.-

,, 

., 

-'\;l 
.,:; .. , 
. ' 
-~~ 
··'\ 
~i. 

e 

Gasto 
devengado 

4.926.392 

1.390.908 

370.648 

7.346.880 

2.455.446 

16.490.274 

11.361.-

806.232.-

817.593.-

D E 

Gasto Porcentaje de 
efectivo ejecución 

4.926.392 1002,53% 

1.390.908 98,86% 

370.648 98,52% 

7.346.880 53,98% 

2.455.446 98,02% 

16.490.274 89,67% 

11.361.- 100% 

806.232.- 100% 

817.593.- 100% 



PROGRAMA 

,, 
AÑO 1997 A B e D E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
Inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado 
1. Gastos Generales 72.093 -3.743.419 -3.512.336 -3.512.336 93,83% 
Mnlsterlo/Servlcl o(2) . 
1.1 Personal 1.419.719 1.4!6.598 1.456.705 1.456.705 98,65% 

1.2 Bienes y 403.253 459.416 459.293 445.927 97,06% 
servicios 
1.31nverslón 21.326.993 25.526.978 24.090.118 24.090.118 94,37% 

1.4 Transferencias 2.914.503 3.052.026 3.002.578 3.002.578 98,38% 

~ 

TOTAL 26.136.561 26.771.599 25.496.358 25.482.992 95,18% 

2. Gastos Imputables ' 
al Pragrama (3) 
2.1 Personal 11.769.- 11.769.- 11.769.- . 11.769.- 100% 

2.2 Bienes y 
servicios 
2.3 Inversión 

2.4 Transferencias 857.017.- 915.018.- 915.018.- 915.018.- 100,00% 

TOTAL 868.786.- 926.787.- 926.787.- 926.787.- 100,00% 
. 

3. Gasto vla glosa(4) 
.. 

3.1 Personal 

3.2 Bienes y 
servicios ,. 
3.3 Inversión 

" 
3.4 Transferencias 

TOTAL 

.. 
i 

. ~ 



PROGRAMA 
1\. 

ANO 1998 A B i e o E 
¡ 
~ 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
Inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado r 

1. Gastos Generales 39.048 : 

Mnlsterlo/Servlclo(2) . 
1.1 Personal 1.469.557 

1.2 Bienes y 420.565 
servicios 
1.31nversi6n 19.118.885 

1.4 Transferencias 4.034.224 
~ 

TOTAL 25.082.279 

2. Gastos Imputables 
al Pragrama (3) 
2.1 Personal 13.364.· 

2.2 Bienes y 
servicios 
2.3 Inversión 

2.4 Transferencias 954.644.· :•! 

TOTAL 968.008.· 

3. Gasto via glosa(4) 

3.1 Personal 

3.2 Bienes y 
servicios 
3.3 Inversión 

3.4 Transferencias 

TOTAL 

(2) Se debe señalar aqur el total del gasto correspondiente al Ministerio o Servicio responsable de la 
ejecución del proyecto o programa en evaluación, en los itemes que se Indica. 
(3) En la medida en que no sea posible Identificar los costos directos del programa, por estar algunos o 
la totalidad de sus rtemes en Jos Gastos Generales de la Institución, realizar el cálculo del prorrateo 
correspondiente, asumiendo el Programa respectivo como un Centro de Costos. 
(4) Corresponde al desglose del gasto autorizado, en Jos casos en que el programa o proyecto ha sido 
í!I!.!!QdzadQ vía 912:251. • 

" 



PROGRAMA 

3. Fuentes de financiamiento directa del 

programa período 1994-98 (en miles de$ reales) 
Corresponde aqui señalar las fuentes de financiamiento del programa respectivo, y los montos y porcentajes respectivos, 
de corresponder, en base al presupuesto final aprobado o actualizado a Diciembre de cada_año. 
FUENTES DE 1994 1995 1996 1997 1998 
FINANCIAMIENTO 

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % 

1. Aporte fiscal 806.232.- 915.018. 954.644.-

2. Endeudamiento 

3. Transferencias 
de otras 
1 nstituciones 

~ . 
públlcas(6) 
4.: 0tros(6) 182.514.- 363.766. 

4.1 Municipal 146.932.- 197.624. 

4.2 Costas 4.115.- 21.160.-

' 4.3 Otros .. 31.467.- 144.982.-

TOTAL 988.746.- 1.278.784. 954.644.-

(5) Para el año 1998, señalar solamente el pr~supuesto inicial aprobado. 
(6) Individualizar 

4. Fuentes de financiamiento complementarlas año 94-98 (en miles de $ reales) 
Considerando que algunos programas a ser evaluados se ejecutan en coordinación con diversas instancias públicas, ya 
sea de los niveles central, regional o local, señalar estas otras fuentes de financiamiento, y sus montos. 

Institución( es) (7) Tipos de aporte (8) Monto Observaciones 

a) 

b) 

e) 

d) i 

i 
TOTALES .¡ 

'!'? - ·J 

(7) En el caso de ser más de una institución é( nivel regional o comunal indicar el número exacto. 
(8) Debe señalarse el ftem de aporte correspondiente (personal, bienes y servicios de consumo, 
Inversión, transferencias, otros (identificar). \. • 

' 
NOTA: En caso de no poder cuantificar el monto d~ los aportes complementarios, indicar la o las razones. 

•·-

Nota: En el período 1994-1996 no se cuenta con información, respecto de las otras 
fuentes de financiamiento. 
At'ío 1998, aún no se cuenta con la Información de otras fuentes de financiamiento, se esta 
solicitando a las Corporaciones dicha información. -



MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACION 1998 
FICHA DE EVALUACION DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

1 

FORMATOB 

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS POR TEMA 

DATOS BÁSICOS DEL PROYECTO/ PROGRAMA 

1.1 Nombre del Programa/proyecto 

Corporaciones de Asistencia Judicial, Ministerio de Justicia 'Código: 11 

1 y 

1.2 En caso de ser Proyecto, señalar el programa del cual forma parte o la(s) política( S) a la cual( es) se 
vincula 

Polftica de Modernización de las Instituciones Públicas. Gran Reforma de la Justicia. Preparación para la 
creación de las Corporaciones Regionales de Asistencia Jurídica (CRAJ) 

1.3 Ministerio Responsable: Ministerio de Justicia 

1.4 Servicio responsable (si corresponde):-

A NIVEL DE DISEÑO DEL PROGRAMA/PROYECTO 

11 OBSERVACIONES EN TORNO A LA JUSTIFICACIÓN QUE DA ORIGEN AL PfWYECTO 

1. Observaciones y comentarios en tomo a la justificación a nivel de políticas públicas 

Adecuado, si se considera que el Estado está obligado a establecer sistemas que aseguren a todas las 
personas el derecho a defensa jurldica 

2. Observaciones y comentarios en tomo a la justificación a nivel de condiciones sociales y/o económicas 
a mejorar 

Adecuado, considerando que se refiere a justificaciones sociales mas que económicas 

3. Observaciones y comentarios en tomo a los antecedentes que fundamentan la justificación del 
proyecto y su continuidad: 

(a) Constitucionales 

Bien definido 

(b) Legales 

Bien definido 

(e) Administrativos 

- 1 -



El tener autonomfa del Ministerio genera ventajas y desventajas. Se trata de cuatro instituciones 
distintas que no pueden considerarse como un todo. Desde 1997, el Ministerio de Justicia está 
realizando un esfuerzo de trabajo en coordinación con ellas, generando sistemas de información 
homogéneos en base a la elaboración de metas de gestión y posterior evaluación de las mismas. 
los resultados de este esfuerzo aún no son evaluables. Se puede decir que en el restante período 
evaluado no existió un ente responsable de la gestión y resultados de /as actividades de /as 
Corporaciones como un todo que fijara metas y revisara el cumplimiento de las mismas. 

En el caso del Programa de Asistencia Jurfdica, se ha incluido sus metas en las metas ministeriales; 
asimismo, éste se desarrolla directamente desde el Ministerio de Justicia a través de su Dirección 
Nacional. 

(d) De polfticas de inversión 

Para el proyecto que crea las CRAJ debiera tenerse claro /as políticas de inversión, considerando el 
punto anterior 

ll! OBSERVACIONES EN TOF~N.O A LA IDENTIFICACION DEL FIN o'EL PROGRAfylA!PROYECTO 

1. Observaciones y comentarios en torno al fin planteado por el programa/proyecto 

Por tratarse de fin se prefirió usar "Se ha mejorado el acceso a la justicia" en vez de "Se ha contribuido a 
mejorar el acceso a la Justicia~ que era el fin originalmente planteado en el marco lógico, entendiendo 
que éste es uno de los programas que debe contribuir al/ogro del fin en conjunto de otros desarrollados 
por este mismo Ministerio (reformas procesales, creación de tribunales de familia y otros), debido a 
razones estrictamente metodológicas 

2. Observaciones y comentarios en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del fin 
del programa/proyecto 

los indicadores se han definido expost al inicio del programa ,por lo que los aquf definidos se han 
considerado en base a la información disponible. Se ha restringido el número de indicadores en relación 
a los planteados originalmente. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a las metas que a nivel de fin se ha propuesto el 
programa/proyecto 

No se han definido metas cuantitativas, en parte debido al problema indicado en A 11 3 e). Se trata de 
Corporaciones de derecho público, sin fines de lucro, autónomas del Ministerio, aunque la mayor parte 
de su financiamiento proviene de transferencias de él. Sólo el año 1997 se hizo la exigencia de 
publicación de balances, por lo que se comenzó a contar con alguna información sistematizada; 
asimismo, hasta esa fecha no existían exigencias explícitas de cumplimiento de metas para /as 
Corporaciones. Es necesario destacar que se optó crear un nuevo modelo de asistencia jurfdica a través 
del Paj, creando asf una orgánica paralela a las Corporaciones (y no interviniendo directamente en las 

1 prácticas de las CortJOracionesJ. 

4. Observaciones y comentarios en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede 
constatar que el fin del programa/proyecto se ha logrado 

Los medios de verificación básicos se refieren a estadfsticas de atenciones y a datos presupuestarios. 
Sobre los primeros no se cuenta con información a través del tiempo 
En el caso del Programa de Asistencia Juridica, esta información existe en forma desagregada en los 
informes elaborados para Jos Municipios. 
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5. Observaciones y comentarios en tomo al nivel o grado de cumplimiento del fin del programa/proyecto 

Es difícil pensar que un servicio como el entregado por este programa deje de ser otorgado con el apoyo 
del Estado, pero se debe tener en cuenta que hay preocupación en cuanto a la calidad, homogeneidad y 
cobertura de los servicios entregados en la actualidad por /as Corporaciones. Ello ha implicado, en un 
primer momento el diseño de un nuevo modelo de atención a través del Programa de Asistencia Jurídica, 
y a partir de 1997 el desarrollo de un Plan de Modernización, que debe culminar con la creación de las 
CRAJ. 

6. Observaciones y comentarios en tomo a los supuestos necesarios para la "sustentabilidad" de los 
beneficios generados por el programa/proyecto 

(a) A nivel de otras instituciones públicas ca-ejecutoras 

Mantención de prioridad política acceso a la Justicia 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 
Asignación recursos necesarios 

(e) A nivel de condiciones sociales 

(d) A nivel de condiciones económicas 

(e) A nivel de condiciones políticas 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

111 OBSERVACIONES EN TORNO AL PROPÓSITO DEL PROGRAMA/PROYECTO 

1. Observaciones y comentarios en tomo al propósito planteado por el programa/proyecto 

Se ha utilizado el propósito planteado inicialmente; cabe destacar en éste que el propósito incorpora el 
tema de asistencia jurídica y no judicial (es decir, amplía el ámbito inicial de competencia de las 
Corporaciones de Asistencia Judicial) 

2. Observaciones y comentarios en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del 
propósito del programa/proyecto 

Se intentó aquí colocar indicadores más directos que permitieran comparaciones en el tiempo, 
restringidos por la información disponible, por lo que se considera más bien cantidad que calidad. No 
obstante lo anterior, aparece como relevante el diseño de indicadores de calidad y la fijación de metas al 
respecto, aspecto que ha sido recogido en el plan de modernización, y en el sistema de evaluación de 
desempeflo en implementación por el Programa de Asistencia Jurfdica. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a las metas que a nivel de propósito se ha propuesto el 
programa/proyecto? 

Metas cuantitativas no se han definido y ello en parte al problema indicado en A JI 3 e) 
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4. Observaciones y comentarios en tomo a los· medios de verificación a través de los cuales se puede 
constatar que el propósito del programa/proyecto se ha logrado 

Se han restringido y redefinido los indicadores en función de la información disponible 

5. Observaciones y comentarios en tomo al nivel o grado de cumplimiento del propósito del 
programa/proyecto? 
El aspecto más visible se refiere al aumento de cobertura tanto en términos de número de consultorios, 
comunas atendidas y causas 

6. Observaciones y comentarios en tomo a los supuestos que deben ocurrir para que el 
programa/proyecto contribuya significativamente al logro del Fin del mismo 

(a) A nivel de otras instituciones públicas ce-ejecutoras 

Se incluyó como supuesto (y no como componente o actividad) el traspaso metodológico entre Programa 
de Asistencia Jurídica y /as Corporaciones de Asistencia Judicial, dado que la creación en 1993 del 
Programa de Asistencia Jurídica buscó innovar en la forma de prestación del servicio judicial que 
entonces prestaban las Corporaciones, no centrando su quehacer en el aspecto judicial, sino que a la 
información y orientación de derechos de /as personas, creando centros de orientación e impulsando 
instancias alternativas a la Judicial para la resolución de /os conflictos entre las partes. 

Sin embargo, es relevante indicar que no ~ consideró en el diseffo original df:. mQQ.o exQiícito un 
trasQaso sistemático de la exf!.!:.riencia k: una discusión metodológica entre las C0!12Qraciones de 
Asistencia Jugjcial k: el Qrggrama de Asistencia Jurídica. Al no haber sido un supuesto explicito, no se 
generó una linea de acción o actividades sistemáticas al respectoal respecto 

Un elemento que ha resultado relevante en el desarrollo de /as Corporaciones ha sido la existencia 
generada por el Programa de Asistencia Jurídica. En un primer momento, /as diferencias en 
remuneraciones entre los profesionales de ambos "sistemasn generaron tensiones y reclamos por parte 
de /os profesionales de /as Corporaciones de Asistencia Judicial. A partir de ello, y de otras 
consideraciones, surge entonces el Plan de Modernización de las Corporaciones de Asistencia Judicial. 
La presencia del Programa de Asistencia Jurídica ha significado no sólo el diseffo de un modelo, 
metodologlas de trabajo y aspectos de contenido. El panel evaluador considera que su so/a presencia ha 
significado una "presión» para /as Corporaciones, que han tenido un patrón de comparación -
especialmente en el caso de la Región Metropolitana-. 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

-
(e) A nivel de condiciones sociales 

-
( d) A nivel de condiciones económicas 

-
(e) A nivel de condiciones políticas 

-
(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 
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ÍV OBSERVACIONES EN TORNO A LOS COMPONENTES DÚ PROGRAMAíPF~OYEtTO · 

1. Observaciones y comentarios en tomo a los componentes que produce el programa/proyecto 

Asimismo, en la definición de estos componentes tampoco se definió en forma separada el modelo de 
atención jurfdica de las Corporaciones de Asistencia Jurídica, en tanto ésta se encuentra en operación y ha 
ido evolucionando en el tiempo; sí se consideró como componentes separados lo referente al Programa de 
Asistencia Jurídica, tanto en términos del objetivo de su creación (nuevo modelo), como al importante monto 
de recursos involucrados en este programa. 

En términos más especfficos, es relevante indicar que en el caso del proyecto de Modernización de la 
Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana, ésta no participó de modo decisorio del proyecto de 
Modernización, (al que contribuyó con la información disponible y algunos criterios, quedando su desarrollo, 
primero, en manos de una consultora; y con posterioridad, en manos de un equipo del MINJU). 
Posteriormente al informe preliminar, la Dirección de Presupuestos hizo algunas observaciones respecto 
de las duplicidades existentes (mismo componente generado por las Corporaciones de Asistencia 
Judicial por una parte y por el Programa de Asistencia Jurfdica por otra). Es indudable que se observan 
duplicidades, dada la operación paralela en la práctica de dos programas (las cuatro Corporaciones de 
Asistencia Judicial por una parte, y el Programa de Asistencia Jurídica por la otra). Sin embargo, aunque 
no deberfan ocurrir estas duplicidades, ello reflfi.{a efectivamente la forma de Of2!1ración deiQ.!QSl.rama en 
la actualidad y en el oeríodo evaluado. dada la no integración de las actividades del Programa de 
Asistencia Jurídica g;m las Corporaciones de Asistencia Judicial. aunque teóricamente o para el futuro se 
podría considerar otra estructura, la que se sugiere en el formato C. 

2. Observaciones y comentarios en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento de los 
componentes del programa/proyecto 



A nivel de componentes se separa el programa en tres áreas: 
Corporaciones de Asistencia Judicial 

1. Se han patrocinado y tramitado causas judiciales a través de las Corporaciones de Asistencia 
Judicial 

2. Se ha desarrollado Resolución alternativa de conflictos a través de las Corporaciones de 
Asistencia Judicial 

3. Se ha brindado Orientación Jurídica a través de las Corporaciones de Asistencia Judicial 

Programa de Asistencia Jurídica 

4. Constitución de un modelo de asistencia jurídica efectivo, a través del Programa de Asistencia 
Jurfdica 

5. Se ha brindado atención jurfdica en distintas comunas pobres del país, a través del Programa 
de Asistencia Jurfdica 

Proyecto de Modernización de Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana 

6. La Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana ha modernizado su gestión 
7. La Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana ha mejorado la cobertura y calidad de 

atención al usuario 
8. Se ha optimizado la utilización de medios alternativos en la resolución de conflictos en la 

Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana 

Respecto del primero, se reformuló -en conjunto con la contraparte del Ministerio de Justicia- el marco lógico 
originalmente planteado y que fue entregado al panel evaluador, separándolo en los servicios prestados 

por las Corporaciones que conforman efectivamente Jos componentes. No se consideró inicialmente como 
componente la práctica profesional de los egresados de Derecho como un componente, por constituir ésta 
un insumo, instrumento o actividad necesaria para producir los componentes o servicios prestados por las 
Corporaciones de Asistencia Judicial. 

Los indicadores han sido redefinidos en todos Jos casos, tomando en consideración las reuniones con /as 
contrapartes, de modo de contar tanto con un número acotado de indicadores, como con indicadores 
posibles de ser construidos de acuerdo a la información efectivamente disponible. 

Es relevante al respecto indicar que la Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana se encuentra en 
proceso interno de definición de /os indicadores que pretende emplear para medir su desempeño 
institucional. 

• Respecto de los componentes referidos al proyecto de Modernización de la región Metropolitana, 
éste consideró internamente las siguientes 8 metas intermedias: 

• Conocer percepción del usuario respecto de calidad de servicio, 
• Instrumento Estadistica único, 
• Desarrollo de Talleres de Actualización profesional y Manejo de Destrezas de Atención del usuario 

dirigido a /os Asistentes Sociales, 
• Formación y capacitación de las Secretarias de los Centros de Atención, 
• Creación de un sistema de ingreso del usuario que sea eficiente y expedito, 
• Informe de Gestión de la Corporación primer y segundo semestre de 1997, 
• Mejoramiento de la infraestructura de los consultorios comunales y edificio principal, 
• Dignificar la atenci~n del usuario, acortando /os tiempos de espera, 
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Todas ellas se encuentran prácticamente logradas. 

A su vez, el PAJ cuenta con un sistema de evaluación de desempeflo, diseflado en 1996, e 
impiementado durante 1997. Así, se obseNa que por una parte la CAJ Metropolitana contará a la 
brevedad con un sistema, el PAJ ya cuenta con otro, y se está iniciando el proceso de modernización de 
la CAJ Bío Bfo. 

En vistas de constituir un único programa o sistema de asistencia jurfdica, resulta básico contar con un 
único sistema de evaluación de desempeflo. 

El siguiente cuadro presenta un resumen por componente e indicadores 

Comoonente Indicador 
Se han patrocinado y tramitado causas judiciales a través • 
de las Corporaciones de Asistencia Judicial 

NO patrocinios y tramitaciones causas judiciales 1 (NO 
ingresos causas judiciales- NO causas judiciales 
resueltas extrajudicialmente) 

• NO término causas 1 NO patrocinios y tramitaciones 
NO beneficiarios/monto recursos 

Se ha desarrollado Resolución alternativa de conflictos a • 
través de las Corporaciones de Asistencia Judicial 

NO casos resueltos a través de resolución alternativa 
de conflictos 1 NO total de casos ingresados 
Proporción de casos resueltos a través de resolución 
alternativa de conflictos t 1 Proporción de casos 
resueltos a través de resolución alternativa de 
conflictos t-1 

Se ha brindado Orientación Jurídica a través de las 
Corporaciones de Asistencia Judicial 

• 

• 

• 

• 
• 

Incorporación sistemática de trabajo de resolución 
alternativa de conflictos a las Corporaciones de 
Asistencia Judicial 
Número de atenciones individuales de orientación 
jurídica 
Número de acciones grupales de orientación jurídica 

lnco__!l}Qración del trabajo de orientación iurídica 
Constitución de un modelo de asistencia jurídica efectivo, • 
a través del PAJ 

Tipo de unidades operativas del PAJ desde 1993 a 
1997 

Se ha brindado atención jurfdica en distintas comunas 
pobres del país, a través del PAJ 
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• Número de unidades operativas del PAJ desde 1993 
a 1997 

• Número de comunas que cuentan con asistencia 
jurídica del PAJ (1993-1997) 

• Aporte monetario que hacen Jos municipios en cada 
comuna (1993-1997) 

• Oferta de horas profesionales dada por el PAJ 
(1993-1997) y su relación con la oferta anterior a la 
implementación del PAJ 

• NO patrocinios y tramitaciones causas judiciales 1 (NO 
ingresos causas judiciales- NO causas judiciales 
resueltas extrajudicialmente) 

• NO término causas 1 N" patrocinios y tramitaciones 
• NO asuntos resueltos a través de resolución 

alternativa de conflictos 1 N" total de casos 
ingresados 



La Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana ha 
modernizado su gestión 

La Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana ha 
mejorado la cobertura y calidad de atención al usuario 

• Proporción de casos resueltos a través de resolución 
alternativa de conflictos t 1 Proporción de casos 
18sueltos a través de resolución alternativa de 
conflictos t-1 

• NO casos resueltos extrajudicialmente 1 NO casos 
ingresados 

• NO de atenciones/ Recursos monetarios asignados 
• NO de atenciones/ Recursos monetarios en personal 
• NO atenciones/ hr. Profesionales 
N" de convenios con Municipios 
• Adecuación de estructura organizacional según 

diagnóstico 
• Homologación estructura salarios/cargos 
• Existe sistema de indicadores de gestión 
• Recursos destinados a mejora o mantención 

infraestructura t 1 Recursos destinados a mejora o 
mantención infraestructura t-1 

• Tiempo de demora entrega certificados privilegio de 
pobreza t 1 Tiempo de demora entrega certificados 
privilegio de pob18za t-1 

• NO de atencionest 1 N" de atenciones t-1 
• · (NO atenciones 1 Hrs. Hombre disponibles) t 1 (N" 

atenciones 1 Hrs. Hombre disponibles) t-1 
• NO de consultorios y móviles creados 
• NO comunas atendidas t 1 N" de comunas t-1 
NO de atenciones/recursos asignados 

Se ha optimizado la utilización de medios alternativos en Se ha optimizado la utilización de medios alternativos en 
la resolución de conflictos en la Corporación de la resolución de conflictos en la Corporación de 
Asistencia Judicial Metropolitana Asistencia Judicial Metropolitana 

3. Observaciones y comentarios en tomo a las metas que a nivel de componente se ha propuesto el 
programa/proyecto 

Tal como ya se ha indicado, un punto básico es que -al menos en el caso de las Corporaciones- no se 
han definido metas evaluables durante la gestión, situación que comienza a cambiar a partir de 1997 con 
el Plan de Modernización. De este modo, básicamente se han indicado metas de mejoramiento. 

En el caso específico del Proyecto de Modernización de la Corporación de Asistencia Judicial 
Metropolitana, tampoco se consideraron metas cuantitativas en su diseño. 

4. Observaciones y comentarios en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede 
constatar que los componentes del programa/proyecto se han logrado 
Parece relevante homogeneizar la información -tarea a la cual se encuentra abocado el Ministerio­
construyendo estadísticas útiles tanto para la evaluación, como para la gestión de las propias 
Corporaciones, y que puedan servir como un insumo para el inicio de la operación de las CRAJ. 

En este sentido, pareciera interesante analizar el sistema de información que en la actualidad está siendo 
elaborado, en conjunto con las Corporaciones de Asistencia Judicial, de modo de concordar criterios, y 
satisfacer ambas necesidades. 
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Por otra parte, las Corporaciones de Asistencia Judicial no se encuentran necesariamente registrando 
esta información en la actualidad (los niveles de registro son distintos según cada Corporación). Se 
requiere homogeneizar los registros actualmente con los recursos disponibles. Es indudable que las 
Corporaciones de Asistencia Judicial no cuentan con los recursos necesarios en la actualidad para 
implementar buenos sistemas de registro (sistema computacional de seguimiento de causas, por 
ejemplo); sin embargo, ello no es un obstáculo para llevar los registros de la misma forma entre 
Corporaciones, y traspasar los sistemas que se han ido construyendo autónomamente entre 
Corporaciones. 

En el caso del Programa de Asistencia Jurídica, existe un amplio set de registros, que permiten acceder 
en detalle a la información; sin embargo, los criterios utilizados no son necesariamente consistentes con 
los de las Corporaciones de Asistencia Judicial, ni han sido analizados con ellas para llegar a un 
esquema común (Fichas por usuario, por ejemplo). 

5. Observaciones y comentarios en tomo al nivel o grado de cumplimiento de los componentes del 
programa/proyecto 
La mayor parte de los indicadores (especialmente los que se refieren al conjunto de las cuatro 
Corporaciones) son diffciles de evaluar, debido a la heterogeneidad de la información presentada. 

Respecto de los otros, se han logrado ampliamente. 

6. Observaciones y comentarios en tomo a los supuestos que deben ocurrir a nivel de componentes 
para que el programa/proyecto contribuya significativamente al logro del Propósito del mismo 

(a) A nivel de otras instituciones públicas ca-ejecutoras 

Cooperación y retroalimentación formal entre las Corporaciones y con el PAJ. 
Es relevante indicar que para que el programa opere como tal, debe existir una coordinación efectiva. 
Ella debe recaer en la División Judicial del Ministerio; en la medida que esta coordinación se desarrolle 
este supuesto desaparecerá como tal. 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

Cumplimiento de los Convenios por parte de los municipios y mantención de las políticas 
gubernamentales por parte del Ministerio de Justicia 
Financiamiento que incorpore recursos para mantenimiento en inversión 

(e) A nivel de condiciones sociales 

No se han identificado supuestos relevantes 

(d) A nivel de condiciones económicas 

Es relevante indicar que este programa consta de una glosa presupuestaria, que es distribuida entre las 
Corporaciones y el PAJ. El PAJ puede continuar desarrollándose en la medida que se cumpla el 
siguiente supuesto: 

Mantención o aumento del presupuesto del PAJ por parte de Ministerio de Justicia 

(e) A nivel de condiciones políticas 

Mantención de las políticas gubernamentales por parte de Ministeri~ de Justicia 
Continúa prioridad dada a la modernización de /os servicios públicos y relacionados 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

No se han identificado supuestos relevantes 
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7. Observaciones en tomo a la presentación del para qué y/o para quienes se producen los 
componentes del programa/proyecto 

(a) Observaciones y comentarios en tomo a la caracterización socio-económica de los beneficiarios 
inicialmente identificados para el programa/proyecto 

.Existen criterios exante para definir a /os beneficiarios o usuarios, especialmente en la Corporación de 
Asistencia Judicial Metropolitana, siendo personas en situación de pobreza (especialmente en el caso de 
atención judicial en que se requiere el privilegio de pobreza) 

(b) Observaciones y comentarios en tomo a la presentación del universo total de potenciales 
beneficiarios directos e indirectos 

Es relevante indicar que las líneas de pobreza no bastan para identificar a /os beneficiarios del programa; 
potencialmente (y en la práctica) otros sectores no acceden. Es decir, se trata del concepto de 
accesibilidad, más que el de pobreza de forma estricta. 

(e) Observaciones y comentarios en tomo a la identificación del número real de beneficiarios que utilizan 
los componentes producidos por el programa/proyecto 

Tal como ya se indicó, es mayor que el universo total de personas en situación de pobreza. 

( d) Observaciones y comentarios en tomo a la caracterización socio-económica de los beneficiarios 
reales finales del programa 

Corresponde -de acuerdo a la información disponible- al universo definido, entendiendo que no existe 
información estandarizada. 

8. Observaciones y comentarios en tomo a los efectos del uso que los beneficiarios hacen de los 
componentes que entrega el programa 

Parece adecuado de acuerdo a los ob et os 

B NIVEL DE GESTION DEL PROGRAMA/PROYECTO 

V OBSERVACIONES EN TORNO A LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA/PRO.(ECTO 

1. Observaciones y comentarios en tomo a las actividades que se debe cumplir para completar cada uno 
de los Componentes del programa/proyecto 

La lista de actividades indicada en cada uno de los componentes es una generalización; en el caso de las 
Corporaciones de la V Región y Bfo Bío, adicionalmente se ejecutan otras actividades y/o proyectos distintos 
estrictamente de la atención jurldica, con otros financiamientos distintos a /as transferencias del Ministerio 
de Justicia o a /os aportes municipales (convenios con Sena me, por ejemplo). 

En estos últimos casos, -especialmente en el de la Corporación de Asistencia Judicial de la V Región cuyo 
Director está en el cargo desde hace muchos años, y en el de la V/11 cuyo actual Director es un funcionario 
de trayectoria de la Corporación- resultan muy interesantes la capacidad de gestión e innovación 
demostrada, para motivar a los profesionales que trabajan en ella, obtener recursos adicionales e 
implementar nuevos proyectos o áreas de desarrollo. Es decir, adicionalmente a /os componentes que 
estrictamente deben producir las Corporaciones, se han hecho cargo de la falta de recursos, y han generado 
una serie de acciones de modo de mantener motivados a sus profesionales y poder entregar a un nivel 
adecuado sus servicios. 

Un objetivo a alcanzar durante los dos primeros años del Programa PAJ fue definir el diseño organizacional 
de una nueva modalidad de asistencia jurfdica. Ello implicó definir funciones a realizar y desarrollar un 
modelo flexible apñcable a todas las coordinaciones provinciales y regionales y a cada una de /as unidades 
operativas. Se considera que dicho objetivo fue alcanzado 
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2. Observaciones en tomo a los sistemas de producción de los componentes 

(a) Observaciones y comentarios en tomo a los mecanismos mediante los cuales se producen los 
componentes 

Los mecanismos de gestión son variables según Corporación, y no son comparables tampoco con el 
Programa de Asistencia Jurfdica. 

(b) Observaciones y comentarios en tomo a la organización que se ha dado el programa/proyecto para la 
producción de los componentes 

Los tres sistemas evaluados no mantienen Jos mismos tipos de seguimiento y estadísticas. 
La Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana inició su proceso de modernización durante 1997; 
Corporación de Asistencia Judicial Bfo Bío está iniciando este proceso durante 1998, por lo que su 
organización variará probablemente. 

El Programa PAJ ha diseñado un programa que satisface las necesidades de registro y elaboración de 
estadísticas, permitiendo distinguir entre diferentes las modalidades de atención de información, orientación 
y mediación, clasificar la atención según materias, definir el perfil de los usuarios. Dicho sistema está siendo 
modificado para incorporar la atención judicial, permitiendo clasificar los casos por materia y encargado de 
tramitación, y conocer, en los casos terminados, el motivo de término y el resultado de la gestión. 

Es relevante destacar -tal como se indicó en el formato A-la situación particular de relación que tienen las 
Corporaciones con el Ministerio, asf como el mecanismo de operación del Programa de Asistencia Jurídica 
(operando a través de las Corporaciones, pero siendo completamente independiente a ellas), lo que ha 
generado numerosas tensiones entre ellas. Un potencial riesgo (si no de problemas administrativos a lo 
menos de tensiones organizacionales) es la situación de responsabilidad administrativa que tienen los 
Directores de las Corporaciones de Asistencia judicial tanto sobre la acción de su Corporación como de los 
consultorios del Programa de Asistencia Jurfdica que les corresponden, sin tener posibilidad de control 
administrativo sobre estos últimos. 

(e) Observaciones y comentarios en tomo a la estructura de la Gerencia del Programa/proyecto y de sus 
responsabilidades 

No existe como un solo Programa integrado. 

En el caso del Programa de Asistencia Jurídica a nivel nacional, la coordinación está a cargo de la Dirección 
Nacional del Programa (áreas de funcionamiento: Dirección, Coordinación de Unidades Operativas, 
Coordinación Administrativa y Financiera y Coordinación de Recursos Humanos), la que funciona 
físicamente en el edificio del Ministerio de Justicia y depende de la División Judicial. Además la Dirección 
del programa se articula a través de seis Coordinaciones Provinciales (Ca/ama, Antofagasta y Tocopilla, 
Umarí, Linares, Cauquenes y Chiloé) y una Coordinación Regional (Bío-Bfo). Sin embargo, lo estrictamente 
administrativo (firma de contratos, por ejemplo) se realiza a través de las Corporaciones de Asistencia 
Judicial (sin que éstas tengan injerencia en las decisiones, ni control administrativo al respecto 

En el caso de las Corporaciones de Asistencia Judicial, se trata de cuatro personas jurfdicas distintas, no de 
un programa, no es posible tener una gerencia conjunta; a partir de 1997 y en la actualidad, el Ministerio de 
Justicia está realizando una coordinación más activa, situación que no era tal en el restante periodo 
evaluado. 
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3. Observaciones en tomo a ·1os instrumentos de gestión del programa 

(a) Observaciones y comentarios en tomo a Jos sistemas de monitoreo, seguimiento y/o evaluación del 
programa/proyecto 

Prácticamente no existentes debido a la situación descrita anteriormente. Sólo en 1997 en el caso de 
Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana se diseifó un conjunto de indicadores de desempeifo, 
trabajo similar al realizado en el Programa de Asistencia Jurfdica 

Como parte de este proceso de modernización de las Corporaciones de Asistencia Jurfdica, el Ministerio de 
Justicia está trabajando con las Corporaciones para que éstas en forma interna planifiquen su quehacer a 
través de metas de gestión, de cuyos avances deben informar al MINJU. También se está desanollando un 
sistema de indicadores de desempeño individual e institucional que sea común para las cuatro 
Corporaciones, siendo recomendable su utilización a nivel de todo el sistema de asistencia jurfdica 

El programa PAJ debe presentar metas anualmente a la Auditor/a Ministerial, aparentemente no ocurre Jo 
mismo con las Corporaciones, quienes han elaborado un informe de Gestión anual, bajo un formato que ha 
variado aifo a aifo. Sólo a partir de 1997 las CAJ están entregando información sobre otros ingresos 
generados al Ministerio, por ejemplo. 

(b) Observaciones y comentarios en tomo a Jos indicadores de gestión e impacto del programa/proyecto 

No existen 

Vil OBSERVACIONES EN TORNO A LOS ANTECEDENTES PRESUPUESTARIOS Y DE COSTOS 

Se logró obtener información presupuestaria en forma separada para las cuatro Corporaciones y para el PAJ 
en los aifos 1996 y 1997. 

Es relevante indicar que sólo a partir del último aifo se están considerando Jos aportes municipales en los 
ingresos de las Corporaciones. Por otra parte, tal como se indicó en las actividades, existen otras fuentes 
de ingresos que algunas Corporaciones están utilizando desarrollando otros proyectos analizados. 
Estrictamente, no es posible analizare/ costo de la atención y hacer una comparación entre 1996 y 1997, 
o bien entre Corporaciones, o bien entre las Corporaciones y el PAJ, debido a la heterogeneidad de la 
información. 

Sin embargo, a nivel global si es posible realizar algunas observaciones: 
1. El aifo 1993 se inicia un amplio plan de inversión en el desarrollo de un nuevo modelo de atención a 

través del Programa de Asistencia Jurfdica; éste concentraba en 1996 el 27% de los recursos 
transferidos por el Ministerio, yen 1997 un 31% de éstos. 

2. Actualmente (1997) las cuatro Corporaciones cuentan con 222 consultorios fijos, brindando su servicio 
a 242 comunas. 
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3. El PAJ atiende 54 comunas con 45 consultorios , lo que implica la siguiente asignación de recursos: 
$gastados 1997 fVO consultorios $por consultorio fVO comunas M$ por Atenciones $por atención 

comuna (*) (*) 
CAJ (4) 2.385.521.000 222 10.745.590 242 9.857 -- -
PAJ 1.261.255.000 45 28.027.889 54 23.356 40.730 30.966 
(j información contabilizada de modo heterógeneo entre Corporaciones 

3. De 1996 a 1997 tanto el costo total por atención como el costo total por consultorio ha aumentado en un 
25%, lo que se explica casi totalmente por el aumento en las remuneraciones (el gasto en personal 
corresponde a. un 80% de los gastos totales). Por lo tanto, este aumento del costo no debe interpretarse 
como una mayor ineficiencia del programa, sino que como un mejoramiento en la calidad de la atención. 
No debe olvidarse que con ocasión del proceso de modernización de la CAJ Metropolitana, ello significó 
un aumento de sus recursos específicamente para este ítem. 

No es posible realizar una comparación directa entre las CAJ y el PAJ, dado que en el caso del PAJ se 
ha realizado una fuerte inversión en el diseño y prueba de un modelo; sin embargo, se puede observar 
que los recursos asignados por consultorio fijo son tres veces superiores en el último caso (es decir, los 
requerimientos de recursos necesarios para su operación son tres veces superiores a lo que ha sido 
asignado históricamente a las Corporaciones, dato que es fundamental para la planificación de la 
constitución de las CRAJ). 

Homogeneizando la información entre Corporaciones, y el PAJ, sería posible cuantfficar de modo 
confiable el monto de recursos requeridos por atención y tipo de atención. 

VIII OBSERVACIONES !:::N TORNO A LOS APRENDIZAJES DE LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA/PROYECTO Y A LAS PROYECCIONES DEL MISMO 

1. Observaciones y comentarios en tomo a los principales aprendizajes y lecciones que deja la ejecución 
del programa/proyecto 

Seria muy interesante sistematizar los aprendizajes, en forma conjunta con las Corporaciones de Asistencia 
Judicial y Programa de Asistencia Jurídica en miras del proyecto de la creación de las CRAJ 

Se requiere analizar en mucho mayor detalle los costos involucrados y necesarios para la constitución de 
las CRAJ, dadas las actuales estructuras de costo de las 4 Corporaciones y el PAJ. 

2. Observaciones y comentarios en tomo a los reales y potenciales beneficiarios de dicho aprendizaje 

Finalmente, permitirán aumentar la calidad y eficiencia del servicio prestado a los beneficiarios 

3. Observaciones y comentarios en tomo a la situación sin continuidad del programa/proyecto 

No seria posible sin una solución alternativa, posibilitar un efectivo acceso a la justicia de los sectores de 
escasos recursos. 
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4. Observaciones y comentarios en tomo a los posibles retornos de programa/proyecto (sociales, 
económicos o políticos, directos o indirectos} que pennitan pronosticar la autosustentabilidad del 
programa/proyecto a mediano o largo plazo 

El esfuerzo modernizador tanto en las Corporaciones de Asistencia Judicial como en el Programa de 
Asistencia Jurfdica deja de manifiesto que la existencia de uno de estos sistemas "motivan la eficiencia del 
otro. Sin el Programa de Asistencia Jurfdica, las Corporaciones de Asistencia Judicial no tenían un sistema 
con el cual compararse, no existía presión por la asignación de recursos; aun cuando ambos no son 
comparables estrictamente, no se puede desconocer que la existencia de uno crea presión en el otro, más 
aún cuando no han existido requerimientos explfcitos de cumplimiento de metas. 

Un primer análisis nos hace pensar que -cuando existan /as CRAJ se puede correr el riesgo que se 
constituyan nuevamente en servicios monopólicos, que no interactúen entre sí, existiendo el riesgo de caer 
en burocracia, apatía y desmotivación. 

En este sentido, aparece interesante explorar tanto la posibilidad de incorporar a /os privados para la 
prestación de este servicio (licitaciones amarradas a cumplimiento de metas y objetivos concretos), o bien 
la generación de una unidad integradora del trabajo de las CRAJ, que genere las politicas generales de 
asistencia jurfdica para el país, ante la cual cada una de ellas tenga que responder por cumplimiento de 
metas y competir en términos de la obtención de recursos (una especie de Consejo integrado por el conjunto 
de los Directores de las CRAJ, contando con un coordinador general, o una alternativa similar). 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACION 1998 

FICHA DE EVALUACION DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

FORMATOC 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1 - DATOS BÁSICOS DEL PROYECTO' PROGRAMA _ __ _ _ 

1. Nombre del Programa/proyecto 

Corporaciones de Asistencia Judicial Código:11 

2. En caso de ser Proyecto, señalar el programa del cual forma parte o la(s} política( S} a la(s} cual( es} se 
vincula 

Política de modernización de las instituciones públicas y preparación para la creación de las 
Corporaciones Regionales de Asistencia Jurídica 
Parte de la política de Reforma de la Justicia 

3. Ministerio Responsable: Ministeno de Justicia 

4. Servicio responsable (si corresponde):--
~ ------~---- -

A. NIVEL DE DISEÑO DEL PROGRAMA/PROYECTO 

11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LA JUSTIFICACIÓN QUE DA ORIGEN AL 
PROYECTO 

1. Conclusiones en tomo a la justificación a nivel de políticas públicas 

Se estima relevante destacar la obligación que tiene el Estado de asegurar "la igual protección de la ley en 
el ejercicio de sus derechos". 

Ello tiene ímplicancias prácticas en términos del desarrollo del programa: 
• Cobertura: el programa debe operar de modo tal de prestar servicios a todas las comunas del país como 

estándar mínimo (cualquiera sea la fórmula que se utilice para hacerlo, ya sea a través de consultorios 
fijos, móviles u otro, dadas las dificultades de acceso de muchas de las localidades del país) 

• Asegurar la calidad del seNicio: se indica que se debe asegurar la IGUAL protección de la ley en el 
ejercicio de sus derechos (art. 19 N° 3 Constitución Política del Estado) 

2. Recomendaciones en tomo a la justificación a nivel de políticas públicas 

Es una obligación del Estado establecida en la Constitución, asegurar a lo menos cobertura a la población 
objetivo (entendiendo como tal a la población con dificultades de acceso a fa justicia) en todas las comunas 
del país, cualquiera sea la forma de atenderlas. 

Considerando esta obligación constitucional se debe destacar que su cumplimiento requiere de un 
respaldo apropiado en términos de recursos (respaldo con que no cuentan en la actualidad). Por lo tanto, 
se recomienda la asignación de recursos apropiados para ello, de acuerdo a los estándares analizados 
en el Dresente informe. 
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3. Conclusiones en tomo a la justificación a nivel de condiciones sociales y/o económicas a mejorar 

Existe la necesidad de mejorar el acceso a la justicia de las personas de escasos recursos de la población, 
de modo de garantizar su capacidad de ejercer sus derechos 

Efectivamente se atiende a la población que tiene dificultades de acceso a la justicia, especialmente aquella 
de más escasos recursos de la población, contribuyendo fuertemente a su integración social, mediante la 
solución de sus problemas judiciales y/o jurídicos 

4. Recomendaciones en tomo a la justificación a nivel de condiciones sociales y/o económicas a mejorar 

Considerando que se atiende a la población con problemas de acceso a la justicia, especialmente a aquella 
de escasos recursos, se trata de un programa de alta prioridad social, por lo que debería mantenerse en el 
tiempo. Así, se deben asignar los recursos correspondientes para que éste se mantenga en el tiempo, y 
ampliar la atención, de modo de cumplir así con la obligación de prestar atención a todas /as comunas. 

5. Conclusiones en torno a los antecedentes que fundamentan la justificación del proyecto y su 
continuidad: constitucionales, legales, administrativos y políticas de inversión. 

Este programa responde a la obligación constitucional establecida en el Artículo 19 N°3 de la Constitución 
Política del Estado de asegurar el igual acceso a la justicia. 

Por lo tanto, independientemente de la forma o sistema en que este servicio se preste, el Estado debe 
1 garantizar este acceso, otorgando el respaldo presupuestario correspondiente. 

Desde 1993 se ha otorgado una nueva prioridad al tema, al asignar recursos adicionales al tema de 
metodologías de atención y a la modernización de /as instituciones que prestan el servicio. 

Cabe señalar que el esquema de operación utilizado (Corporaciones de derecho público sin fines de lucro, 
cuyo órgano máximo es el Consejo Directivo presidido por el Seremi de Justicia de la región sede de la 
Corporación; íos funcionarios de estas instituciones se rigen por el Código del Trabajo; sin perjuicio de lo 
anterior, la Contraloría General de la República define a /as Corporaciones de Asistencia Judicial como 
servicios públicos descentralizado) es complejo en términos de gestión, tal como se analiza más adelante. 

6. Recomendaciones en tomo a los antecedentes que fundamentan la justificación del proyecto y su 
continuidad: constitucionales, legales, administrativos y políticas de inversión. 

Es relevante indicar que el proyecto de creación de las Corporaciones Regionales de Asistencia Jurídica 
(CRAJ) es ,muy importante tanto en el marco de la reforma Procesal Penal, (en términos de garantizar la 
igualdad entre las partes), como de mejoramiento de la cobertura y calidad del servicio prestado por las 
Corporaciones de Asistencia Judicial. 

Sin embargo, en opinión del panel de evaluación, aunque en términos legales, constitucionales, 
administrativos y de políticas de inversión la existencia de este programa está plenamente justificada, la 
situación actual en términos de organización administrativa y distribución de recursos al interior del programa 
no es sostenible. 

Aunque el proyecto de las CRAJ es observable como una oportunidad para solucionar estos problemas, 
no es posible dilatar la actual situación indefinidamente. Se recomienda implementar para el próximo periodo 
presupuestario -o a más tardar para el subsiguiente- los mecanismos necesarios para solucionarlos, tal 
como se analizará más adelante. 
Este panel considera que requiere del respaldo adecuado en términos de recursos. 
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111 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LA IDENTIFICACIÓN DEL FIN DEL 
PROGRAMA/PROYECTO 

1 . Conclusiones en tomo al fin planteado por el programa/proyecto 

Se definió un único fin para el conjunto del programa, reconociendo que /as iniciativas evaluadas élpüríélti 

al mismo fin 

El fin ha sido definido como: "Se ha mejorado el acceso a la justicia". 

Es decir, este programa es uno de /os que debe contribuir con su acción al/ogro del fin 

2. Recomendaciones en tomo al fin planteado por el programa/proyecto 

Dado lo analizado en términos de la justificación constitucional de este programa, en el futuro los 
programas que trabajan en este ámbito deberfan a llegar a tener como fin común al que contribuyen: 
"Se ha asegurado el acceso a la justid::J." 

3. Conclusiones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del fin del 
programa/proyecto 

Es relevante indicar que tanto el fin como sus indicadores fueron elaborados específicamente para esta 
evaluación, al momento de reconstruir el marco lógico del programa. Así, se consideraron indicadores 
considerando la heterogeneidad de la información disponible. 

4. Recomendaciones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del fin del 
programa/proyecto 

Se recomienda construir indicadores conocidos por todas las instituciones relacionadas y que 
contribuyen al fin; en este sentido, se sugiere la realización de un trabajo en conjunto con estas 
instituciones, coordinado por el Ministerio. Asimismo, se debería establecer un compromiso en el 
mediano plazo de cuantificar el/ogro de este fin. 

5. Conclusiones en tomo a las metas que a nivel de fin se ha propuesto el programa/proyecto 

No existían metas explicitadas previamente para el conjunto del Programa, por lo que sólo se planteó el 
aumento de o mejora de los indicadores establecidos para evaluar el fin 

6. Recomendaciones en tomo a las metas que a nivel de fin se ha propuesto el programa/proyecto 

Resulta fundamental consensuar y explicitar metas concretas para todos los involucrados, lo que debe 
ser una responsabilidad de la División Judicial del Ministerio de Jusficia. Estas deberían indudablemente 
incorporar la modernización del conjunto del sistema, con el objeto de aumentar su eficiencia y eficacia, 
mejorando la calidad del servicio y el efectivo acceso a la justicia. 

7. Conclusiones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que el 
fin del programa/proyecto se ha logrado 

La heterogeneidad de la información es un problema serio, dado que existen diferencias de criterio tanto 
en la definición de la información necesaria, su recolección, procesamiento, organización y 
sistematización, lo que genera dificultades en el momento de evafüar. Asimismo, :a informació;; 
disponible no ha sido utilizada en la mayor parte del período evaluado en términos de apoyo a la gesfión. 
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8. Recomendaciones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que 
el fin del programa/proyecto se ha logrado 

Se requiere, en un breve plazo, contar con información homogénea de buena calidad. Para ello, desde 
hace cerca de un año se está diseñando un sistema nacional de estadísticas desde el Ministerio de 
Justicia, cuya responsabilidad recae en la División Judicial; se recomienda una participación más activa 
tanto de las Corporaciones como del Programa de Asistencia Jurídica en este diseño, de modo que este 
esfuerzo no sirva sólo para conformar un sistema de estadísticas para el seguimiento, sino que para la 
gestión de cada una de ellas 

En este mismo sentido, se requiere contar con un sistema de seguimiento de causas homogéneo para 
todas las Corporaciones. Se recomienda traspasar el sistema en operación en la V Región -por ejemplo­
directamente a las otras Corporaciones a la brevedad (aunque se requiera elaborar uno más completo o 
moderno en el futuro, los sistemas construidos en una u otra Corporación pueden se traspasados a las 
otras Corporaciones en la actualidad). 

Se recomienda que la División de Asistencia Judicial recopile desde las Corporaciones y el Programa de 
Asistencia Jurídica los instrumentos de gestión y manejo de información que manejan en la actualidad 
que puedan series útiles a las otras Corporaciones, no obstante en el futuro se diseñen herramientas 
más completas. 

El sistema de información que se está diseñando debe implementarse en todos los componentes del 
sistema (CAJ y Programa de Asistencia Jurídica), y no sólo en las Corporaciones de Asistencia Judicial, 
adaptándolo o haciéndolo compatible con el Programa de Asistencia Jurídica; éste debe ser el mismo el 
interior de todo el Proorama. 

9. Conclusiones en tomo al nivel o grado de cumplimiento del fin del programa/proyecto 

Los indicadores definidos son: 
• N° de atenciones a personas de escasos recursos 
• Eficiencia de las atenciones (N° de atenciones versus recursos asignados) 

Respecto del primer indicador, se ha observado lo siguiente: 

1 Efectivamente ha aumentado el número de comunas atendidas (desde. 285 el año 1996 a 298 el año 
1997), realiza más de 370.000 atenciones al año, habiendo éstas aumentado respecto de los años 
anteriores y el número de consultorios ha aumentado de 276 el año 1996 a 283 el año 1997 Sin 
embargo, cabe hacer notar que aún existen comunas sin atender 

Respecto del segundo indicadory utilizando los datos disponibles, se puede señalar que tanto el costo 
total por atención como el costo total por consultorio ha aumentado en un 25%, lo que se explica casi 
totalmente por el aumento en las remuneraciones (el gasto en personal corresponde a un 80% de los 
gastos totales). Por lo tanto, este aumento del costo no debe interpretarse como una mayor ineficiencia 
del programa, sino que como un mejoramiento en la calidad de la atención. No debe olvidarse que con 
ocasión del proceso de modernización de !a CAJ Metropolitana, e!!o signmr:ó un aumento de sus 
recursos específicamente para este ítem. 

Asimismo, de modo de mejorar cobertura y calidad se ha diversificado los servicios prestados en el 
marco de este Programa (tanto a través de las cuatro Corporadones de Asistencia Judicial como a 
través del Programa de Asistencia Jurídica), incorporando de un modo sistemático la Resolución 
Alternativa de Conflictos. 
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1 O. Recomendaciones en torno al nivel o grado de cumplimiento del fin del programa/proyecto 

Se requiere operacionalizar y fijar metas específicas para el fin por el conjunto de organismos 
involucrados 

A corto plazo se requiere completar la cobertura, prestando atención a la Población objetivo de todas /as 
comunas, a una calidad homogénea, con una distribución adecuada del conjunto de recursos del 
programa (humanos, financieros, de información y tecnológicos) 

11. Conclusiones en tomo a los supuestos necesarios para la "sustentabilidad" de los beneficios 
generados por el programa/proyecto, a nivel de: otras instituciones públicas ce-ejecutoras, otras 
instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones económicas, condiciones políticas y de 
instituciones o empresas privadas ejecutoras 

Este Programa cumple con una obligación que tiene el Estado, y por lo tanto debe continuar existiendo, 
aumentando tanto cobertura como calidad de servicio. En el tiempo /os mecanismos o formas en que se 
cumpla con esta obligación pueden ir variando (así, se han incorporado nuevos servicios, el tema de 
resolución alternativa de conflictos y la atención móvil); sin embargo, se debe continuar cumpliendo con 
esta obligación. 

12. Recomendaciones en tomo a los supuestos necesarios para la "sustentabilidad" de los beneficios 
generados por el programa/proyecto, a nivel de: otras instituciones públicas ca-ejecutoras, otras 
instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones económicas, condiciones políticas y de 
instituciones o empresas privadas ejecutoras 

Este tipo de proyectos contribuye directamente a la superación de la pobreza, favoreciendo la integración 
social y la prevención de conflictos; asimismo, en la medida que aumente la cobertura y calidad del 
servicio -junto con el conjunto de reformas que se están llevando a cabo en el sector Justicia (muy 
especialmente en el ámbito penal)- se puede contribuir fuertemente a agilizar los procesos, 
disminuyendo el número de internos en situación de procesados en /os establecimientos penitenciarios, 
contribuyendo al mejoramiento de la seguridad ciudadana. 

En este sentido, es que se considera que este programa debe continuar siendo una prioridad de las 
políticas de inversión social, asegurando los recursos necesarios para su modernización, y monitoreando 
estrechamente el cumplimiento de metas respecto de cobertura y calidad de atención y de los servicios 

IV CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO AL PROPOSITO DEL PROGRAMA,PROYECTO 

1. Conclusiones en tomo al propósito planteado por el programa/proyecto 

El propósito definido es aLa población con dificultad de acceso a la justicia que lo ha 
requerido, ha obtenido asistencia jurídica y/o judicial en forma efectiva". No existiendo 
ninguna objeción frente al propósito planteado, y destacando el hecho que se ha incluido explicita mente 
la atención jurídica además de la judicial, resulta difícil de operacionalizar, tal como se indicará en el 
análisis de los indicadores definidos. 

Sin embargo, se puede indicar que este propósito contribuye clara y directamente al/ogro del fin del 
programa 
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2. Recomendaciones en tomo al propósito planteado por el programa/proyecto 

Tal como ya se indicó, resulta difícil de cuantificar; en este sentido, cabe recomendar una discusión y 
acuerdo exp/íc;to sobre algunos términos como "se ha resuello favorablemente" o "ha llegado a término" 
de modo de poder monitorear la efectividad de la asistencia prestada. 

3. Conclusiones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del propósito del 
programa/proyecto 

Los indicadores definidos fueron: 

• Cobertura: N° de comunas atendidas t 1 N° comunas atendidas t-1 
• Causas judiciales resueltas favorablemente 1 causas judiciales ingresadas 
N° casos resueltos extrajudicialmente 1 NO casos ingresados 

Respecto de las comunas atendidas, éstas aumentaron de 285 el año 1996 a 298 el año 1997 
Respecto de /as causas judiciales, no existe información completa para calcular el indicador para el 
programa en su conjunto. 
Respecto de los casos resueltos extrajudicialmente, la situación de información es aún más precaria que 
en el caso anterior. 

4. Recomendaciones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del propósito del 
programa/proyecto 

En la actualidad no existe consenso respecto de algunas definiciones como "causa terminada~ "causa 
terminada exitosamente': etc., cuantificándose de distinto modo las causas o /as atenciones, debido la 
diversidad de criterios existentes. Se entiende que cualquiera sea la definición que se adopte será 
arbitra na: sin embargo es fundamental de modo de poder concordar un sistema de seguimiento único 
para el conjunto del programa. 

Al respecto, es posible incorporar otros indicadores (como Causas judiciales resueltas favorablemente 1 
causas JUdiCiales terminadas y número de personas atendidas). Ello requiere de un sistema de 
información homogéneo y consistente en el tiempo y en el territorio. 

5. Conclusiones en tomo a las metas que a nivel de propósito se ha propuesto el programa/proyecto 

Debido a las características de esta evaluación, se puede destacar que no se han fijado metas explícitas 
(los indicadores fueron definidos expost); 

6. Recomendaciones en tomo a las metas que a nivel de propósito se ha propuesto el 
programa/proyecto 

Se requiere explicitar metas consensuadas respecto del propósito (una meta de corto plazo debería ser 
una, cobertura de atención vía consultorios fijos o móviles de un 100% de las comunas del país) 

7. Conclusiones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que el 
propósito del programa/proyecto se ha logrado 
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Dadas /as dificultades ya expresadas en términos de la información disponible, sólo es posible evaluar el 
primer indicador definido (comunas) 

A la fecha, la tarea de homogeneización de estadísticas y construcción de un sistema de información ha 
sido asumida por el Departamento de Asistencia Jurídica del Ministerio de Justicia .. 

8. Recomendaciones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que 
el propósito del programa/proyecto se ha logrado 

Se recomienda que esta tarea sea una responsabilidad explícita de la División Judicial, considerando 
que debe realizarse en conjunto, es decir con fa participación directa en términos de trabajo y discusión 
de las 4 Corporaciones y el PAJ, algunas de las cuales cuentan con sistemas propios de seguimiento. 
Tal como ya se ha indicado, se requiere urgentemente contar con estadísticas confiables y homogéneas 

9. Conclusiones en tomo al nivel o grado de cumplimiento del propósito del programa/proyecto 

La cobertura del programa a través de las CAJ y el PAJ ha aumentado; se han incorporado nuevos 
servicios y formas de atención 

1 O. Recomendaciones en tomo al nivel o grado de cumplimiento del propósito del programa/proyecto 

Para cumplir mejor con el propósito del programa, y contribuir así a mejorar el acceso a la justicia, se 
requiere homogeneizar la calidad de la atención a nivel de todo el país. 

11. Conclusiones en torno a los supuestos que deben ocurrir para que el programa/proyecto contribuya 
significativamente al logro del Fin del mismo, a nivel de: otras instituciones públicas ca-ejecutoras, otras 
instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones económicas, condiciones políticas y de 
instituciones o empresas privadas ejecutoras 

Tal como se indicó respecto del Fin, este Programa cumple con una obligación que tiene el Estado, y por 
lo tanto debe continuar existiendo, aumentando tanto cobertura como calidad de servicio y de la 
atención. En el tiempo los mecanismos o formas en que se cumpla con esta obligación pueden ir 
variando (así, se han incorporado nuevos servicios, el tema de resolución alternativa de conflictos y la 
atención móvil); sin embargo, se debe coñtinuar cumpliendo con esta obligación. 

12. Recomendaciones en tomo a los supuestos que deben ocurrir para que el programa/proyecto 
contribuya significativamente al logro del Fin del mismo, a nivel de: otras instituciones públicas co-
ejecutoras, otras instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones económicas, condiciones 
políticas y de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

Considerando que este programa contribuye directamente a la superación de la pobreza, favoreciendo 
la integración social y la prevención de conflictos; asimismo, en la medida que aumente la cobertura y 
calidad del servicio -junto con el conjunto de reformas que se están llevando a cabo en el sector 
Justicia( muy especialmente en el ámbito penal)- se puede contribuir fuertemente a agilizar los procesos, 
disminuyendo el número de internos en situación de procesados en los establecimientos penitenciarios, 
contribuyendo al mejoramiento de la seguridad ciudadana. 

En este sentido, es que se considera que este programa debe continuar siendo una prioridad de las políticas 
de inversión social, asegurando los recursos necesarios para su modernización, y monitoreando 
estrechamente el cumplimiento de metas respecto de cobertura y calidad de atención y de los servicios, así 
como la homogeneización de la calidad del servicio prestado en todo el país 
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V CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LOS COMPONENTES DEL 
PROGRAMA/PROYECTO 

1 . Conclusiones en tomo a los componentes que produce el programa/proyecto 

En conjunto con las contrapartes, se identificaron y definieron los siguientes componentes para el período 
evaluado: 

Para las cuatro Corporaciones de Asistencia JudiciaL: 
1. Se han patrocinado y tramitado causas judiciales a través de fas Corporaciones de Asistencia Judicial 
2. Se ha desarrollado Resolución alternativa de conflictos a través de las Corporaciones de Asistencia 

Judicial 
3. Se ha brindado Orientación Jurídica a través de /as Corporaciones de Asistencia Judicial 

Para el programa de Asistencia Jurídica: 
4. Constitución de un modelo de asistencia jurídica efectivo, a través del PAJ 
5. Se ha brindado atención jurídica en distintas comunas pobres del país, a través del PAJ 

Para el proyecto de modernización de la corporación de Asistencia Judicial Metropolitana: 
6. La Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana ha modernizado su gestión 
7. La Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana ha mejorado fa cobertura y calidad de atención al 

usuario 
8. Se ha optimizado la utilización de medios alternativos en la resolución de conflictos en la Corporación 

de Asistenda Judicial Metropolitana 

Es indudable que se observan duplicidades en términos de los componentes definidos, dada la operación 
paralela en la práctica de dos programas (las cuatro Corporaciones de Asistencia Judicial por una parte, y 
el Programa de Asistencia Jurídica por la otra). Sin embargo, aunque no deberían ocurrir estas duplicidades 
ello refleja efectivamente la forma de operación del programa en la actualidad y en el período evaluado. 

Aparece como relevante y fundamental que -tanto /as Corporaciones como el Programa de Asistencia 
Jurídica hayan ampliado el concepto desde la atención judicial a una visión más amplía: la asistencia jurídica, 
(cOnsiderando que un 70% del total de las atenciones se resuelven por la vía extrajudidal. 

2. Recomendaciones en tomo a los componentes que produce el programa/proyecto 
Los componentes aparecen como adecuados, y se podría construir a futuro una forma de operar más 
coordinada, en que el Programa opere como un todo homogéneo: 

Una posible estructura sería: 

1. Se han patrocinado y tramitado causas judiciales 
2. Se ha desarrollado Resolución alternativa de conflictos 
3. Se ha brindado Orientadón Jurídica 
4. Se ha administrado y supervisado /as prácticas profesionales de los egresados de derecho 
5. Se ha modernizado la gestión de las Corporaciones 
6. Se ha mejorado la cobertura y calidad de los servicios prestados 
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Es necesario recordar que el objeto de los dos primeros años de operación del PAJ fue la elaboración de 
una nueva metodología de trabajo, modelo que no ha sido traspasado ni presentado de forma sistematizada. 

En este sentido, debe existir una coordinación para el conjunto del programa; esta responsabilidad debería 
recaer en la División Judicial del Ministerio, considerando que las Corporaciones no tienen de por sí la 

1 

obligación de coordinarse entre ellas. Así, se deben compartir y homogeneizar metodologías, información 
y metas. 

3. Conclusiones en torno a los indicadores definidos para medir el cumplimiento de los componentes del 
1 programa/proyecto 1 

1 Los indicadores definidos en conjunto con las contrapartes para cada componente son los siguientes 
Componente Indicador 
Se han patrocinado y tramitado causas judiciales a • fVO patrocinios y tramitaciones causas judiciales 1 (fVO 
través de las Corporaciones de Asistencia Judicial ingresos causas judiciales- N" causas judiciales 

resueltas extrajudicialmente) 

1· fVO término causas 1 fVO patrocinios y tramitaciones 

• fVO beneficiarios/monto recursos 
Se ha desarrollado Resolución alternativa de conflictos a • fVO casos resueltos a través de resolución alternativa 
través de las Corporaciones de Asistencia Judicial de conflictos 1 N" total de casos ingresados 

• Proporción de casos resueltos a través de resolución 
alternativa de conflictos t 1 Proporción de casos 

1 
resueltos a través de resolución alternativa de 
conflictos t-1 

• Incorporación sistemática de trabajo de resolución 1 

alternativa de conflictos a /as Corporaciones de 1 
Asistencia Judicial 

• Número de atenciones individuales de orientación 
Se ha brindado Orientación Jurídica a través de las jurídica 
Corporaciones de Asistencia Judicial • Número de acciones grupales de orientación jurídica 

• Incorporación del trab~o de orientación jurídica 
Constitución de un modelo de asistencia jurídica efectivo, • Tipo de unidades operativas del PAJ desde 1993 a 
a través del PAJ 1997 

1 
• Número de unidades operativas del PAJ desde 

1993 a 1997 
' 
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Se ha brindado atención jurídica en distintas comunas • Número de comunas que cuentan con asistencia 
pobres del país, a través del PAJ jurídica del PAJ (1993-1997) 

• Aporte monetario que hacen los municipios en cada 
comuna (1993-1997) 

• Oferta de horas profesionales dada por el PAJ 
(1993-1997) y su relación con la oferta anterior a la 
implementación del PAJ 

• N" patrocinios y tramitaciones causas judiciales 1 (N" 
ingresos causas judiciales - N" causas judiciales 
resueltas extrajudicialmente) 

• N" término causas 1 N" patrocinios y tramitaciones 

• N" asuntos resueltos a través de resolución 
affemativa de conflictos 1 N" total de casos 
ingresados . Proporción de casos resueltos a través de resolución 
alternativa de conflictos ti Proporción de casos 
resueltos a través de resolución alternativa de 
conflictos t-1 

• N" casos resueltos extrajudicialmente 1 N" casos 
ingresados 

• N" de atenciones/ Recursos monetarios asignados 

• N" de atenciones/ Recursos monetarios en personal 

• N" atenciones/ hr. Profesionales 
N" de convenios con Municipios 

La Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana ha • Adecuación de estructura organizacional según 
modernizado su gestión diagnóstico 

• Homologación estructura salarios/cargos 

• Existe sistema de indicadores de gestión 

• Recursos destinados a mejora o mantención 
infraestructura t 1 Recursos destinados a mejora o 
mantención infraestructura t-1 

La Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana ha • Tiempo de demora entrega certificados privifegio de 
mejorado la cobertura y calidad de atención al usuario pobreza t 1 Tiempo de demora entrega certificados 

privilegio de pobreza t-1 

• N" de atencionest 1 N" de atenciones t-1 

• (N" atenciones 1 Hrs. Hombre disponibles) t 1 (N" 
atenciones 1 Hrs. Hombre disponibles) t-1 

1 • N" de consultorios y móviles creados 

• N" comunas atendidas t 1 N" de comunas t-1 

• N" de atenciones/recursos asignados 
Se ha optimizado la uti¡;zación de medios alternativos en • NO casos resueltos a través de resolución 
la resolución de conflictos en la Corporación de alternativa de conflictos 1 N° total de casos 
Asistencia Judicial Metropolitana ingresados 

• Proporción de casos resueltos a través de 
resolución alternativa de conflictos t 1 
Proporción de casos resueltos a través de 
resolución alternativa de conflictos t-1 
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Los indicadores han sido redefinidos en todos los casos, tomando en consideración las reuniones con las 
contrapartes, de modo de contar tanto con un número acotado de indicadores, como con indicadores 
posibles de ser construidos de acuerdo a la información efectivamente disponible. 

Es relevante al respecto indicar que la Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana se encuentra en 
proceso interno de definición de los indicadores que pretende emplear para medir su desempeño 
institucional. 

A su vez, el PAJ cuenta con un sistema de evaluación de desempeño, diseñado en 1996, e 
implementado durante 1997. Así, se observa que por una parte la CAJ Metropolitana contará a la 
brevedad con un sistema, el PAJ ya cuenta con otro, y se está iniciando el proceso de modernización de 
la CAJ Bío Bío. 

4. Recomendaciones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento de los 
componentes del programa/proyecto 

En vistas de constituir un único programa o sistema de asistencia jurídica, resulta básico contar con un 
único sistema de evaluación de desempeño, y se requiere homogeneizar los indicadores entre 
Corporaciones y el PAJ. 

Como parte de lo anterior, se requiere una adecuada conceptualización de tanto las causas jurídicas 
como judiciales (qué se entenderá por término y por término exitoso fundamentalmente), de modo de 
registrar la información conforme a los criterios que surjan de esta conceptualización, permitiendo con 
ello la comparabilidad e interpretabilidad. 

5. Conclusiones en tomo a las metas que a nivel de componente se ha propuesto el programa/proyecto 

Entendiendo que los indicadores fueron elaborados al reconstruir el marco lógico del programa, no 
existían metas explícitas; más aún cuando las cuatro Corporaciones operan independientemente por una 
parte, y el PAJ opera por otra parte. El trabajo de coordinación entre ellos es aún reciente, y se ha 
realizado sólo entre las Corporaciones. 

6. Recomendaciones en tomo a las metas que a nivel de componente se ha propuesto el 
programa/proyecto 

Se requiere explicitar las metas para cada uno de los indicadores definidos para poder posteriormente 
cuantificarlas. Este trabajo debe ser coordinado y dirigido desde la División Judicial. 

7. Conclusiones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que los 
componentes del programa/proyecto se han logrado 

Tal como ya se ha indicado, aunque es posible recolectar numerosa información e informes, ésta no es 
homogénea ni ha sido registrada con los mismos criterios en el tiempo, y ello tanto a nivel de las distintas 
Corporaciones como entre /as Corporaciones y el PAJ. 

8. Recomendaciones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que 
los componentes del programa/proyecto se han logrado 

Se requiere definir un sistema de estadísticas homogéneo que sirva como herramienta de gestión a la 
vez. 

9. Conclusiones en tomo al nivel o grado de cumplimiento de los componentes del programa/proyecto 
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1 

En general, se han logrado todos los componentes evaluados, aun cuando resulta difícil cuantificar el 
nivel de logro cuando se están analizando las cuatro Corporaciones en su conjunto, debido a la 
heterogeneidad de la información. 

A continuación se presenta una tabla resumen, indicando para cada componente los indicadores 
definidos y el grado de cumplimiento alcanzado. 

Componente Indicador Grado de cumplimiento 
Se han patrocinado • N" patrocinios y tramitaciones causas No es posible cuantificar estos indicadores, 
y tramitado causas judiciales 1 (N" ingresos causas judiciales debido a la heterogeneidad de la información 
judiciales a través - N" causas judiciales resueltas 
de/as extrajudicialmente) 
Corporaciones de • fiJO término causas 1 N" patrocinios y 
Asistencia Judicial 

1 tramitaciones 

l• N° beneficiarios/monto recursos 
Se ha desarrollado • 
Resolución 
alternativa de 
conflictos a través 
de/as 
Corporaciones de 
Asistencia Judicial • 

• 

NO casos resueltos a través de resolución • 
alternativa de conflictos 1 NO total de 
casos ingresados 

Proporción de casos resueltos a través 
de resolución alternativa de conflictos t 1 
Proporción de casos resueltos a través 
de resolución alternativa de conflictos t-1 

l. 

1 
Incorporación sistemática de trabajo de 1• 
resolución alternativa de conflictos a las 1 

Corporaciones de Asistencia Judicial 

La información entregada indica que cerca 
de un 70% de /os casos ingresados es 
resuelto vía orientación jurídica o por 
medios alternativos 

No es posible de cuantificar con la 
información disponible 

En Jos proyectos de modernización que 
forman parte del "Plan Nacional de 
Modernización de las Corporaciones de 
Asistencia Judicial" se está proyectando un 
trabajo que incorpora la asistencia 
jurídico/social en actuaciones 
extrajudiciales o en mecanismos de 
resolución alternativa de conflictos como el 1 
arbitraje, conciliación y mediación. Ello es 
mensurable indirectamente sólo en el caso 
de la Corporación de Asistencia Judicial 
Metropolitana quien inició su proceso de 
modernización en 1997, cuyas atenciones 
sociales (en que aumentaron de 28.988 en 
el primer semestre de 1997 a 42.813 en el 
segundo semestre de 1997). 

! • 
1 Se ha brindado 1 

Número de atenciones individuales de 
orientación jurídica 

• No es cuantificable con la información 
disponible 

1 

Orientación 1 
Jurídica a través de 
/as Corporaciones • 
de Asistencia 
Judicial ,. 

i 

Número de acciones grupales de 
orientación jurídica 

Incorporación del trabajo de orientación 
jurídica 
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• 

• 

No es cuantificable con la información 
disponible 

Se realiza habitualmente, bajo la forma de 
charlas informativas y atención de 
consultas directas 



Se ha brindado 
atención jurídica en 
distintas comunas 
pobres del país, a 
través del PAJ 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Número de comunas que cuentan con • 
asistencia jurídica dek PAJ (1993-1997) 

1 

Aporte monetario que hacen los ¡• 
municipios en cada comuna (1993-1997) 

1 

Oferta de horas profesionales dada por ell• 
PAJ (1993-1997) y su relación con la ) 
oferta anterior a la implementación del \ 
PAJ 

1 

Oferta de horas profesionales dada por ell) • 
PAJ (1993-1997) y su relación con la 
oferta anterior a la implementación del l 
PAJ 

¡ 
fVO patrocinios y tramitaciones causas l• 
judiciales 1 (N" ingresos causas judiciales 1 

- fVO causas judiciales resueltas 1 
extrajudicialmente) 
N" término causas 1 fVO patrocinios y 1 

tramitaciones l'. 

fVO asuntos resueltos a través de 
resolución alternativa de conflictos 1 fVO 1 

totai de casos ingresados 

Proporción de casos resueltos a través 
de resolución alternativa de conflictos ti 
Proporción de casos resueltos a través 
de resolución alternativa de conflictos t-t 
fVO casos resueltos extrajudicialmente 1 fVO 
casos ingresados 
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La variación de las comunas es de 19 en 
1993 a 54 en 1997, es decir un aumento de 
un 180% en la cobertura del programa 

En cada una de las comunas donde se 
encuentra funcionando el programa PAJ, 
ya sea con unidades fijas o móviles, se 
mantiene un convenio con las 

1 

municipalidades, las que aportan diferentes 
cantidades de dinero. Gran parte de los 
esfuerzos de mantener un buen registro de 1 

las estadísticas de operación se concretiza 
en la elaboración de informes anuales para 
cada uno de los municipios 

En 1993 trabajaban ene 1 programa 92 
profesionales, los que totalizaban 3.140 
horas. En 1997 dichas cantidades 
aumentaron a 205 profesionales y 7. 464 
horas. Ello indica un incremento de más 
del doble de la oferta, lo que es 
concordante con el aumento de la 
cobertura del programa. 

Antes de la implantación del PAJ 
trabajaban, en el mismo sector geográfico 
51 profesionales, en 10 consultorios y 
cubriendo un total de 27 comunas. 

En 1996 un 70% de las causas terminadas 
a nivel nacional, obtuvieron resultados 
positivos (avenimiento, resolución 
extrajudicial y sentencia favorable). En 
1997 dicha cifra subió a un 74% 

El programa PAJ ha privilegiado la solución 1 

de conflictos a través de medios 1 

extrajudiciales, evitando la carga, demora y 
congestión en los tribunales. Del total de 
casos de normal resolución en tnbunales 
susceptibles de ser mediados, el 51% son 
resueltos por estos medios (conciliación 
extrajudicial, negociación y mediación), 
evitándose el inicio de un juicio. Entre 
mayo de 1993 y diciembre de 1997 se 
atendieron 180.000 personas. Un 20% de 
los asuntos ingresó a Jos tribunales, 
mientras que el 80% restante requerían 
información u orientación, o porque 
habiendo conflicto entre las partes, éste se 
resolvió sin necesidad de ·uicio 



• 

• 

1 

Constitución de un • 
modelo de 
asistencia jurídica 

1 efectivo, a ttavés 
ldeiPAJ 

1 

! • 

liJO de atenciones/ Recursos monetarios 
asignados 
N" de atenciones/ Recursos monetarios 
en personal 

Tipo de unidades operativas del PAJ 
desde 1993 a 1997 

Número de unidades operativas del PAJ 
desde 1993 a 1997 
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)• En 1996 

11 $20.517 totales por atención 

1 

$16. 799 gastos personal por atención 

1 ,. 
M$21. 529 totales por consultorio 
M$14.493 gastos personal por consultorio 

En 1997 
$30.966 totales por atención 
$24.540 gastos personal por atención 
M$28.028 totales por consultorio 
M$22.211 gastos personal por consultorio 

1 

!
• En1996 

l 5,9 atenciones por hora profesional 

l. En 1997 

1 

5,5 atenciones por hora profesional. 

1 Al menos 1 convenio con cada Municipalidad, 
1 es decir un mínimo de 19 en 1993 y de 54 
¡ en 1997. 

l" 

1 

• 

1 

l. 
1 

Durante los dos primeros años de 
operación del Programa PAJ se creó un 
modelo de asistencia jurídica que pudiese 
posteriormente replicarse a nivel nacional. 
Se adoptó un diseño organizacional 
flexible, basado en una Dirección Nacional 
y Coordinaciones funcionales y 
territoriales .. 
Las unidades operativas incluidas fueron: 

Unidad de Atención Judicial 
Consultorio Unioperativo Fijo 
Consultorio Unioperativo Móvil 
Centro de Información Fijo 
Centro de Información Móvil 
Unidad de Víctimas de Delitos Violentos 
El número de unidades operativas varió de 
29 en 1993 a 57 en 1997, es decir casi 
duplicando su cantidad. 



1 La Corporación de 
1• 

Adecuación de estructura organizacional ¡· Se reestructuró la organización; existe l Asistencia Judicial 
1 

según diagnóstico 

l 
nuevo organigrama y estructura, con la l Metropolitana ha creación de nuevas unidades y 

modernizado su departamentos (Planificación y Estudios; 
!gestión 1 Auditoría Jurídico Contable; Direcciones 

1 1 Zonales; /nfonnática; Unidad de 1 

1 

1 
Postulantes; Departamento de Asistencia 

1 

1 

1 
legal); se crearon cargos de asistentes 

1 

sociales y sea aumentaron horas de 
1 trabajo de asistentes sociales y abogados; 

1 aún no se llena cargo de Director Zonal de 1 

1 

VIl región 

1 

1 • Efectuado 
1 

1 

1 

• Existe sistema de indicadores de 1 

1 

desempeño elaborado con el apoyo de una 1 

consultoría, el que requiere de afinamiento 1 

(selección de indicadores a utilizar); se 1 

1 
elaboró y comenzó a implementar un 1 

1 
instrumento estadístico único; se creó un l 

l. Homologación estructura salarios/cargos 
sistema de ingreso del usuario expedito l 

• No ha habido aumentos significativos de 1 l. Existe sistema de indicadores de gestión recursos destinados a mejora o 

1 1 
mantención de infraestructura 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 ¡. Recursos destinados a mejora o 1 

1 mantención infraestructura t 1 Recursos 
1 

destinados a mejora o mantención 
1 infraestructura t-1 
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La Corporación de 
1• Tiempo de demora entrega certificados 1• El tiempo ha disminuido de 7 meses a 1 

1 Asistencia Judicial 
1 

privilegio de pobreza t 1 Tiempo de 
1 

semana 
1 Metropolitana ha demora entrega certificados privilegio de 

mejorado/a pobreza t-1 

1 

1 
cobertura y calidad 

1 1 de ate_nción al • N° de atenciones t 1 fVO de atenciones t-1 
1• 

Las atenciones sociales aumentaron de 
lusuano 28.988 en el primer semestre de 1997 a 1 

1 
42.813 en el segundo semestre de 1997. 

1 

1 1 1 
Las atenciones en total aumentaron en un 

1 49% en el semestre agosto-diciembre 
1 1 1 1997, con respecto enero- julio 1997 

1 1 

1 

1 (37.894 a 56.327) 

1 1 1 

1 1 1• Las atenciones aumentan en un 49% del 
1 

1 

1 

primera 1 segundo semestre de 1997, 
1 

1 
aumentándose en un 50% /as horas de 

1 atención profesional 
1 1· (fVO atenciones 1 Hrs. Hombre 1 

disponibles) t 1 (NO atenciones 1 Hrs. • Adquisición de 6 vehículos para operar 1 
Hombre disponibles) t-1 como móviles, construcción de dos nuevos 

consultorios (Recoleta y Estación central) 

• En la actualidad, se atienden 83 comunas, 

NO de consultorios y móviles creados 
distribuidas como sigue: metropolitana 34, 

• VI, 30, VI/, 17, XII, 3) 

1 

1· Valor atención 1997: $11.092; Valor 

1 1 
atención: 1996 $ 11. 1 OO. Es decir, Se ha 

1 
mantenido el valor de la atención, 
mejorando ostensiblemente su nivel de 

1· N° comunas atendidas t 1 N" de comunas 
calidad (disminución tiempos de espera, 

t-1 
disminución tiempo entrega privilegios de 

1 pobreza 

l 1 

• NO de atenciones/recursos asignados 1 
Se ha optimizado la • N° casos resueltos a través de resolución Del total de casos que recurren al servicio, el 

1 1 

utilización de alternativa de conflictos 1 N" total de 70% es resuelto en la etapa de orientación e 
medios alternativos casos ingresados información, o por medios alternativos al 
en la resolución de jurisdiccional 

1 conflictos en la • Proporr;ión de casos resueltos a través 
1 Corporación de de resolución alternativa de conflictos t 1 

No se cuenta con información disponible, para 
Asistencia Judicial 

Proporción de casos resueltos a través evaluar los cambios. 
l Metropolitana de resolución alternativa de conflictos t-1 
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1 En términos generales, este programa en su conjunto y cada uno de sus componentes por su parte, ha 1 

1 contribuido a que un número cada vez mayor de personas de escasos recursos haya podido no sólo 1 

J acceder a la justicia, sino también a la posibilidad de encontrar respuesta a problemas 'jurídicos" de muy 
J distinta índole. En efecto, /as Corporaciones han ido acrecentando el número de patrocinios y 

1 

tramitaciones de causas judiciales; también las resoluciones extrajudiciales de muchos y muy diversos 
"conflictos" que afectan a personas que cuentan con pocos recursos económicos que han concurrido a 

¡éstas. 

J Las Corporaciones y el PAJ han contribuido también a responder consultas de muy distinta índole, 
ofreciendo orientaciones y derivando personas a organizaciones que les permitan resolver situaciones 
que no son de competencia de las Corporaciones. 

Todo lo anterior, y como una extemalidad positiva, ha contribuido a una mayor integración social de 
muchas personas, a poder vivir con mayor conocimiento acerca de los derechos y deberes que les 
corresponde conforme a nuestro ordenamiento soda/ y jurídico 

1 O. Recomendaciones en tomo al nivel o grado de cumplimiento de los componentes del 
programa/proyecto 

La eficiencia sería mayor de compartir metodologías e instrumentos entre Corporaciones y con el PAJ 

11. Conclusiones en torno a los supuestos que deben ocurrir a nivel de componentes para que el 
programa/proyecto contribuya significativamente al logro del Propósito del mismo, a nivel de: otras 
instituciones públicas ca-ejecutoras, otras instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones 
económicas, condiciones políticas y de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

Se requiere el financiamiento adecuado, dado el nuevo enfoque dado a la asistencia jurídica y la 
preocupación por la calidad del servicio entregado al usuario 

Se requiere entregar información a la población acerca del trabajo desarrollado por las CAJ y el PAJ de un 
modo homogéneo, y adiiconalmente acercar más estas instituciones a poblaciones en situaciones 
geográficas más aisladas. 

No se consideraron actividades explícitas de traspaso metodológico entre /as CAJ y el PAJ (estaba a nivel 
de supuesto implícito) 

12. Recomendaciones en tomo a los supuestos que deben ocurrir a nivel de componentes para que el 
programa/proyecto contribuya significativamente al logro del Propósito del mismo, a nivel de: otras 
instituciones públicas ca-ejecutoras, otras instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones 
económicas, condiciones políticas y de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

Se debe cuantificar adecuadamente los recursos necesarios 
Se requiere desarrollar desde ya una línea de acción destinada a compartir y consolidar una metodología 
de trabajo común entre CAJ y PAJ 
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13. Conclusiones y recomendaciones en torno a la presentación del para qué y/o para quienes se 
producen los componentes del programa/proyecto 

(a) Conclusiones en tomo a la caracterización socio-económica de los beneficiarios inicialmente 
identificados para el programa/proyecto 

La población objetivo ha sido definida como aquella con problemas de acceso a fa justicia en general, 
especialmente aquella de escasos recursos. Elfo se refleja en fa entrega de prfvf!egfcs de pcbrez:1 p3ra 

1 !a atención judicial. 
1 

La población atendida corresponde a esta definición, pero es sustancialmente menor en términos de 
cobertura respecto de aquella que potencialmente requiere de este apoyo. 
Sin embargo, es necesario destacar que otro beneficiario del desarrollo de una metodología de trabajo 
es fa misma institución. En este caso, se ha invertido un importante monto de recursos en el desarrollo 
de un nuevo enfoque y método de trabajo, el que no ha sido traspasado explícitamente a la institución 
beneficiaria (las CAJ) 

(b) Recomendaciones en torno a la caracterización socio-económica de los beneficiarios inicialmente 
identificados para el programa/proyecto 

Se recomienda caracterizar aún más claramente /as características de la población beneficiaria, tratando 
de ir ampliándola hasta llegar a la cobertura total del universo de interés. Ello implica por lo tanto, 
homogeneizar criterios de clasificación y selección al interior del sistema (Corporaciones y PAJ). 

{e) Conclusiones en tomo a la presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos e 
indirectos 

El universo potencial es muy grande considerando que se trata de un criterio de accesibilidad, que 
amplía el universo por sobre la línea estricta de pobreza. 

( d) Recomendaciones en tomo a la presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos 
e indirectos 

Se requiere identificar con más claridad quiénes constituyen la población beneficiaria. 

(e)Conclusiones en tomo a la identificación del número real de beneficiarios que utilizan los 
componentes producidos por el programa/proyecto 

Se requiere cuantificar el número de personas que utilizan los servicios ofrecidos, identificando los tipos 
de atención requeridos. Existe heterogeneidad en estas cuantificaciones (en unos casos se consideran 
atenciones y en otros usuarios) 

{f) Recomendaciones en tomo a la identificación del número real de beneficiarios que utilizan los 
componentes producidos por el programa/proyecto 

Se reqwere homogeneizar criterios para medir atenciones y usuarios 

(g) Conclusiones en tomo a la caracterización socio-económica de los beneficiarios reales finales del 
programa 

Corresponde según la información disponible 

(h} Recomendaciones en tomo a la caracterización socio-económica de los beneficiarios reales finales 
del programa 

Se requiere homogeneizar criterios de clasificación y registro y generar una tipología de usuario según 
tipo de atención solicitada. 
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14. Conclusiones en torno a los efectos en los beneficiarios de los componentes que entrega el 
programa y su contribución al propósito del programa/proyecto 

La información disponible indica que se cumplen los objetivos (es importante destacarque del total de 
casos que recurren al servicio, el 70% es resuelto en la etapa de orientación e información o por medios 
alternativos al jurisdiccional}, descargando a /os Tribunales de Justicia y obteniendo muchas personas 
una solución rápida a su conflicto. 

15. Recomendaciones en tomo a los efectos en los beneficiarios de los componentes que entrega el 
programa y su contribución al propósito del programa/proyecto 

Difusión del impacto y trabajo del conjunto deí sisierna l;omogérieamer;ie. 

16. Conclusiones en torno al impacto en la población objetivo realmente beneficiada por el 
programa/proyecto 

1 Se obtiene el impacto deseado: muchas personas han podido solucionar sus conflictos jurídicos por 
medio de las CAJ y PAJ, accediendo así a la Justicia. 

17. Recomendaciones en tomo al impacto en la población objetivo realmente beneficiada por el 
programa/proyecto 

Difusión del impacto y trabajo del conjunto dei sistema homogéneamente. 

En la actualidad básicamente se ha dado a conocer el trabajo desaffollado por el PAJ, (dadas sus 
características de programa innovador) sin dar a conocer y compartir las innovaciones desarrolladas por 
/as CAJ. Aunque el mejoramiento de la calidad de su servicio es un esfuerzo que es anterior, podría 
aprovecharse para difundir este esfuerzo el Plan de Modernización de /as CAJ, mostrando /os resultados 
concretos que ya se han alcanzado. 

Este impacto podría ser aún mayor de existir una redistribución de recursos al interior de la glosa (entre 
consultorios, por ejemplo) y un aumento de recursos para toda la glosa. 
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B. NIVEL DE GESTION DEL PROGRAMA/PROYECTO 

V\ CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LAS ACT!VID.A.DES DEL 
PROGRAMA/PROYECTO 

1. Conclusiones en tomo a las actividades que se debe cumplir para completar cada uno de los 
Componentes del programa/proyecto 

Al analizar /os componentes y sus actividades, se observa que se han desarrollado líneas de trabajo en 
forma paralela, sin coordinación entre sí, especialmente en lo referente al diseño de sistema de información, 
evaluación de desempeño, y en lo referente a metodologías de trabajo, sin desarrollar un trabajo común.Así, 
existen duplicidades, especialmente en lo que se refiere a /os esfuerzos metodológicos de innovación. 

La lista de actividades indicada en cada uno de /os compone_ntes es una generalización; en el caso de las 
Corporaciones de la V Región y Bío Bío, adicionalmente se ejecutan otras actividades y/o proyectos distintos 
estrictamente de la atención jurídica, con otros financiamientos distintos a las transferencias del Ministerio 
de Justicia o a los aportes municipales (convenios con Sename, por ejemplo). 

En estos últimos casos, -especialmente en el de la Corporación de Asistencia Judicial de la V Región cuyo 
Director está en el cargo desde hace muchos años, y en el de la VIII cuyo actual Director es un funcionario 
de trayectoria de la Corporación- resultan muy interesantes la capacidad de gestión e innovación 
demostrada, para motivar a los profesionales que trabajan en ella, obtener recursos adicionales e 
implementar nuevos proyectos o áreas de desarrollo. Es decir, adicionalmente a Jos componentes que 
estrictamente deben producir las Corporaciones, se han hecho cargo de la falta de recursos, y han generado 
una serie de acciones de modo de mantener motivados a sus profesionales y poder entregar a un nivel 
adecuado sus servicios. 

Es necesario recordar que el objeto de los dos primeros años de operación del PAJ fue la elaboración de 
una nueva metodología de trabajo, modelo que no ha sido traspasado ni presentado de forma sistematizada 

Falta mayor integración e intercambio entre las distintas CAJ así como entre éstas y el PAJ. Debe existir una 
coordinación para el conjunto del programa; esta responsabilidad debería recaer en la División Judicial del 
Ministerio, considerando que las Corporaciones no tienen de por sí la obligación de coordinarse entre e//as. 
Así, se deben compartir y homogeneizar metodologías, información y metas. 

2. Recomendaciones en tomo a las actividades que se debe cumplir para completar cada uno de los 
Componentes del programa/proyecto 

Se requiere compartir experiencias entre Corporaciones y entre las Corporaciones y el PAJ. 

3. Conclusiones y recomendaciones en tomo a los sistemas de producción de los componentes 

(a) Conclusiones en tomo a los mecanismos mediante los cuales se producen los componentes 

Parecen adecuados 

(b) Recomendaciones en tomo a los mecanismos mediante los cuales se producen los componentes 
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(e) Conclusiones en tomo a la organización que se ha dado el programa/proyecto para la producción de 
los componentes 

Existen duplicidades; existe una relación poco clara entre los distintos componentes (PAJ y CAJ). 
Efectivamente, esta estructura (operación del PAJa través de las Corporaciones) se justiñcaba en la primera 
etapa del PAJ, dado que se trataba de un programa piloto que tenía como objeto constituir un modelo de 
asistencia jurídica. Sin embargo, esta etapa de plan piloto ya terminó, y esta situación genera tensiones entre 
el PAJ y las Corporaciones. 

No existe una coordinación efectiva entre las Corporaciones y el PAJ. Se ha venido desarrollando un trabajo 
de apoyo a las Corporaciones desde el departamento de Asistencia Jurídica, pero no existe una visión 
conjunta o global de todo el programa; consecuentemente con ello, no existe una coordinación global de 
todo el programa. 

{ d) Recomendaciones en tomo a la organización que se ha dado el programa/proyecto para la 
producción de los componentes 

Se requiere a la brevedad solucionar la situación jurídica del PAJ, ya sea vía su integración a las distintas 
Corporaciones, o bien la creación de una nueva figura jurídica transitoria que exista hasta la constitución de 
las CRAJ u otro sistema. Esta situación debe resolverse en el corto plazo, y no esperar hasta la constitución 
de las CRAJ 

Asimismo, aparece como fundamental/a definición de una responsabilidad clara y única para el conjunto del 
Programa al interior del Ministerio de Justicia, la que en opinión de este panel debería recaer en la División 
Judicial como un todo. 

{e) Conclusiones en tomo a la estructura de la Gerencia del Programa/proyecto y de sus 
responsabilidades 

No existe como un solo Programa integrado. 

En el caso del Programa de Asistencia Jurídica, su Director se relaciona con el Ministerio a través de la 
División Judicial operando jurídicamente a través de las Corporaciones. Así lo estrictamente 
administrativo (firma de contratos, por ejemplo) se realiza a través de las Corporaciones de Asistencia 
Jud;cíal (s;n que éstas tengan injerencia en las decisiones, ni control administrativo al respecto) 

En el caso de las Corporaciones de Asistencia Judicial, se trata de cuatro personas jurídicas distintas, no 
de un programa, no es posible tener una gerencia conjunta; a partir de 1997 y en la actualidad, el 
Ministerio de Justicia está realizando una coordinación más activa, situación que no era tal en el restante 
período evaluado. 

Todas cuentan con un Director y un Consejo directivo, presidido por el Seremi de Justicia de la Región. 
Internamente, su estructura es distinta. En el caso de la Corporación de la Región Metropolitana, ésta ha 
reformulado su estructura, siendo algunas innovaciones la incorporación de Directores Zonales, y la 
incorporación de profesionales de apoyo a la gestión de los Directores (hasta 1997 sólo existían pequeños 
equipos administrativos contables; con el proceso de modernización en ejecución se han ido incorporando 
nuevos profesionales del área de gestión y planificación a estas instituciones). 

(f) Recomendaciones en tomo a la estructura de la Gerencia del Programa/proyecto y de sus 
responsabilidades 

Se requiere una estructura de coordinación y definición de políticas generales de asistencia jurídica para el 
conjunto del Programa. Esta no existe explícitamente en la actualidad; se trata más bien del esfuerzo que 
comienza a realizar en 1997 el Ministerio al respecto. En opinión de este panel, esta responsabilidad debería 
recaer en la División Judicial del Ministerio. 
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4. Conclusiones y recomendaciones en tomo a los instrumentos de gestión del programa 

(a) Conclusiones en tomo a los sistemas de monitoreo, seguimiento y/o evaluación del programa/proyecto 

No existen como un todo homogéneo. Se ha diseñado sistema independientes y no necesariamente 
consistentes entre sí. Así, existen esfuerzos de recolección y procesamiento de la información parciales. La 
información disponible no ha sido utilizada como un instrumento de gestión en el conjunto del período 
evaluado; existe un esfuerzo incipiente al respecto a partir de 1997. 

Asimismo, no existe una gestión global del conjunto del programa. 

(b) Recomendaciones en torno a los sistemas de monitoreo, seguimiento y/o evaluación del 
programa/proyecto 

Se requiere contar con un único sistema de evaluación de desempeño, coherente. La información debe 
constituirse en un instrumento de apoyo a la gestión y no sólo en un insumo para la elaboración de informes 
y/o estadísticas. Ello requiere de una visión de conjunto o global del sistema, con la participación activa de 
sus componentes. Debe existir una responsabilidad clara para la gestión del conjunto del programa, la que 
debería recaer en la División Judicial. 

(e) Conclusiones en tomo a los indicadores de gestión e impacto del programa/proyecto 

No existen como tales 

( d) Recomendaciones en tomo a los indicadores de gestión e impacto del programa/proyecto 

Se requiere concordar y explicitar indicadores (ya sea /os propuestos por este panel u otros) 
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VIl. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LOS ANTECEDENTES 
PRESUPUESTARIOS Y DE COSTOS 

1. Conclusiones en torno a la eficiencia del programa/proyecto (realizar análisis de costo histórico 94-98 
de los componentes producidos por el programa/proyecto y compararlos con Jos de otros proyectos públicos 
o privados similares) 

• No ha existido homogeneidad ni estabilidad, por parte del Ministerio de Justicia, en la política de 
asignación de recursos y en la prioridad otorgada a los distintos componentes involucrados en el 
Programa en el período evaluado. Así, en 1993 se privilegia la modernización a través de un 
programa piloto con recursos provenientes del extranjero (Programa de Asistencia Jurídica: Acceso 
a la Justicia). En 1995 dados los buenos resultados obtenidos en la experiencia piloto, se le da 
continuidad con recursos fiscales, y sólo en 1997 se incorpora a las Corporaciones de Asistencia 
Judicial en un proceso de Modernización. 

La información disponible no permite analizar fehacientemente la evolución del costo por atención. 
o por componente. Sin embargo, es posible formular algunas comparaciones gruesas entre las dos 
formas de prestar el servicio (vía las Corporaciones y vía el Programa PAJ). Con la información 
presupuestaria separada para las 4 CAJ y para el PAJ, en Jos años 1996 y 1997, es posible 
entregar las siguientes observaciones: El Programa PAJ concentraba en 1996 el 27% de los 
recursos transferidos por el Ministerio y en 1997 un 37% de éstos. En este último año le pertenecía 
un 17% de los consultorios existentes en el país, con 45 consultorios atendiendo a 54 comunas. 
Las Corporaciones contaban con 222 consultorios fijos, brindando su servicio a 242 comunas. A 
partir del año 1997 se está incorporando, como parte de la información presupuestaria, los ingresos 
provenientes de los aportes municipales y de otros organismos o instituciones, como por ejemplo, 
Sename. 

Gasto Tota/1997 
Gasto Personal 1997 
ND Consultorios 1997 
Gasto Total/Consultorio 
Gasto PersonaVConsultorio 
NO Comunas 

Corporaciones (4) 
$ 2.385.521.000 
$ 1.814.877.000 

222 
$ 10.7 45.590 
$ 8.175.122 

242 

Programa PAJ 
$ 1.261.255.000 
$ 999.515.000 

45 
$ 28.027.889 
$ 22.211.444 

54 

Los datos anteriores muestran que los recursos asignados al Programa PAJ por consultorio son 
tres veces superiores a los que se le ha asignado históricamente a las Corporaciones, 
antecedente que es fundamental tener en cuenta para las asignaciones de presupuestarias de 
1999 y de los años siguientes y, también, para instauración de las CRAJ. 

• El contar a futuro con información homogénea entre /as Corporaciones y el Programa PAJ, 
permitiría cuantificar el monto de los recursos unitarios de atención y por tipo de atención. 
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VIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LOS APRENDIZAJES DE LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA/PROYECTO Y A LAS PROYECCIONES DEL MISMO 

1 . Conclusiones en tomo a los principales aprendizajes y lecciones que deja la ejecución del 
programa/proyecto 

Ha existido una fuerte inversión de recursos y esfuerzos en mejorar la calidad y las metodologías de 
atención. La ejecución del Programa de Asistencia Jurídica ha cambiado de naturaleza, desde un proyecto 
piloto con financiamento internacional a un programa financiado con recursos fiscales. Sólo en el último año 
evaluado se invierten mayores recursos en las Corporaciones de Asistencia Judicial. 

Sin embargo, no ha existido un traspaso formal y explícito de experiencias y aprendizajes entre el Programa 
de Asistencia Jurídica: Acceso a la Justicia y /as 4 Corporaciones de Asi!:fencia .Judidaf.. así oomo tampoco 
entre las Corporaciones, las cuales han realizado esfuerzos de mejoramiento de acuerdo a los recursos conl 
que han contado. El Panel de Evaluación considera que ha existido una duplicación de esfuerzos al no 
trabajar todas estas instancias de una forma mas coordinada, tarea que debería asumir la Divisón Judicial 
del Ministerio 

2. Recomendaciones en tomo a los principales aprendizajes y lecciones que deja la ejecución del 
programa/proyecto 

La actual situación de aislamiento y poco traspaso de experiencias metodológicas y de sus aprendizajes 
entre las CAJ y el PAJ debe revertirse, siendo la División Judicial del Ministerio de Justicia quién debiera 
coordinar este proceso. Se deben establecer criterios eomunes y claros para la obtención y manejo de 
información, utilizándose dicha información como un recurso para mt?jot'flr /:_:¡ gEJ..5tión, fi::!nif¿!ndO f¿!n mt?-nte qut?­
debe velarse por el buen cumplimiento del propósito establecido en esta evaluación. Esta tarea debe 
comenzar a realizarse lo antes posible, sin que sea necesario esperar por la aprobación y promulgación de 
una ley como aquella que establece la creación de las CRAJ. 

Debiera siempre existir un organismo superior, integrador del trabajo de los distintos entes de asistencia 
jurídica para el país, orientador de políticas, facilitador del quehacer de estos organismos y responsable de 
velar por el cumplimiento de metas. Dicho organismo superior es en estos momentos la División Judicial del 
Ministerio de Justicia. 

En el corto plazo es posible, se requiere dar una solución a la forma de operación jurídica del PAJ. Una 
alternativa es que mediante alguna figura legal, se transforme al Programa de Asistencia Jurídica en una 
sa Corporación de Asistencia Judicial, de corte transversal en términos geográficos, eliminando todo el 
trámite administrativo del PAJ que recae en las CAJ. Otra alternativa es integrar el trabajo que realiza en la 
actualidad el PAJ a cada una de las Corporaciones a través de las cuales opera jurídicamente. Estas 
modificaciones deben realizarse independientemente que en forma paralela se esté tramitando el proyecto 
de constitución de las CRAJ. 

3. Conclusiones en tomo a los reales y potenciales beneficiarios de dicho aprendizaje 

Los usuarios están recibiendo en la actualidad un seNicio de mayor calidad que al inicio del período 
evaluado. El seNicio se ha diversificado con la incorporación de los aspectos jurídicos a los judiciales 
tradicionales. Esto último ha permitido incrementar tanto el NO de beneficiarios como también la resolución 
de conflictos por la vía extrajudicial. 
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4. Recomendaciones en torno a los reales y potenciales beneficiarios de dicho aprendizaje 

Toda la ciudadanía, y no solamente aquellas personas que reciben el servicio jurídico/judicial, se ven 
favorecidas con la existencia de las instancias incluidas en el presente programa evaluado. La integración 

1 socia/ y el funcionamiento de la sociedad en un marco de legalidad, ambos aspectos identificados como 
extemalidades positivas, hacen recomendable que las actividades de difusión de las alternativas de 
resolución de conflictos extrajudiciales se vayan incrementando y llegando a mayor número de personas, 
potenciales beneficiarios. 

S. Conclusiones en tomo a la situación sin continuidad del programa/proyecto 

1 E/ Estado no cumpliría con una de sus obligaciones y un grupo importante de la población dejaría de tener 
acceso a la justicia, por lo que no podrían ejercer sus derechos ni resolver conflictos tanto judiciales como 
jurídicos. 

6. Recomendaciones en tomo a la situación sin continuidad del programa/proyecto 

No es posible considerar la no continuidad del programa/proyecto, en la actual u otra modalidad (licitación 
de recursos, creación de Craj u otra). Cualquiera sea la forma específica, es una obligación del Estado 
asegurar el igual acceso a la justicia, y para ello debe continuar aportando los recursos necesarios. 

7. Conclusiones en tomo a tos posibles retornos de programa/proyecto (sociales, económicos o 
políticos, directos o indirectos) que permitan pronosticar la autosustentabilidad del programa/proyecto a 
mediano o largo plazo 

El esfuerzo modernizador tanto en el Programa de Asistencia Jurídica como en las Corporaciones de 
Asistencia Judicial, deja de manifiesto que la existencia de uno de estos sistemas "motiva" la eficiencia del 
otro y viceversa: Es opinión del panel que sin el Programa de Asistencia Jurídica, las Corporaciones de 
Asistencia Judicial no tenían un sistema con el cual compararse, ni existía una presión consciente por el 
aumento de la eficiencia y obtención de mayores recursos. Aun cuando ambos no son estrictamente 
comparables, no puede desconocerse la presión existente entre uno y el otro. 

8. Recomendaciones en tomo a los posibles retornos de programa/proyecto (sociales, económicos o 
políticos, directos o indirectos) que permitan pronosticar la autosustentabilidad del programa/proyecto a 
mediano o largo plazo 

Un primer análisis nos hace pensar que ya sea que se continúa trabajando con las 4 Corporaciones y el 
programa PAJo se creen /as CRAJ, hay que tomar las debidas precauciones para que no constituyan 
servicios aislados, pues se corre el riesgo de caer en burocracia, apatía y desmotivación; asimismo, se 
deben solucionar los problemas jurídicos y administrativos que existen en la actualidad. 

Debiera siempre existir un organismo superior, integrador del trabajo de Jos distintos entes de asistencia 
jurídica para el país, orientador de políticas, facilitador del quehacer de estos organismos y responsable de 
velar por el cumplimiento de metas. Dicho organismo superior es en estos momentos la División Judicial del 
Ministerio de Justicia. 

En el corto plazo es posible, se requiere dar una solución a la forma de operación jurídica del PAJ. Una 
alternativa es que mediante alguna figura legal, se transforme al Programa de Asistencia Jurídica en una 
58 Corporación de Asistencia Judicial, de corte transversal en términos geográficos, eliminando todo el 
trámite administrativo del PAJ que recae en las CAJ. Otra alternativa es integrar el trabajo que realiza en la 
actualidad el PAJa cada una de las Corporaciones a través de las cuales opera jurídicamente. 
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En ambas alternativas, todas las Corporaciones dependerfan de una misma División dei Ministerio de 
Justicia, existiría una mayor Coordinación y política general para la asignación de recursos y ante la cual/as 
Corporaciones respondieran por el cumplimiento de metas. 

Indudablemente, aunque cualquiera de estas alternativas será una solución transitoria hasta la efectiva 
constitución de /as CRAJ u otro sistema, no es posible continuar operando del mismo modo que en la 
actualidad. 

VIII CONCLUS!ONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LOS APRENDIZAJES DE LA EJECUCION 
DEL PROGRAMA/PROYECTO Y A LAS PROYECCIONES DEL MISMO 

1. Conclusiones en tomo a los principales aprendizajes y lecciones que deja la ejecución delj 
programa/proyecto 

Ha existido una fuerte inversión de recursos y esfuerzos en mejorar la calidad y /as metodologías de 
atención. Sin embargo, no ha existido un traspaso formal y explícito de experiencias y aprendizajes entre el 
programa piloto (Programa de Asistencia Jurídica: Acceso a la Justicia) y /as 4 Corporaciones de Asistencia 
Judicial, así como tampoco entre las Corporaciones. 

De este modo, la ejecución del Programa de Asistencia Jurídica se ha prolongado en el tiempo, al mostrar 
y demostrar logros aunque originalmente se trataba de un programa piloto que buscaba diseñar y validar 
un modelo; sólo en el último año evaluado se invierten mayores recursos en /as Corporaciones de Asistencia 
Judicial. 

2. Recomendaciones en torno a los principales aprendizajes y lecciones que deja la ejecución del 
programa/proyecto 

En opinión de este panel, la etapa de diseño y validación de un nuevo modelo de atención ya finalizó, y 
corresponde iniciar el traspaso de éste. 

3. Conclusiones en tomo a los reales y potenciales beneficiarios de dicho aprendizaje 

Los usuarios están recibiendo en la actualidad un servicio de mayor calidad que al inicio del período 
evaluado 

4. Recomendaciones en torno a los reales y potenciales beneficiarios de dicho aprendizaje 

Los programas de modernización y diseño metodológico deben considerar entre sus beneficiarios a /as 
mismas instituciones, y por !o tanto diseñar planes de acción específicos de traspaso metodológico y de sus 
aprendizajes. Ene este caso, entre /as propias CAJ y entre las CAJ y el PAJ. 

5. Conclusiones en tomo a la situación sin continuidad del programa/proyecto 

No s e cumpliría al obl{gaci~ que tiene el Estado 

6. Recomendaciones en torno a la situación sin continuidad del programa/proyecto 

No es posible considerar la no continuidad del proyecto en esta u otra modalidad (licitación de recursos, 1 
creación de las CRAJ u otra). Cualquiera sea la forma específica, es una obligación del Estado asegurar e/1 
igual acceso a la justicia 
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¡7. Conclusiones en tomo a Jos posibles retornos de programa/proyecto (sociales, económicos o 
1 políticos, directos o indirectos) que permitan pronosticar la autosustentabilidad del programa/proyecto a 
mediano o largo plazo 

El esfuerzo modernizador tanto en las Corporaciones de Asistencia Judicial como en el Programa de 
Asistencia Jurídica deja de manifiesto que la existencia de uno de estos sistemas "motiva" la eficiencia 
del otro. Sin el Programa de Asistencia Jurídica, las Corporaciones de Asistencia Judicial no tenían un 
sistema con el cual compararse, no existía presión por la asignación de recursos; aun cuando ambos no 
son comparables estrictamente, no se puede desconocer que la existencia de uno creapresión en el otro, 
más aún cuando no han existido requerimientos explícitos de cump/ímiento de metas. 

8. Recomendaciones en tomo a los posibles retornos de programa/proyecto (sociales, económicos o 
políticos, directos o indirectos) que permitan pronosticar la autosustentabilidad del programa/proyecto a 
mediano o largo plazo 

En este sentido, aparece interesante explorar tanto la posibilidad de incorporar a los privados para la 
prestación de este servicio (licitaciones amarradas a cumplimiento de metas y objetivos concretos), o bien 

lla generación de una unidad integradora del trabajo de las CRAJ, que genere las políticas generales de 
1 asistencia jurídica para el país, ante la cual cada una de ellas tenga que responder por cumplimiento de 
1 metas y competir en términos de la obtención de recursos (una especie de Consejo integrado por el conjunto 
de los Directores de las CRAJ, contando con un coordinador general, o una alternativa similar). 

i 
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IX SINTESIS DE RECOMENDACIONES PRIORIZADAS 
- ---

A En tomo al diseño del programa/proyecto (En relación a la eficacia y eficiencia del Progra!TI.a) 
1. Traspaso y discusión metodológica explícita entre PAJ y CAJs 

Existen duplicidades; existe una relación poco clara entre los distintos componentes (PAJ y CAJ). 
Efectivamente, esta estructura (operación del PAJa través de las Corporaciones) se justificaba en la 
primera etapa del PAJ, dado que se trataba de un programa piloto que tenía como objeto constituir un 
modelo de asistencia jurídica. Sin embargo, esta etapa de plan piloto ya terminó, y esta situación genera 
tensiones entre el PAJ y las Corporaciones. 

No existe una coordinación efectiva entre las Corporaciones y el PAJ. Se ha venido desarrollando unl 
trabajo de apoyo a las Corporaciones desde el departamento de Asistencia Jurídica, pero no existe una 
visión conjunta o global de todo el programa; consecuentemente con ello, no existe una coordinación 
giobal de todo ei programa. 

1 

Sin embargo, no ha existido un traspaso formal v explícito de experiencias y aprendizajes entre eli 
Programa de Asistencia Jurídica: Acceso a la Justicia y las 4 Corporaciones de Asistencia Judicial, así 
como tampoco entre las Corporaciones, /as cuales han realizado esfuerzos de mejoramiento de acuerdo 
a /os recursos con que han contado. 

2. Análisis en conjunto entre las CAJ y el PAJ, dé modo de definir indicadores y metas conjuntos (para el 
programa como un todo) para el período 1998 restante y para 1999. 

Ello es fundamental de modo de poder concordar un sistema de seguimiento único para el conjunto del 
programa. Entendiendo que las Corporaciones no tienen la obligación legal de coordinarse entre sí, así¡ 
como tampoco con el Programa de Asistencia Jurídica, esta responsabilidad debe recaer en la DMsión l 
Judicial del Ministerio. 

3. Sistematización de modelo de asistencia jurídica, integrando el trabajo desarrollado por el PAJ y /as 
CAJs, de mcxio de facilitar la creación de las CRAJ. En este sentido, es posible pensar en la generación 
de un pequeño equipo que desde el Ministerio apoye en el futuro la instalación de las CRAJ 
(aprovechando la experiencia del Departamento de Asistencia Jurídica, de cada una de las 
Corporaciones, y del Programa de Asistencia Jurídica: Acceso a la Justicia) 
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B. En tomo a la gestión del programa/proyecto (En relación a la eficacia y eficiencia del Programa) 
1. Diseño estadísticas e instrumentos coherentes y homogéneos entre Corporaciones 

Se requiere constituir un sistema único de seguimiento del conjunto del programa. Para ello, se requiere 
implementar estadísticas e instrumentos coherentes entre Corporaciones. En la actualidad, los sistemas 
han sido diseñados independientemente, lo que no permite efectuar comparaciones. 

El contar a futuro con información homogénea entre las Corporaciones y el Programa PAJ, permitiría 
cuantificar el monto de los recursos unitarios de atención y por tipo de atención de un modo confiable. 
Así como hacer comparaciones más directas de calidad de los servicios tanto entre Corporaciones de 
Asistencia Judicial como con el Programa de Asistencia Jurídica, lo que permitiría tomar decisiones 
respecto de la distribución de recursos al interior de la glosa. 

Ha existido una fuerte inversión de recursos y esfuerzos en mejorar la calidad y las metodologías de 
atención. La ejecución del Programa de Asistencia Jurídica ha cambiado de naturaleza, desde un 
proyecto piloto con financiamento internacional a un programa financiado con recursos fiscales. Sólo en 
el último año evaluado se invierten mayores recursos en las Corporaciones de Asistencia Judicial. 

Así, en 1993 se privilegia la modernización a través de un programa piloto con recursos provenientes 
del extranjero (Programa de Asistencia Jurídica: Acceso a la Justicia). En 1995 dados los buenos 
resultados obtenidos en la experiencia piloto, se le da continuidad con recursos fiscales, y sólo en 1997 
se incorpora a las Corporaciones de Asistencia Judicial en un proceso de Modernización Esta decisión 
de inversión original en un programa independiente a las Corporaciones en una primera etapa tuvo plena 
justificación dado que se consideró que era más eficiente diseñar un nuevo sistema o método de 
atención a partir de un nuevo equipo de trabajo, sin los problemas organizacionales y/o de gestión que 
se evaluaba tenían las Corporaciones en ese momento. Consistentemente con lo anterior, se opta po 
ampliar la operación del programa, foca/izando en comunas de extrema pobreza el año 1995, dados 
los buenos resultados obtenidos los años anteriores. 1 

En el último periodo evaluado, a partir de la asignación explícita de recursos para ello, se comienza al 
trabajar en el proceso de modernización de las Corporaciones. 
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¡2. Solución a la situación jurídica del PAJ en el corto plazo, ya sea vía su integración a las Corporaciones 
correspondientes, o bien mediante la creación de otra figura legal. 

La actual situación de aislamiento y poco traspaso de experiencias metodológicas y de sus aprendizajes 
entre /as CAJ y el PAJ debe revertirse, siendo la División Judicial del Ministerio de Justicia quien debiera 
coordinar este proceso. Se deben establecer criterios comunes y claros para la obtención y manejo de 
información, utilizándose dicha información como un recurso para mejorar la gestión, teniendo en mente 
que debe velarse por el buen cumplimiento del propósito establecido en esta evaluación. Esta tarea debe 
comenzar a realizarse lo antes posible, sin que sea necesario esperar por la aprobación y promulgación 
de una ley como aquella que establece la creación de las CRAJ, /como es actualmente la opinión de los 
encargados del Programa). 

Debiera siempre existir un organismo superior, integrador del trabajo de Jos distintos entes de asistencia 
jurídica para el país, orientador de políticas, facilitador del quehacer de estos organismos y responsable 
de velar por el cumplimiento de metas. Dicho organismo superior es en estos momentos la División 
Judicial del Ministerio de Justicia. 

En el corto plazo es posible y se requiere dar una solución a la forma de operación jurídica del PAJ. Una 
alternativa es que mediante alguna figura legal, se transforme al Programa de Asistencia Jurídica en una 
58 Corporación de Asistencia Judicial, de corte transversal en términos geográficos, eliminando todo el 
trámite administrativo del PAJ que recae en las CAJ. Otra alternativa es integrar el trabajo que realiza en 
la actualidad el PAJa cada una de las Corporaciones a través de las cuales opera jurídicamente. Estas 
modificaciones deben realizarse independientemente que en forma paralela se esté tramitando el 
proyecto de constitución de las CRAJ 

En ambas alternativas, todas las Corporaciones dependerían de una misma División del Ministerio de 
Justicia, existiría una mayor coordinación y política general para la asignación de recursos y ante la cual 
las Corporaciones respondieran por el cumplimiento de metas. 

-

Indudablemente, aunque cualquiera de estas alternativas será una solución transitoria hasta la efectiva 
constitución de las CRAJ u otro sistema, no es posible continuar operando del mismo modo que en la 
actualidad 

3. Costeo detallado de recursos necesarios para la implementación de las CRAJ, a /os niveles de calidad 
requeridos 

Al analizar los recursos invertidos en el programa, se puede observar que no ha existido homogeneidad 
ni estabilidad, por parte del Ministerio de Justicia, en la política de asignación de recursos y en la prioridad 
otorgada a /os distintos componentes involucrados en el Programa en el periodo evaluado. Así, en 1993 
se privilegia la modernización a través de un programa piloto con recursos provenientes del extranjero 
(Programa de Asistencia Jurídica: Acceso a la Justicia). En 1995 dados los buenos resultados obtenidos 
en la experiencia piloto, se le da continuidad con recursos fiscales, y sólo en 1997 se incorpora a /as 
Corporaciones de Asistencia Judicial en un proceso de Modernización 
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1 

La implementación de un sistema de estadísticas común y homogéneo permitirá evaluar y hacer¡ 
comparaciones de la calidad de los servicios prestados por las distintas Corporaciones de Asistencia 
Judicial y el Programa de Asistencia Jurídica, de modo de tanto poder hacer redistribuciones en la glosa 
presupuestaria actual como definir los estándares requeridos 

Los datos muestran que los recursos asignados al Programa PAJ por consultorio son tres veces 
superiores a los que se le ha asignado históricamente a las Corporaciones, antecedente que es 
fundamental tener en cuenta para las asignaciones de presupuestarias de 1999 y de Jos años siguientes 
y, también, para instauración de /as CRAJ 1 

Si se desea reproducir el Programa de Asistencia Jurídica en términos de modelo de atención y gestión, 1 

entonces hay que considerar y proveer de un nivel de recursos simiiar ai que éste ha requerido para 1 

operar. 

4. Creación explícita de una unidad coordinadora de las Corporaciones y PAJ en la actualidad, y de /asj 
CRAJ a futuro (no sólo de interlocución con el Ministerio, sino coordinación y discusión entre /as mismas¡ 
instituciones) 

En la actualidad, ~sta res!X?nsabilidad de?ería ~ca~: en la Divisfón Judicial del Mini~rio, ~nsiderandoj 
que las Corporaaones no tienen de por s1/a obllgae~on de coordmarse entre eiias as, como campoco con! 
el Programa de Asistencia Jurídica. En la actualidad esta función la ha estado desempeñando el 
departamento de Asistencia Judicial; sin embargo, considerar.do la p~""ciór: org::::r:izacior:a! del Programa l 
de Asistencia Jurídica al interior del Ministerio respecto de este Departamento as un mismo nivel), esta] 
función debería ser asumida exp!fcitamente por un nivel superior (!a División) l 

ls. Asignación de la responsabilidad del monítoreo, apoyo y gestión del conjunto del Programa a una unidad! 
1 del Ministerio. En la actualidad, este trabajo se desarrolla para las Corporaciones de Asistencia Judicial 
1 a través del Departamento de Asistencia Jurídica; ésta debería recaer en la División Judicial delj 

1 ~~00 1 

1 Tal como ya se indicó, esta función la ha estado desempeñando el departamento de Asistencia Judicial; 
sin embargo, considerando la posición organizacional del Programa de Asistencia Jurídica al interior del 
Ministerio respecto de este Departamento as un mismo nivel), esta función debería ser asumida 
explícitamente por un nivel superior (la División) 

1 No obstante lo anterior, se puede observar que el esfuerzo modernizador tanto en el Programa de 
Asistencia Jurídica como en /as Corporaciones de Asistencia Judicial, deja de manifiesto que !a 1 
existencia de uno de estos sistemas "motiva" la eficiencia del otro y viceversa: Es opinión del panel que 
sin el Programa de Asistencia Jurídica, las Corporaciones de Asistencia Judicial no tenían un sistema 
con el cual compararse, ni existía una presión consciente por el aumento de la eficiencia y obtención de 
mayores recursos. Aun cuando ambos no son estrictamente comparables, no puede desconocerse la 
presión existente entre uno y el otro. 

En este sentido ya sea que se continúa trabajando con /as 4 Corporaciones y el programa PAJo se 
creen las CRAJ, hay que tomar /as debidas precauciones para que no constituyan servicios aislados, 
pues se corre el riesgo de caer en burocracia, apatía y desmotivación; asimismo, se deben soiucionar 
/os problemas jurídicos y administrativos que existen en la actualidad 
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A : SR- RAMON FIGUEROA GONZALEZ 
SUBDIREcrOR DE RACIONAUZACION Y FUNCION PUBUCA 
DIRECCION DE PRESUPUESTOS 
MINISTERIO DE HACIENDA 

De acuerdo al Programa de Evaluación de Proyectos Gubernamentales del 
Ministerio de Hacienda para 1998, se evaluó, entre otros, la glosa 
presupuestaria "Corporaciones de Asistencia judicial,.. 

He considerado, para mayor precisión, efectuar los siguientes comentarios 
y observaciones al informe final entregado por el Panel de Evaluación. 

INTRODUCCION: 

Optimizar la oferta de asistencia jurídica constituye uno de los objetivos 
prioritarios a los que la gestión de este Ministerio ha estado abocado 
durante el Gobierno del Presidente Frei. Dicho objetivo se enmarca 
dentro de la Gran Reforma a la justicia Chilena, destinado a mejorar el 
acceso a la justicia a las personas de más bajos recursos, quienes por su 
condición social o por el lugar donde viven no tienen posibilidad de 
contar con apoyo jurídico. 

El acceso a la justicia significa contar con la debida y adecuada asesoría 
para, cuando sea necesario, recurrir a los Tribunales y establecer las 
condiciones para que las personas conozcan sus derechos y tengan la 
posibilidad de ejercerlos. 



-Modernizar el acceso a la justicia implica un cambio profundo en la 
visión y orientación del quehacer institucional, los nuevos desafíos que 
hemos asumido en este tema requieren de transformaciones culturales al 
interior de las instituciones y esfuerzos financieros extraordinarios que 
colaboren a un real y efectivo acceso a la justicia de las personas en 
situación de pobreza. 

En cuanto al informe que Ud. ha enviado y, sin perjuicio de las 
observaciones específicas que más adelante se señalan, considero 
oportuno destacar lo siguiente. La importancia que el Panel atribuye a · 
las Corporaciones como " un programa de alta prioridad social", 
recomendando mantenerlo en el tiempo, ampliar su atención, y de esta 
forma cumplir con la obligación constitucional de prestar asistencia 
jurídica. 

El Panel estima, as1m1smo, necesario asignar a las Corporaciones de 
Asistencia judicial los recursos suficientes de manera de garantizar la 
modernización y monitoreo del cumplimiento de las futuras metas 
respecto a cobertura, calidad de atención y de los servicios. Por tantó, se 
concluye, cuestión en la que estamos también de acuerdo, que no es 
posible la no-continuidad del programa o proyecto, ya que cualquiera sea 
la forma específica, es obligación del Estado, como ya se mencionó, 
asegurar la igualdad de acceso a la justicia. 

Se concluye también que las Corporaciones, conjuntamente con el 
Programa de Asistencia jurídica: "Acceso a la justicia", en adelante PAj, 
han permitido, no sólo que cada vez mas personas de escasos recursos 
hayan podido acceder a la justicia, sino que también han encontrado 
respuestas a sus problemas jurídicos, pudiendo vivir con mayor 
conocimiento de sus derechos y deberes conforme a nuestro 
ordenamiento social y jurídico. 

El informe indica que los usuarios están recibiendo en la actualidad un 
servicio de mayor calidad que al inicio del periodo evaluado, que el servicio 
se ha diversificado con la incorporación de nuevos aspectos jurídicos, la 
resolución de conflictos por vía extrajudicial, incrementándose el Número 
total de beneficiarios. 

Señala también que se ha beneficiado a toda la ciudadanía, favoreciendo la 
integración social y el funcionamiento de la sociedad en un marco de 
legalidad. Aspectos identificados como extemalidades positivas, que hacen 
recomendable la generación de actividades de difusión en estas materias. 
Este programa, que cumple con una obligación constitucional, debe 
seguir potenciándose, ya que al cooperar fuertemente en la agilización de 
los procesos judiciales, disminuye el número de internos en los recintos 
penitenciarios y contribuye, en definitiva, a la seguridad ciudadana. 



_ Creo oportuno señalar respecto ~1 trabajo realizado por- el Panel algunos 
antecedentes generales. Al comenzar el trabajo de evaluación se entendió 
por todos los agentes participantes que lo que se iba a evaluar era el 
sistema de asistencia jurídica, lo que hacía necesario la participación de 
todas las entidades involucradas. 

En una primera instancia, sólo participaron en el proceso el 
Departamento de Asistencia Jurídica y la Corporación de Asistencia 
judicial de la Región Metropolitana; sin embargo, al momento de definir 
la manera en que se iba a entregar la información presupuestaria, se 
discutió la importancia de incorporar al PAJ a la evaluación, basando esta 
opción en las características diferenciadoras de este Programa en relación 
a las Corporaciones de Asistencia judicial y a su independencia en materia 
de asignación presupuestaria. 

Fue así como el PAJ se incorporó al proceso, en el momento en que se 
comenzaba a construir el marco lógico, base para la evaluación que se 
llevaría a cabo posteriormente por el panel de expertos y que daría como 
resultado el informe respecto al cual se hacen los presentes comentarios. 

Es importante destacar que se identificaron tres componentes 
(organismos) partes del sistema de asistencia jurídica gratuita: Las 
Corporaciones de Asistencia judicial -Región de Tarapacá y Antofagasta, 
Región de Valparaíso y Región del Bío-Bío-, coordinadas por el 
Departamento de Asistencia jurídica, la CAJ Metropolitana y el Programa 
de Asistencia Jurídica. En una primera instancia, se optó porque cada 
uno realizara su propio marco lógico, sin embargo, luego de múltiples 
discusiones con el asesor metodológico enviado por el Ministerio de 
Hacienda, se decidió presentar un sólo marco lógico, luego de la 
recomendación de dicho experto, en el cual las partes participantes se 
diferenciaran sólo desde el nivel de componentes. Es decir, el fin (" Se 
ha Mejorado el Acceso a la Justicia") y el propósito ("La población con 
dificultades de acceso al justicia que lo ha requerido, ha obtenido 
asistencia jurídica y/o judicial en forma efectiva") son comunes. Este 
hecho es relevante, toda vez que al forzarse la consideración de las 
cuatro CAJ, el PAJ y el proceso de modernización de la CAJ Región 
Metropolitana, como si fuesen un sólo programa/proyecto, es previsible 
que una. evaluación externa señale deficiencias de coordinación, escaso 
traspaso metodológico, etc., toda vez que en los hechos y jurídicamente 
no son un sólo programa, sin perjuicio de compartir fines y propósitos. 

Otro punto a ser considerado, dice relación con que desde el comienzo se 
definió como período a ser evaluado, aquel que comprende los años 94-
97, quedando fuera de la evaluación algunas actividades y/o acciones 
implementadas durante 1998 y las que se piensan ejecutar el último 
trimestre de este año, con proyecciones para 1999, que son las que 
abren futuro y muestran una dinámica de cambio. 
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OBSERVACIONES 

1.- EN RELACIONA lA GESTION: 

a.- Organización administrativa: 

Se sostiene por el Panel en lo relacionado con la organización 
administrativa lo siguiente: 

Que en lo estrictamente administrativo, el Programa de Asistencia 
jurídica (PAJ) utilizaría la organización de las corporaciones sin que estas 
tengan injerencia en el control. Respecto de este punto, creemos 
conveniente señalar que la afirmación sobre que no existe aontrol 
administrativo de las CAJ sobre el PAJ, no es del todo cierta, puesto que 
tanto la Corporación de Valparaíso, como la del Bío-Bío y la de .Tarapacá, 
cuentan con una instancia fiscalizadora de los aspectos administrativos 
del PAJ. Allí se firman los cheques y se realiza el control administrativo. 
Esto no es problemático ya que la inmensa mayoría del gasto se refiere al 
pago de personal. Sólo en la Región Metropolitana la situación es distinta, 
toda vez que el control administrativo se realiza en una doble instancia, 
primero en el Departamento de Presupuestos del ministerio, donde recae 
la principal carga de trabajo y luego, sólo con su VOB0

, la documentación 
se le remite al Director de la CAJ para su autorización y revisión. 

Por otro lado, se indica que las Corporaciones de Asistencia judicial son 
cuatro personas jurídicas de derecho público distintas creadas por ley, lo 
que imposibilitaría tener una gerencia conjunta. Además, señalan que las 
cuatro corporaciones no tienen la obligación de coordinarse entre ellas, 
en consecuencia, no existiría una visión global de todo el programa. Estas 
apreciaciones las consideramos erróneas, ya que de acuerdo a la ley, 
corresponde al Ministerio de justicia fijar las políticas nacionales de 
asistencia jurídica y coordinar a las entidades que prestan este servicio en 
forma gratuita, función actualmente se realiza por parte de la 
Subsecretaría de justicia. 

Además, se señala que no existiría un solo programa integrado, por lo que 
sería necesario que la coordinación y la definición de las políticas 
generales de asistencia jurídica para el conjunto del programa (desde o 
hacía el Ministerio, o entre ellas), debería estar a cargo de la División 
judicial. En este punto, se recomienda, además la existencia de una 
instancia formal de traspaso de metodología desde el PAJ hacia las CAJ. 
Esta situación se está estudiando por la División judicial, la que establecerá 
las coordinaciones necesarias entre todas las CAJ y el PAJ , una vez que los 
procesos de modernización internos entreguen a las Corporaciones 
herramientas que les permitan abordar los nuevos desafíos. 



·Sin embargo, creemos conveniente destacar lo señalado por el Panel 
respecto que, a partir de 1997, el Ministerio de justicia está realizando una 
activa coordinación, lo que no se daba en el restante período evaluado. 

Respecto a lo anterior, cabe señalar que ha existido traspaso de la 
experiencia del PAJ a las Corporaciones, por cuanto las innovaciones en 
materia de prestación de servicio orientado hacia lo jurídico más que a lo 
judicial, cruzó transversalmente a las cuatro corporaciones, generando una 
reflexión a nivel nacional respecto del rol histórico de estas instituciones, 
que estaba vinculado en su origen al Colegio de Abogados. 

Producto de lo anterior, en los últimos años y con mayor fuerza en el Plan 
de Modernización, las Corporaciones han incorporado esta experiencia a su 
quehacer cotidiano, generando proyectos innovativos como son las 
unidades móviles en las CAJ del Norte, Bío-Bío y Región Metropolitana; 
formación paulatina de equipos multidisciplinarios, orientad~s hacia la 
resolución alternativa de conflictos y a la orientación y difusión de 
derechos. Además, se ha generado una nueva dinámica dentro de los 
consultorios de las corporaciones, tendientes a la creación de equipos de 
trabajo en que participan receptores, secretarias, choferes/secretarios, 
asistentes sociales y abogados. 

Por otra parte, el traspaso de la experiencia referido, sí se ha dado en la 
preparación del proyecto CRAJ, donde el Director Nacional del PAJ 
participó activamente en la comisión ministerial conformada para tales 
efectos. 

Cabe destacar, además, que el panel evaluador considera que la presencia 
del PAJ no sólo significó un aporte en el diseño de un modelo, si no que 
"su sola presencia ha significado una presión para las Corporaciones". 
Insistirán posteriormente que el PAJ estimula la competitividad, cosa que 
es bien vista, sin perjuicio de la existencia de diversidades que requieren 
también ser coordinadas. 

Del mismo modo, cada Director de las CAJ y sus respectivos Consejos, han 
recibido un ejemplar de la Memoria del Programa de Asistencia jurídica 
(1993-1997), que corresponde a la presentación sistematizada del 
trabajo realizado. También existe un vídeo institucional que apunta 
hacia la misma dirección. El panel evaluador contó con este material. 

El panel considera que, a raíz de la falta de un trabajo más coordinado, 
ha existido una duplicidad de los esfuerzos. Dicha duplicidad se habría 
justificado en la primera etapa del PAJ, dado que se trataba de un 
proyecto piloto que tenía como objetivo constituir un modelo de 
asistencia jurídica y que habiéndose terminado dicha etapa, a juicio del 
Panel, esta situación generaría tensiones. 
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. Respecto de esta observación, ~s equivoca la afirmación de una eventual 
duplicidad, la cual es inexistente, tanto en lo que se refiere a la 
prestación del servicio a nivel local - en ninguna comuna coexisten dos 
servicios-, como tampoco en lo relativo en materia administrativas. Este 
Ministerio ha explicitado su voluntad, a través del proyecto de ley que 
crea las Corporaciones Regionales de Asistencia jurídica (CRAj) que estas 
5 organizaciones debieran transformarse en 13, una por cada región del 
país, para lo cual se deberá preparar un proceso de integración y 
descentralización. 

En cuanto a las duplicidades existentes a nivel de la formulación de las 
actividades de los componentes, resulta evidente que esto iba a suceder, 
al momento de optar por evaluar el sistema de asistencia jurídica 
gratuita desde tres perspectivas distintas, a saber: "Las Corporaciones de 
Asistencia judicial; "El proyecto de modernización de la Corporación de 
Asistencia judicial de la Región Metropolitana"; y "El Programa de 
Asistencia jurídica: Acceso a la justicia", como si fuesen un sólo Programa . 

b.- Operación: 

· Programa Asistencia jurídica: 

El Panel respecto del diseño organizacional del PAJ señala que este 
es flexible basado en una Dirección Nacional y coordinaciones funcionales 
y territoriales. 

Además de lo anterior, se destaca lo siguiente: 

En el PAj en el año 1993 trabajaban 92 profesionales y el 1997 
205, con 3.140 horas de atención y 7.464, respectivamente. 

El PAj ha privilegiado la solución extrajudicial de conflictos evitando 
la congestión de Tribunales. Entre mayo de 1993 y diciembre de 1997 se 
atendieron 180.000 personas. Un 20 % de los asuntos ingresó a 
Tribunales mientras que el 80 % restante requería orientación o 
información o mediación. La resolución alternativa de conflictos fue 
incorporada en la misión del Paj en 1993, lo que indudablemente 
impactó en las CAJ. 

El año 1996 el 70 % de las causas obtienen resultados positivos 
(avenimiento, resolución extrajudicial y sentencia favorable), en 1997 
dicha cifra aumentó en un 4 %. El porcentaje de atenciones que se 
resuelven por vía extrajudicial corresponde a un 81%. 

El PAJ ha puesto un especial énfasis en la calidad y dedicación en la 
atención con la creación de 4 Unidades de Atención de Víctimas de 
Delitos Violentos hasta 199 7, implica esto que no se privilegia la atención 
masiva. 
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• Corporaciones de Asistencia judicial: 

De la atención: 

El panel concluye que los servtctos prestados por las CAJ se han 
diversificado. En función de su proceso de modernización las 
Corporaciones de Asistencia judicial se encuentran incorporando 
paulatinamente a la tradicional asistencia en juicio, la asistencia 
jurídico/social, focalizada hacia los mecanismos de resolución alternativa 
de conflictos, tales como la mediación y el arbitraje. Esta recomendación 
recoge una de las políticas ministeriales relativa a la desjudicialización de 
los conflictos y a la generación de los Centros de Mediación, los cuales 
están en funcionamiento en Santiago y Valparaíso. 

En este mismo sentido, el Panel destaca que ya se está realizando en las 
Corporaciones, una mayor orientación jurídica, a través de charlas o 
consultas directas, así el 70 % de los casos es resuelto en lá etapa de 
orientación e información jurídica. 

De la calidad en la atención: 

En este tema el panel opina que los aumentos en materia presupuestaria 
en el periodo 1996 - 1997 alcanzan a un 25%, que corresponden en su 
mayoría a un aumento de remuneraciones, lo que debe interpretarse, 
aspecto que consideramos relevante, como una mayor calidad del 
servicio, por tratarse de instituciones cuyo recursos humanos es su 
principal capital. 

Actividades innovativas: 

Se destaca el hecho que en el caso de las Corporaciones del Bío-Bío y de la 
Región de Valparaíso se realizan actividades o proyectos que no son 
estrictamente jurídicos y que cuentan con un financiamiento distinto. 
Los profesionales se sienten motivados a trabajar en ellas debido a que se 
han incorporado líneas de acción diferentes a las tradicionales. 

• En la CAj Metropolitana: 

De la organización: 

La CAj Metropolitana en su proceso de Modernización reestructuró su 
organización interna, creando unidades estratégicas, de planificación y 
de control de gestión, cargos de gestión a nivel zonal, diseñándose 
indicadores de desempeño individual e institucional, los cuales han sido 
socializados en las distintas CAj e incorporados en el sistema informático 
de seguimiento de causas, control de gestión y estadísticas, que se 
aplicará, en forma progresiva en 1999. 
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De la calidad: 

Por otra parte, el panel analiza la cobertura y calidad de la atención 
brindada por la CAJ Metropolitana ya modernizada, destacando que se ha 
mejorado ostensiblemente su nivel de calidad, al disminuir los tiempos de 
espera a través del aumento en un 50 % de las horas de atención 
profesional, al aumentar las atenciones en un 49% entre el primer y 
segundo semestre de 1997, como también disminuir el tiempo de 
entrega de los certificados de privilegio de pobreza, además de incorporar 
seis consultorios jurídicos móviles y construir dos nuevos consultorios. 
En materia de registro estadístico no es posible comparar el año 1997 
con los anteriores, por cuanto carecían de registros confiables. 

c.- Aspectos Financieros: 

En lo estrictamente financiero, el panel de evaluadores plantea que no 
ha existido homogeneidad y estabilidad por parte del Ministerio respecto 
de la política de asignación de recursos. Así, el año 1993 se habría 
privilegiado al PAJ. El año 1995 se habría continuado con esta política 
debido a su buena gestión, y sólo el año 1997 se habría priorizado a las 
CAJ. 

Señalan, además, que los datos mostrarían que los recursos asignados al 
Programa PAJ, por consultorio, serían tres veces superiores a los que se 
han asignado históricamente a las Corporaciones. 

No compartimos estas observaciones planteadas por el Panel al comparar 
financieramente a las CAJ con el PAJ., particularmente porque : 

i) el desarrollo del programa "Acceso a la justicia" y el actual "Plan de 
modernización de las Corporaciones" responden a momentos distintos en 
las políticas gubernamentales. En su conjunto forman parte de la "Gran 
Reforma a la justicia Chilena" y, en especial, de la modernización del Sector 
justicia, 

ii) se comparan prestaciones que el propio panel afirma no son 
comparables 

iii) utilizan datos financieros que omiten partidas relevantes 

iv) ocupan el concepto "consultorio" para hacer comparaciones cuando esa 
definición no es similar en las CAJ y el PAJ, diversidad de nomenclaturas 
que el mismo panel ha subrayado. 



·A continuación expondré brevemente el fundamento de estas 
observaciones: 

i) Las Corporaciones de Asistencia Judicial prestan un serviCIO gratuito 
obedeciendo un mandato constitucional (art. 19 N° 3). Se trata de 4 
Corporaciones de Derecho Público creadas por ley para ese efecto, 
cofinanciadas por el Fisco (transferencias desde esta Subsecretaría) y los 
respectivos municipios (mediante convenios), sin perjuicio de otras fuentes 
menores de ingreso. 

Al iniciarse el primer gobierno democrático estas corporaciones prestaban 
atención en 207 comunas del país, sin perjuicio de mantener convenios 
con 256 comunas. Es decir, 49 comunas aportaban financieramente a las . 
CAJ sin contar con un consultorio, sino que con el derecho de que sus 
habitantes fuesen atendidos en una comuna vecina. 

Se trataba de un servicio básicamente judicial, sin perjuido de que 
excepcionalmente algunas regiones (Metropolitana) contaban con 
asistentes sociales que permitían ampliar la prestación. La oferta del 
servicio judicial era variada y heterogénea. Había comunas que contaban 
con consultorios de atención permanente Ounes a viernes) y había otras 
con atención semanal, quincenal e incluso mensual, por parte de un 
abogado que se trasladaba a éstas. Este hecho, así como la existencia de 
abogados auxiliares, secretarías o tramitadores, dependían del. convenio 
municipal, del mismo modo dependía de ello el nivel de las remuneraciones 
y la infraestructura. Los municipios no están obligados a ca-financiar esta 
prestación. Existía, en consecuencia, un presupuesto deficitario, ausencia 
de una política homogénea y coherente. Un indicador relevante era que 
más del 30% del personal tenían un ingreso que les posibilitaba postular el 
goce del "privilegio de pobreza". 

En enero de 1993, este ministerio suscribió un convenio con la Unión 
Europea para mejorar la asistencia jurídica en comunas con elevados 
índices de pobreza, que, por lo general, tenían pocas posibilidades de ca­
financiar un servicio de asistencia jurídica digno. En aquel entonces este 
Ministerio no estimó conveniente que el Programa de Asistencia Jurídica 
se ejecutase por una de las 4 CAJ, sino que por un equipo fácilmente 
supervisable por la Subsecretaría de Justicia, asegurando el cumplimiento 
del convenio y que tuviese impacto en al menos dos regiones del país. 

Teniendo presente que el Ejecutivo había remitido un proyecto de ley por 
el cual se creaba un Servicio Nacional de Asistencia Jurídica 
(posteriormente substituido por el de las CRAJ), se estimó necesario que 
este Programa además fuese útil para probar una modalidad de atención 
jurídica implícita en el proyecto de ley. Esta nueva modalidad interesó 
especialmente a los 19 municipios donde el PAJ se implementó, quienes 
incrementaron su compromiso económico y se involucraron en actividades 
coordinadas de atención. 



En 1995 este Programa se amplió a otras 21 comunas, especialmente 
rurales, como parte del Programa Nacional de Superación de la Pobreza. 
Fue relevante en el apoyo de Mideplan y del Comité Interministerial Social, 
que en el PAJ se privilegiase la solución alternativa de conflictos y el 
fomento e inserción de la red social local. Cuando en 1996 el PAJ 
experimentó su última ampliación a todas las comunas de la Región de 
Antofagasta se dio una señal explícita de avanzar en el proceso de 
descentralización de la asistencia jurídica y de lograr una cobertura de 
100%. Es del caso que comunas como San Pedro de Atacama u Ollagüe 
recibieron asistencia jurídica por primera vez en su historia. 

Una vez producido este hecho, el ministerio adoptó una doble decisión a 
fin de preparar en forma seria y planificada la integración y 
descentralización de que sería objeto el Sistema de Asistencia jurídica: 

• sistematizar la experiencia del PAJ y el modelo de asistencia jurídica allí 
desarrollado, para poder transmitirlo a las futuras CRAJ, a las CAJ y 
poder recogerlo en el articulado del proyecto de ley; 

• modernizar progresivamente a las 4 CAJ, teniendo en cuenta el modelo 
remuneracional (principio de equidad interna y externa) y el de 
asistencia jurídica desarrollado en el PAJ. 

En consecuencia, resulta evidente que se trata de un proceso de desarrollo 
que no podía ser homogéneo ni estable, toda vez que sus primeros pasos se 
dieron con aportes de la comunidad internacional. A corto plazo se 
buscaba mejorar la asistencia judicial, ampliándola e integrándola a la 
comunidad. El 50% de las comunas donde se implementó el PAJ no recibían 
ningún tipo de auxilio en la materia. Con el proyecto de modernización en 
curso se han introducido mejoras significativas en la CAJ de la R.M. 
(Regiones Metropolitana, Vl8

, Vlla y XII8
) y del Bío-Bío (Regiones Vlll8

, IX8
, 

xa y Xl8
) y en 1999 se hará igual cosa en las restantes corporaciones, 

nivelando el nivel remuneracional y de infraestructura entre las CAJ y el 
PAJ e iniciando el proceso de integración en vista de las futuras CRAJ. 

ii) Se comparan prestaciones que el propio panel señala no son 
comparables. 

En primer lugar, existen diferencias estadísticas. El Panel fue informado 
que los registros de las CAJ hasta 1997 no son confiables, por tanto 
comparar la evolución 1996-97 no es pertinente. Los registros PAJ son 
coherentes y comparables en el tiempo, sin embargo CAJ y PAJ no realizan 
las mismas atenciones, al menos esto es evidente si nos atenemos al 
período evaluado (1994-97). Efectivamente, las CAJ han incorporado 
recientemente una política en resoluciones alternativas de conflictos, 
comenzando a otorgar una prestación más jurídica que meramente 
judicial. 
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El PAJ no sólo otorga atención judicial y orientación jurídica, y realiza 
mediación en todos sus centros, sino que también desarrolla iniciativas de 
difusión de derechos y trabajo comunitario, trabajos en redes, atención no 
masiva, como a las víctimas de delitos violentos en ciertas comunas, etc. 
Por lo tanto, los costos de la atención en cada caso no son comparables ya 
que se trata de servicios diferentes. 

Aún cuando esta diferencias fueron explicadas a los expertos en su 
oportunidad, estimo conveniente exponer brevemente las características 
del PAJ: . 

El Paj nace como una iniciativa original e innovadora que ha buscado 
facilitar el acceso a la justicia a quienes carecen de los recursos 
necesarios, a través del desarrollo de estrategias novedosas que 
satisfagan los requerimientos de las personas y que respondan a una 
realidad dinámica flexible. Esta nueva modalidad de funcionamiento, 
partió con una concepción mucho más amplia que lo estrictamente 
judicial, incorporando aspectos extrajudiciales a las actividades 
comprendidas por el sistema antes existente, y agrupándolas bajo el 
nombre de "asistencia jurídica". Asimismo, a través de este nuevo 
esquema se reforzó la profesionalización de los equipos, sin llegar a 
prescindir del recurso postulantes (alumnos en práctica), pero 
asegurando una adecuada supervisión y repartición del trabajo, a través 
de un aumento significativo en la dotación profesional de los distintos 
consultorios y(o unidades operativas. De esta manera, la cantidad de 
horas profesionales existentes antes de la implementación del PAJ se 
multiplicó, regionalmente a 1997, entre 5 y 14 veces. 

Se privilegió el acceso físico de los habitantes de bajos recursos. En las 
comunas rurales y distantes se dispuso de unidades móviles con rutinas 
de atención, en las comunas urbanas de mayor densidad poblacional, se 
dispuso de dos o tres centros de atención diferentes, algunos fijos y otros 
móviles, con el fin de acercar la asistencia jurídica a las personas, no sólo 
a su comuna, si no a sus barrios y a sus casas. 

Desde 1994, el PAJ incorpora una nueva y única modalidad de atención, 
denominada Unidad de Atención a Víctimas de Delitos Violentos, 
conformada por equipos interdisciplinarios de abogados y profesionales 
del área de la salud mental. La idea básica de esta forma de atención es 
que cuando una persona busca asistencia jurídica y ha sido víctima· de un 
delito violento, no está buscando sólo una reparación legal, si no que 
también está tratando de comprender, asimilar y superar una situación 
que le ha resultado traumática. 
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Finalmente, cabe destacar el especial énfasis otorgado por el Programa a 
la gestión y desarrollo de los recursos humanos, con el fin de reforzar 
en sus funcionarios ciertas características que potencien su desarrollo 
interno, de manera que se encuentren altamente motivados en relación a 
los objetivos y metas del PAJ. 

iii) utilizan datos financieros que omiten partidas importantes . 

En las conclusiones y recomendaciones en tomo a los antecedentes 
presupuestarios y de costos afirman que los gastos asignados al P)\J por 
consultorio son 3 veces superiores a los asignados a las CAJ. Para Oegar a 
esta conclusión dividen el gasto global de las 4 CAJ por el N° de 
consultorios. En la letra iv) nos referiremos al concepto de "consultorios" 
utilizado por el Panel. 

En el anexo al formato A (antecedentes presupuestarios y de costos), 
relativo a Corporación de Asistencia judicial N°3.- Fuentes de 
financiamiento directo de las CA) 1994-98, se establece que en 1997 su 
Presupuesto final aprobado y actualizado fue de M$ 2.576.440, a lo cual 
si sumamos los montos de "modernización" (1997) M$399.760, también 
indudablemente montos CAJ, resulta una suma de M$ 2.976.200. Este 
sólo cambio implica que el cuociente Gasto total/consultorio 1997 sube a 
$ 13.406 . .307. Esto indica que los recursos asignados al PAJ duplicarían 
(no triplican) a los asignados a las Corporaciones en 1997. Es 
fundamental que si se comparan los gastos de 199 7 se incluya los M$ 
400.000 del plan modernizador CAJ ya que éste es básicamente de 
mejoras remuneracionales. Esta diferencia se reduce significativamente si 
se utilizan los montos 1998 que incorporan el plan ·modernizador de la 
CAJ del Bio-Bío. Es efectivo que el gasto PAJ es superior al de las CAJ, pero 
los montos señalados no corresponden, aunque también es cierto que la 
prestación PAJ es más amplia y el concepto de consultorio es diverso, 
razón que vuelve a modificar el juicio arriba descrito. 

iv) Hay diferencias en lo que se entiende por "consultorio,. 

La información descrita por el Panel toma como fuente el informe de 
Gestión 1997 de las CAJ, en el que se indica que en su totalidad las CAJ 
cuentan con 222 Consultorios y el PAJ con 45. 

Como ya se explicó que se tratan de servicios diferentes en el caso de los 
consultorios también existen diferencias, tanto al interior de las CAJ 
como entre las CAJ y el PAJ. Por ejemplo, el Consultorio de la CAJ en 
Concepción, que cuenta con 10 abogados, no se puede comparar con el 
Consultorio de Tomé, que tiene tres abogados, o con el de Florida, que 
sólo tiene l. 
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·Respecto de la relación de los consultorios ·cAj con los del PAJ hay que 
destacar que los equipos jurídicos sociales de los consultorios del PAJ son 
también no son homologables a los de las CAj en su conformación, aún 
cuando las CAJ están realizando esfuerzos para tener equipos 
profesionales similares. 

Ahora, cabe hacer presente que en el lo que se refiere al Número de 
consultorios del PAj la información ya fue superada. Se informó al Panel 
de Expertos que el PAj en 1997 ya contaba con 54 consultorios. 

Es necesario aclarar que el Presupuesto PAj incorpora en 1996 y 1997 el 
proyecto piloto de Mediación Anexo a Tribunales de Familia, que no se 
relaciona de ninguna manera con el N° de atenciones efectuadas durante 
ese mismo año, pero que el panel divide por N° de comunas y de personal 
del PAj llegando a conclusiones no exactas. · 

En resumen, si se considera, como debiera, los M$ 400.000 ingresados a 
la CAj por vía de modernización (que elevan remuneraciones y otros 
gastos) y se concuerda que los consultorios CAj no son 45 sino 54 
(usando una terminología similar que las CAj para definir sus 
consultorios), resulta que la diferencia de gasto total/consultorio CAj-PAj 
no es triplicada sino sólo multiplicada por 1.7. 

La recomendación que hace el panel respecto a que el impacto del 
programa podría ser mas alto de existir una redistribución mayor de los 
recursos al interior de la glosa, confirma plenamente lo que se está 
haciendo. Es así que, durante los dos últimos años el PAj ha congelado su 
crecimiento y las CAj han comenzado una plan de modernización que ha 
implicado una inyección importante de recursos. 

d.- Respecto a la información: 

El Panel propone la creación de un sistema de información homogéneo, 
persistente en el tiempo y en el territorio. Esta materia ha sido una 
preocupación permanente de la Subsecretaría de justicia, se ha generado 
un espacio de coordinación estable con las Corporaciones de Asistencia 
judicial que se ha traducido en la creación de un sistema único de 
registro estadísticos, basado en el diseño e implementación de un sistema 
de seguimiento de causas y control de gestión que incorpora indicadores 
de desempeño individual e institucional. Para 1999, se espera aplicar un 
software de seguimiento de causas, registro estadísticos y control de 
gestión en las cuatro CAJ y PAJ. 

Igualmente, los evaluadores recomiendan la elaboración de Metas de 
gestión para las CAJ y PAJ, situación que comenzó a abordarse durante el 
presente año y que se espera profundizar durante 1999, previa 
capacitación de las Corporaciones en materias de planificación estratégica, 
proyectándose su aplicación en forma gradual, una vez que culminen los 
procesos de modernización en las CAJ, en coordinación con la unidad de 
Auditoría MinisteriaL 
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Se construyeron dos indicadores para medir el cumplimiento del fin del 
programa, a saber: 1 o Atenciones a personas de escasos recursos y 2° 
Eficiencia de las atenciones (N° de atenciones versus recursos asignados), 
los que el panel considera cumplidos. Además, indican que se ha mejorado 
la cobertura y la calidad, diversificando los servicios del Programa - PAJ y 
CAJ - al incorporar de modo sistemático la resolución alternativa de 
conflictos. 

Luego de explicitar todos los indicadores utilizados en el marco lógico, el 
panel de expertos hace referencia al proceso que, tanto las CAJ como el 
PAJ, están experimentando en materia de evaluación de desempeño. Al 
respecto, cabe señalar que el sistema de seguimiento de causas y control 
de gestión que se ha estado elaborando con las cuatro Corporaciones 
contempla el diseño de indicadores gestión tanto de desempeño individual 
como institucional. 

e.- Definición de usuarios: 

En principio, la población atendida por la Corporaciones de Asistencia 
Judicial es aquella con problemas de acceso a la Justicia, especialmente la 
de escasos recursos. Sin embargo, la población beneficiaria es mayor, 
extendiéndose por sobre la línea estricta de pobreza. Ante esta realidad, 
el panel recomienda caracterizar claramente la población beneficiaria 
hasta llegar a la cobertura total del universo de interés, por lo que se 
requeriría homogeneizar criterios para calificar adecuadamente a los 
beneficiarios. 

f.- Difusión: 

El Panel considera relevante entregar información a la población acerca 
del trabajo desarrollado por CAJ y PAJ, y adicionalmente acercar más este 
trabajo a poblaciones más aisladas. Se hace hincapié en difundir el plan 
de modernización de las CAJ entregando resultados concretos. Al 
respecto, se generará durante 1999 la difusión de la experiencia de 
modernización del sistema de asistencia jurídica gratuita, impulsado por el 
MINJU desde 1994 y que incluirá los avances y logros, tanto de las CAJ 
como del PAJ. 

2.- EN RELACIONA LA ESTRUCTURAJURIDICA: 

a) Situación jurídica del PAJ: 

El Panel propone, en el corto plazo, que la situación jurídica del PAJ debe 
ser solucionada vía integración a las Corporaciones o bien a través de la 
creación de una Y Corporación. En ambas alternativas debería coordinar 
la División judicial como lo señala la Ley Orgánica del Ministerio de 
Justicia. 



15 

Esta propuesta fue discutida con los consultores, por cuanto se 
consideraba apresurada y en disonancia con las políticas 
gubernamentales en la materia. En efecto, el Ministerio ha adoptado la 
decisión de generar un nuevo escenario para la prestación de la asistencia 
jurídica gratuita a nivel nacional, acorde con la Reforma al sistema de 
administración de justicia penal y a las características geográficas 
del país, dirigido a la creación de Trece Corporaciones Regionales de 

Aslstenda jurlcllca, las que con nuevas estructuras brindarán, en el nuevo 
milenio, un servicio de calidad. 

b) Proyecto de Ley de Creación de Corporaciones Regionales de Asistencia 
jurídica: 

La creación de las CRAJ se justifican, según la apreciación del Panel, en el 
marco de la Reforma Procesal Penal, así como también en el 
mejoramiento de la cobertura y calidad del servicio que se prestará. 
Consideran el proyecto de ley que crea las CRAJ como muy importante, 
pero advierten que la situación de organización administrativa y de 
distribución de recursos al interior del programa, no es sostenible. Señalan 
que se hace necesario que en este período presupuestario -a más tardar en 
el subsiguiente- se generen los mecanismos necesarios para solucionarlos, 
por lo que el panel sugiere un respaldo adecuado en materia de recursos. 
Se valora positivamente el comentario realizado en términos de que el 
Ministerio de Hacienda acuerde con el Ministerio de justicia el 
presupuesto requerido para la operación de las Corporaciones Regionales 
de Asistencia jurídica. 

En este punto, es importante señalar que la política oficial del Ministerio 
es garantizar un igualitario acceso a la justicia a todos los chilenos, 
impulsando las medidas administrativas y jurídicas necesarias para 
mejorar la cobertura y la calidad del servicio de asistencia jurídica 
gratuita. En este marco se inserta el proyecto de ley que crea trece 
Corporaciones Regionales de Asistencia Jurídica. 

En esa perspectiva, actualmente, y desde 1996, existe un equipo técnico 
abocado al estudio del anteproyecto de ley que crea las Corporaciones 
Regionales de Asistencia Jurídica, el cual tiene un carácter prioritario 
para este Ministerio, ya que forma parte de la Gran Reforma a la Justicia 
Chilena. 

Por último, y en relación a la incorporación eventual de privados al 
sistema nacional de asistencia jurídica gratuita no significa, 
necesariamente, mejorar el servicio, puesto que la experiencia - PAJ , Plan 
de Modernización CAJ -ha demostrado que la calidad de la prestación del 
servicio jurídico está asociada al control, monitoreo y seguimiento 
directo de los fondos asignados . 

• -··-·-· .. --- ----- - -- ---.-- - -- --r -------

- Sr. Director C.AJ. Metropolitana 
- Sra. Jefe División Judicial 
- Sra. Jefe Depto. Presupuesto y Finanzas 
- Auditoría Ministerial 
- Partes y Archivo 
(q: MINUTAZ.DOC) 
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Es indispensable dejar establecido que este Ministerio considera de la mas 
alta relevancia haber sido incluido en el Programa de Evaluación de 
Proyectos Gubernamentales 1998, en su programa " Corporaciones de 
Asistencia judicial,, el cual esta demostrando que es posible generar 
cambios orientado a mejorar la calidad y · cobertura del servicio de 
asistencia jurídica gratuita en beneficio de los más pobres, lo cual avala 
la necesidad de contar con los recursos suficientes para continuar con el 
proceso de modernización y extender el cambio a todo el territorio 
nacional. 

Quisiéramos agradecer a la Unidad responsable de este Programa y a los 
profesionales que en ella tr:-abajan, así como también a los evaluadores, 
por el tiempo dispuesto para la realización de este trabajo y desde ya, 
comprometemos todo nuestro esfuerzo en implementar las 
observaciones sugeridas por el Panel de Evaluación en el contexto ya 
señalado. 

Le saluda atentamente, 

,., 

Ir 
L M/CEV/ 

STRIBUCI 

.~ ;::7 / /'/ ,.,..,. ¿__­
E ANTONIO GOMEZ URRliTIA 
Subsecretario de Justicia 
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